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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Princesa de Astúrias, las 
Serenísimas Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz, 
Doña Alaría Eulalia, y los Serenísimos Sres. Duques de Montpensiér y 
sus lujos.

M IN ISTE R IO  DE M ARIN A.

REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de M arina,
Vengo en nombrar Comandante general del Arsenal de la Carraca y segundo 

Jefe del Departamento de Cádiz ai Contraalm irante D. Joaquín de Posadillo y 
Bonelly.

Dado en Palacio á primero de Octubre de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
fil Ministro de Marina,

tjíe F a i i a .

Nombrado Ministro del Consejo Supremo de Guerra y Marina el Contraal
m irante D. José María de Soroa y San M arty; á propuesta del Ministro de 
M arina,

Vengo en relevarle del cargo de Comandante general del Arsenal de la Car
raca y segundo Jefe del Departamento de Cádiz; quedando satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Oaiubm de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO,
Eí M inistro de M arina,

Fraaacfcsc® de P a u l a

CONSEJO DE ESTAD O .

REALES DECRETOS.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su ob

servancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:
«En el pleito pendiente en única instancia ante el Consejo de Estado entre 

partes, de la una, como demandantes, los herederos del Conde Juan Pedro Car
earlo, vecino que fuá de Milán, representados en último estado por el Doctor 
D. Luis Sil vela, y de la otra mi Fiscal, que representa á  la Administración ge
neral del Estado, demandada, sobre revocación de la Real orden de 15 de No
viembre de 1876, por la cual se les denegó el reconocimiento y liquidación de 
ciertos créditos:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que en 17 de Julio de 1870 remitió el Ministerio de Estado al de Hacienda, 

para que este le diera el curso correspondiente, una solicitud presentada por el 
Abogado Comendador Antonio Angeloni de Milán, debidamente apoderado por 
los herederos del Conde Juan Pedro Cárcano, pidiendo el reconocimiento y li
quidación de ciertas rentas impuestas sobre la sal en el Estado de Milán por el 
Sr. Ley Don Felipe V:

Que como justificantes de su derecho presentó un extracto del árbol genea
lógico dula familia Cárcano, una certificación expedida en Milán el 15 de Febre

ro de 1751, en que constan varias rentas asentadas sobre el producto de la sal 
del Estado de Milán, é inscritas todas á favor del mayorazgo fundado por Juan 
Pedro Cárcano, siendo parte de ellas compradas originariamente por los tene
dores del mayoimgp é impuestas sobre la sal, otras por adquisición hecha á dis
tin tas personas y sustituidas después sobre la sal misma; y otra certificación 
librada por el Real Archivo de depósito de la Lombardía austríaca, en que cons
tan  los diferentes pagos hechos desde 1653 á 1711 á los miembros de la familia 
Cárcano, como propietarios de aquellas rentas:
; Que el Negociado unió á estos 'documentos una solicitud hecha enftO de Ju 
nio de 188S por D. Santiago Gavirati, en la q u e  se pretendía el reconocimiento 
y liquidación de parte de esos créditos, y emitió su dictámen en el sentido de 
que procedia declarar su caducidad , á no ser que por no constar expedida la 
certificación representativa delcré dito se creyese oportuno acordar otra cosa : 

Que pedidos á la Dirección general de Contabilidad los antecedentes que 
constasen en sus oficinas acerca del citado crédito, y habiendo expuesto que no 
existian ningunos, propuso elNegoeiado del Departamento de Liquidación que se 
pidiesen nuevos documentos á los interesados:

Que D. Juan Fernandez, como apoderado de la familia Cárcano, presentó 
cinco escrituras, por las cuales acredita haber comprado varias rentas sobre di
ferentes impuestos del Estado de Milán, en virtud de Jas autorizaciones conce
didas á los Gobernadores del mismo para vender juros; siendo tres de ellos com
prados por Benedetto Volpe sobre los impuestos de Lodi y la Gabella, Grassa de 
Cremona, y los otros dos sobre la sal del Estado de M ilán, comprados por Juan 
Pedro Cárcano:

Que de estas escrituras sólo dos aparecen conformes con la certificación 
prim eram ente presentada por los:;reclamantes, y son una renta de 570 libras 
anuales comprada por Benedetto Volpe sobre laGalella Grassa de Cremona, y la 
de 557 libras, 7 sueldos y 10 dineros sobre los impuestos de Lodi, los cuales fue
ron después trasladados á la renta de la sal, según aparece de la certificación 
ántes indicada:

Que el Negociado volvió á em itir dictámen exponiendo que no aparecía que 
los documentos presentados condujeran á justificar en debida forma la reclama
ción entablada, y pidiendo que se invitara á los interesados para que presenta
sen otros:

Que el representante de la familia Cárcano pidió que terminado el expe
diente, como lo estaba, se remitiese para su resolución al Ministerio de Ha
cienda:

Que el Negociado creyó que debia accederse á esta solicitud; pero la Junta 
devolvió el expediente al Departamento de Liquidación para que se expusiera 
de nuevo, oyendo al Fiscal:

Que el Negociado insistió en sus dictámenes, alegando que habia propuesto 
en un principio la declaración de caducidad que fué desestimada por ia Junta, 
y que como esta ni las oficinas de la Deuda podían reconocer el crédito hasta 
que no estuviera extendida la certificación que lo representara, de aquí que hu
biera opinado porque se accediese á las solicitudes de D. Juan Fernandez para 
que se rem itiera el expediente ai Ministerio de Hacienda, pues, á su juicio, aque
lla remisión tenía ó debia tener por único objeto gestionar la entrega de la ce r
tificación representativa del crédito:

Que el Fiscal creyó que no pucliendo declararse la caducidad del presente 
crédito, y no estando tampoco suficientemente justificado, debia denegarse la 
reclamación:

Que de nuevo pasaron los antecedentes al Negociado respectivo del Depar
tamento de Liquidación, el cual expuso que se habia padecido un error al su 
poner que los créditos reclamados eran juros, cuando en realidad eran présta
mos garantidos con la hipoteca de las Rentas Reales; que estaba justificada 
su existencia, puesto que la demostraban escrituras adornadas con todos los 
requisitos del derecho; que la reclamación se habia hecho en tiempo, como lo 
demuestra la solicitud de 18&£, y que la falta de documentos se explica natu ral
mente, porque no existian antecedentes ningunos en nuestros Archivos re s 
pecto al crédito reclamado, procedente de nuestras posesiones de Italia, en donde 
constaban los antecedentes, como se demuestra por las certificaciones presenta
das por los interesados; pero que,fá pesar de todo, no cree que pueda accederse 
por completo á las pretensiones de los demandantes, y que sólo se le deben abo
nar los intereses desde 1711 á 1738 en que se firm óla paz de Viena, por la que 
España perdió á Milán, y el importe de las rebajas en el tanto por 100 de im
posición que sufrieron hasta el mismo año de 1711:

Que el Asesor de la Deuda fue del mismo dictámen, siempre que en el Tra
tado de Viena no se hubiera estipulado cosa en contrario, y habiendo presen
tan o D. Juan Fernandez debidamente traducidas las certificaciones de las rentas 
poseídas por la familia Cárcano, y las de los pagos hechos á la misma familia y 
los documentos que estimó procedentes para probar la personalidad de los recla- 
mantes, los cuales están archivados en la Fiscalía de ía Deuda, y no constan 
unidos4  este expediente, pasó de nuevo este al Asesor:

Que el Asesor creyó justificada la personalidad de los reclamantes como 
suc/sores de Juan Pedro Cárcano, último poseedor de ia primogenifura fun
dada por otro Juan Pedro, del mismo apellido, -si bien estimó que la representa
ción uel causante no estaba suficientemente justificada, y que debía acreditarse 
eran los sucesores en todos los derechos de la citada primo&euitura:
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Que el Negociado volvió á emitir su. informe en 7 de \ 
Octubre de 1874, y excuso que á su juicio no era necesa* 
ría la presentación do nuevos documentos, puesto que sólo 
se trataba de la liquidación de intereses en la forma indi
cada en uno de sirs anteriores dictámenes, y que se debía 
dejar á saho A do rocho de los reclamantes para que pidie
ran el capR b < l poseedor de la cosa hipotecada:

Que el r b c  d :\ió también de dictamen de que se reco
nociese y aiii i el créditos

Q,ue dada , uenta en Junta, se acordó, de conformidad 
con el Jtl> fe ii t'.cnartamfmto de Liquidación, declarar ca
ducad * el oí rfe ¿o:

Que ii o i1Oleado >°ste acuerdo á D. Juan Fernandez, firmo 
la noíilicae ion protestando la falta de un acuerdo de la 

'Junta, de q u e  i  su tiempo tuvo conocimiento, y acudió en 
alzada ar .te -el Ministerio de Hacienda, combatiéndolos 
razona mi .autos de la Junta en cuanto al fondo, y queján
dose de ] ¿s suplantación de un acuerdo de la misma Junta 
de 18 d- j. Diciembre de 1874, por el que, de conformidad 
con el ' Xüctámen fiscal y el del Jefe del Departamento de 
Liquid .ación, se le concedia el abono de intereses has
ta 17f

Q ae la Junta informó que la alzada debia admitirse, 
pues" ¡.3 rué constaba interpuesta en tiempo y forma, y que 
resp' íctn á la suplantación dei acuerdo consideraba inju- 
rios as las im puta i u s do D. Juan Fernandez, porque no 
hab ¿a existido tal cnerdo de Junta, sino sólo un proyec
to que firmaron condicionalmente algunos Vocales, basta 
qu e el Jefe del Departamento de Emisión estudiase el asun
to ; y  que habiendo sido declarados cesantes aquellos Vo- 
c? iíee, se rompió el proyecto de acuerdo:

■Que los Vocales de la Junta D. Leandro Rubio y Don 
I .nocente Ortiz, que habían firmado el proyecto de acuer- 
1 áo¡ informaron en el mismo sentido que la Junta:

Que el Fiscal que fue de aquella Dirección, D. Primiti
v o  Andrés Car daño, expuso que existia un verdadero 
¿acuerdo, que él firmó definitivamente, y no de una mane
ara condicional, puesto que estando conforme con su dictá- 
• znen lo creía justo: . ,

Que la Asesoría general del Ministerio de Haciendafue 
tde opinión en cuanto al fondo, de que se confirmase el 
.acuerdo apelado, y en lo referente á las suplantaciones del 
■que se decia existir anteriormente, que so excitase el celo 
-del Ministerio fiscal para que persiguiera los delitos de in
juria y violación de secretos:

Que la Sección de Hacienda del Consejo de Estado ex- 
nuso, en cuanto al fondo, que debia declararse que los cré
ditos reclamados como verdaderos juros y que habían ca
ducado por haber dejado pasar los plazos fijados por el 
reglamento de 17 de Octubre de 1831 y por la ley de 19 de 
dunio 18G9 sin hacer la reclamación, y que no procedía 
remitir el tanto de culpa á los Tribunales, sino pedir que 
D. Juan Fernandez se ratificara en las imputaciones con
tenidas en su escrito, y  en caso de hacerlo, dejar expedita 
la  acción á quien se creyera lastimado por aquellas impu- 
""lo, ci oxi 6 s:

Que el Ministerio de Hacienda resolvió por Real orden 
de 15 ele Noviembre de 1876 de conformidad con lo pro 
puesto por la Sección de Hacienda, excepto en lo relativo 
á la ratificación de D. Juan Fernandez, sobre lo cual no se
tom ó acuerdo alguno.

Vistas las actuaciones conteneioso-admiriistrativas, de
las cuales resulta:

Que contra aquella resolución entabló demanda en 
tiem po con poder sustituido por D. Juan Fernandez el Li
cenciado D. Valeriano Casanueva, solicitando que fuese 
revocada, y en su lugar se declarase que los herederos de 
D. Juan Pedro 0 arcano tienen derecho á que se les reconoz
ca y liquíde el crédito que ostentan contra el Estado:

Que declarada al efecto procedente la v ía contenciosa, 
y legitim ada la representación de los demandantes con los 
poderes otorgados al Licenciado D. Francisco Sil vela, am 
plió este la demanda insistiendo en las solicitudes conteni
das en aquel escrito, que apoyaba en la obligación contraí
d a  por el Estado de devolver el capital y pagarlos in tere
ses, conforme á la ley i . \  tít. i.°, libro 10 de Ja Novísima 
Recopilación, y que la hipoteca especial no excluye las ; 
i responsabilidades generales dado el carácter personal de 
la obligación, y en que, existiendo en el expediente un 
acuerdo firme que sólo porlía revocarse por la vía conten
ciosa, debia respetarse aquella resolución que declaraba 
■derechos á favor clic sus re presen tridos:

Que mi Fiscal contesto á la demanda solicitando que 
ese absolviese de olla á la Administración y se confirmase 
la Real orden impugnada, fundándose en que los créditos 
redam ados no podían conceptuarse de los llamados á  li
quidación, como contraídos en tiempo de D. Felipe V y 

peinados anteriores, que consistían en juros que habían ¡ 
cad u cad o  con arreglo á las disposiciones legislativas 
.de IHbi y 1866, y  en que el pretendido' acuerdo de la lum
i a  de la Deuda sólo fue un proyecto de resolución, que aun 
"temado con todas las solemnidades legales no hubiera 
minea producido derechos hasta que se hubiera formulado 
en orden j  se hubiera comunicado' al interesado, según 
han declarado diferentes Reales decretos-sentencias dicta- s 
dos á consulta del Consejo de Estado:

Que el .Licenciado D. Francisco' SílveSa sustituyó sus 
poderes en e 1*Doctor D. Luis, del mismo apellido, y que la 
Sección lo tu vo por parte para el acto de la vísta.

Vistas las escrituras presentadas en este pleito, de las 
que resulta q tie por Cartas Reales los Gobernadores de 
Milán fueron a utorizados en el siglo XVII para tomar cier
tas cantidades j ' «constituir juros en su equivalencia sobre s 
las rentas de d ic h o  Ducado:

Visto el decre fa de las Cortes de 9 de Junio de 1820, 
que hizo un llamamiento á todos los acreedores nacionales 
para que presentaren Jos dcoumentcs de sus créditos, dis
poniendo que los que no lo hiciesen ántes  ̂de i f  de Julio 
do 1821 ya no portea© hacerlo, ni sus créditos sor recono
cidos sin un decreto especial de las C ortes, ó por que estas 
prorognen el plazo:

Visto el decreto de las Cortas de 29 de Junio de 182!, 
que prorogo el plazo ántes indicado á 12 de Julio de 1822: i 

Vísta lu fey de 16 de Enero Ce 1886, por la que se re 

solvió se hiciera un nuevo llamamiento á los acreedores 
nacionales, autorizando al Gobierno para ello, el cual lo 
realizó por decreto de 16 de Febrero siguiente, que fijó el 
térm ino perentorio y fatal para la presentación de docu
mentos hasta 31 de Diciembre del mismo año, ordenán
dose en su art. l.° que trascurrido este plazo quedarán 
caducadas y extinguidas para siempre todas las deudas 
contra el Estado, cuyos títulos ó documentos no se hubie
sen presentado en las oficinas de Liquidación:

Vista la ley de 28 de Junio de 1837, por la que se mandó 
que no se concederían más prórogas para la admisión y 
liquidación de créditos contra el Estado, á excepción de 
los pertenecientes á menores, corporaciones y procedentes 
de sueldos m ilitares, á quienes se amplió el plazo de dos 
meses más:

Visto el reglamento de 17 de Octubre de 1851 en su a r
tículo 5.°, que declara caducados y sin derecho alguno los 
créditos no presentados fuera de los plazos ya enunciados:

Visto este mismo Real decreto en sus artículos 39 y 41, 
que establecen para los poseedores de juros como para los 
dueños de créditos pendientes de liquidación y pedidos en 
tiempo oportuno, el que los primeros puedan reclamar la 
capitalización y abono de los réditos de juros, y los segun
dos presentar los justificantes necesarios para practicar la 
liquidación dentro del término de un año, contado desde 
la publicación del mismo Real decreto, pasado el cual sin 
haberlo verificado, quedarán sujetos á lo que por punto 
general se determine en una ley sobre caducidad de cré
ditos:

Vista la ley de caducidad de 19 de Julio de 1869 en sus 
artículos í.° y 5.°, por los cuales se declaran caducados y 
extinguidos para siempre los créditos contra el Estado, 
cuyo reconocimiento ó liquidación no se haya solicitado 
dentro de las épocas y plazos que, según su origen, se les 
señalaron por las leyes, Reales decretos y órdenes vigentes, 
y que los dueños de los créditos procedentes de épocas an
teriores á 1.a de Mayo de 1828 y reclamados en tiempo há
bil, que no hayan entregado los documentos justificativos de 
los m ism os, ó justificado si* extravío en el plazo del año 
que señaló para su presentación el art. 41 del reglamento 
de 17 de Octubre de 1851, perderán todo derecho á su 
abono y se dará de baja definitivamente su im porte en la 
cuenta de liquidación. *Se declaran asimismo, continúa, 
comprendidos en la prescripción de que tra ta  el art. l.° de 
la ley los créditos á que se refieren los artículos 39 y 41 
del mencionado reglamento,» si no se hubiesen reclamado 
en el plazo que al efecto se les fijó para solicitar su liqui
dación y abono:

Visto el art. 10 de la misma ley respecto de los acree
dores por alcances de cuentas y certificaciones que deben 
dárseles para que puedan pedir su liquidación y abono:

V ista la instrucción de 8 de Diciembre de 1869, dictada 
para el cumplimiento de la ley de caducidad, en su art. 4.*, 
por el que se expresa que el plazo para los créditos de juros 
por capitales é intereses finalizó el 17 de Octubre de 1852, 
y para todos los demás créditos anteriores á 1828 el té r
mino espiró en 31 de Diciembre de 1836; añadiéndose en 
el art. 6.° de la misma Instrucción, que esos créditos, au n 
que hayan sido reclamados en tiempo h á b il, si estando 
comprendidos en el reglamento de 17 de Octubre de 1851 
han dejado trascurrir ios interesados el plazo de un año 
que señaló el art. 41 del mismo sin presentar ios documen
tos justificativos de dichos créditos ó la prueba legal de su 
extravío, plazo que finalizó en igual dia y mes de 1852, se 
darán de baja en la cuenta de liquidación, quedando ex
tinguidos con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la ley 
de caducidad:

Visto el Real decreto-sentencia de 30 de Enero de 1877, 
en el que se declaró que, para que haya acuerdo adm inis
tra tivo  que cause estado y no se pueda volver sobre él en 
la esfera de la Administración, es indispensable que se for
malice en una orden, y que esta se notifique al interesado:

Considerando que en este pleito se reclaman de España 
por los herederos dei Conde Juan Pedro Cárcano varios 
créditos que suman con sus intereses más de tres millones 
de liras italianas y los cuales proceden de las cantidades 
entregadas en el siglo XVII á los Ruyes Católicos desde 
Felipe III á Carlos II como Duques de Milán:

Considerando que para obtener las cantidades que en
tonces necesitó el Gobierno de España se constituyeron 
juros sobre las rentas de dicho Ducado, según so despren
de de las Reales cartas que autorizaron su constitución, por 
lo cual sus capitales quedaron fijos y adscritos á las rentas 
del Estado de Milán y son una obligación perpéíua del 
mismo, no puchen do ponerse en duda que tienen ese cárac- 
ter, porque así se llaman en las escrituras, y porque además 
reúnen todas las condiciones propias de esta clase de con
signaciones:

Considerando que, esto supuesto, no hay derecho para 
pedirlas á España desde el momento que no es ella la que. 
tiene y disfruta las rentas afectas á los juros constituidos:

Considerando, respecto de los Intereses de esos capita
les, que España los solventó hasta 1711, según se consigna 
en documentos traídos al expediente, época en que cesó su 
dominación en Milán en v irtud  de hechos que legitimó, el 
Tratado do Viena, y las reducciones que sufrieron por actos 
mayestáticos de los Reyes de España ó de la Em peratriz 
de Austria, no son susceptibles de ser reclam adas ni aten- 

| didas en vía contenciosa:
Considerando que los devengados con posterioridad al 

período referido debieron en su caso satisfacerse por el E s
tado que quedo dueño de la Lombardía, y en cuyo Gran 
Libro so habrán inscrito los capitales á que corresponden, 
y así parece se verificó, según las manifestaciones hechas 
en la  solicitud del Comendador Angelón! de 1870, apode
rado que fue de los recurrentes:

Considerando que en el supuesto de que existiesen a tra 
sos de intereses de esos créditos pertenecientes al período de 
la dominación española sin pagar, han debido reclam arse 
en conformidad á la ley del Reino para no incurrir en pres
cripción, en la cual evidentemente se ha incurrido, confor
me al derecho común, toda vez que desde 1711 no resulta  se 
haya hecho ./©ííon alguna sobre este particular hasta 1822, 
es decir, por oí espacio de más de un siglo:

Considerando que en la esfera adm inistrativa la p re
tensión para obtener el pago de los intereses de la Deuda, 
según los decretos de las Cortes de 1820 y 1821 debió^ for
mularse acompañando los documentos del crédito y ántes 
de 1.° de Julio de 1822, lo cual no tuvo cumplido efecto; 
pues la solicitud de Gábiraii, aunque dentro de ese período, 
resulta desnuda y aislada, no presentándose con ella docu
mento alguno, y 'adem ás, como dirigida á una Autoridad 
incompetente para la próroga á que se aspiraba, carece de 
todo valor legal:

Considerando que, aunque esos créditos^ fuesen legíti
mos, no habiéndose reclamado legalmente ántes de 1851, 
todo lo más que se puede conceder es que, atendido su ca
rácter de juros ó estimándolos pendientes de liquidación, 
pudiesen sus dueños acudir al llamamiento excepcional 
que á los de esta índole hizo el reglamento de 17 de O ctu
bre del citado año de 1851 para pedir su capitalización y ’ 
abono de réditos, ó presentar los justificantes necesarios 
para practicar la liquidación dentro dei térm ino de un año 
que este concedió, lo que que no seiba hecho, y por lo cual 
hay que conceptuarlos extinguidos, según expresamente 
lo determ ina la ley de 1869 en sus artículos 1.° y 5.®: 

Considerando que no es aplicable al caso presente el 
artículo 10 de esta ley, que se refiere á los acreedores por a l
cances de cuentas que han manejado fondos del Estado, y 
por lo cual este necesita darles una certificación de sus al
cances, necesidad en que no se encuentran los recurrentes, 
que ningunos de esa clase han manejado, y cuyos créditos 
provienen, por el contrario, de haber dado ellos sus capita
les ai Estado según resulta de escrituras públicas protoco
lizadas en los archivos de Italia, de donde pudieron desde 
un principio sacar testimonio sin auxilio del Gobierno es
pañol, siendo una buena prueba de ello el hecho de haber
las traído ai expediente sin ese auxilio en 1870 y 1872:

Y considerando, por últim o, que no hay más acuerdo 
de la Junta de la Deuda sobre este asunto que el apelado al 
Ministerio de Hacienda y confirmado por este, pues ántes 
sólo hubo un proyecto, en el que no se insistió, ni causó 
estado, ni llegó á notificarse, y por lo cual se ha podido 
volver sobre é l ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioies, Presidente; D. Tomás R e- 
tortillo, D. Feliciano Perez Zamora, D. Esteban M artí
nez, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez Cuenca, 
D. José María Bremon, D. Juan de Cárdenas, D. Augusto 
Amblard, el Conde de Tejada de Valdosera y D. Antonio de 
Mena y Zorrilla,

Vengo en absolver á la Adm inistración de la presente 
demanda, y en confirmar la Real orden de 15 de Noviem
bre de 1876 dictada sobre este asunto.

Dado en Palacio á dos de Julio de m il ochocientos 
setenta y ocho.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación .= L eido  y publicado el anterior Real de
creto por mi el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 6 de Julio de 1878.=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed : que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
prim era y única instancia entre paite-, de la una D. Esta
nislao Rolandi, y en su nombre el Licenciado D. Acacio 
Charrin, demandante, y de la otra la Adm inistración ge
neral, representada por mi Fiscal, demandada, coadyuvada 
por el Licenciado D. José María Saleta, en nombre de Don 
Jesús Aiigosto, sobre revocación ó subsistencia de la Real 
orden cm24 ¡Jp Agosto de 1876, por la cual se ha confirm a
do el decretó^del* Gobernador de la provincia de M urcia 
de 5 de Julio de 1875, que aprobó el expediente de la m ina 
titu lada Sun Ram ón .

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 9 de Noviembre de 1849, 8 de Octubre de 1851 

y 15 de Noviembre de 1854, solicitaron varios interesados 
tres terreros abandonados, que se titu larían  N orm a , Marta 
y N arcisa , sitos los dos primeros en la Diputación del Gar
banzal, térm ino de Cartagena, parajes denominados R am 
bla de la Boltada y Labajos, y el tercero en la Diputación 
de Porm an, del mismo térm ino, paraje Rambla de la Bolta
da, habiéndose adjudicado el primero y demarcado los ter
renos de los segundos respectivam ente en 11 de Julio 
de 1850,30 de Setiembre de 1854 y 29 de Diciembre de 1856, 
apareciendo como dueño dei nominado Narcisa  D. F ran
cisco Javier Rolandi por cesión que en su favor hizo el pe
ticionario :

Que en 22 de Enero de 1862 recurrió D. Eduardo Gil 
al Gobernador de Murcia solicitando la concesión de una 
pertenencia minera, que se titu la ría  San Ramón, en terreno 
realengo de la villa del Garbanzal, paraje denominado 
Rambla de la Boltada, sobre labores al descubierto de la 
m ina titu lada Joaquinito que se hallaba abandonada; 
verificando la designación y presentando el plano corres
pondiente, á cuya solicitud se opuso el dueño de la con
cesión denunciada negando el abandono de esta:

Que en 14 de Abril del mismo año se dirigió al Gober
nador D. Estanislao Rolandi manifestando que, como dueño 
que era de los terreros Marte, Norm a  y Narcisa, situados 
en la Rambla de la Boltada, que se hallaban dentro del 
perím etro de la m ina Joaquinito, solicitaba para el caso do 
que se declarase esta caducada Ja explotación de dicha 
m ina, fundando tal pretensión en el derecho preferente que 
á los dueños ele los terreros sitos en la superficie concede 
el art. 48 de la ley de Minería y el 65 de su reglamento: 

Que reconocido el estado do la m ina Joaquinito por el
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Ingeniero, que informó asegurando el abandono de las la
bores por más tiempo del prevenido por la ley, extremo 
que le había sido confirmado por el representante del dueño 
de aquella, el Gobernador decretó en 7 de Agosto siguiente 
la caducidad de dicha mina con arreglo ai art. 78 del re
glamento, disponiendo se diese vista al dueño del registro 
San tiamon de la solicitud de D. Estanislao Rolandi, lo 
que así se efectuó, dando motivo para que aquel interesado 
se opusiese á lo pretendido por éste negando el derecho 
preferente deducido, toda vez que ni eran aplicables al caso 
las disposiciones que había citado, ni los terrenos de que 
se decia dueño comprendían sino partes muy pequeñas de 
la superficie de la concesión caducada Joaquinito:

Que recurrido el. decreto de caducidad, y en suspenso 
por tal causa el expediente San Ramón, se siguieron las 
actuaciones contenciosas ante el Consejo provincial de 
Murcia, cuya Corporación dictó sentencia confirmando el 
decreto de caducidad; y consentida aquella, continuó la 
tramitación del mencionado expediente, remitiéndose al 
Ingeniero Jefe del distrito en 23 de Febrero de 1865, acom
pañándole la solicitud de D. Estanislao Rolandi; habiendo 
informado aquel funcionario en 20 de Julio siguiente en 
sentido favorable, alegando lo preceptuado en el art. 48 de 
la ley de Minas y 6o del reglamento dictado para su eje
cución:

Que en 20 de Junio anterior presentó D. Jesús Angosto 
testimonio de una escritura de cesión hecha en su favor 
por D. Eduardo Gil del registro San Ramón, cuyo testimo
nio fué unido al expediente; en el cual consta asimismo al 
folio 13, copia de una Real orden expedida por el Ministe
rio de Fomento en 8 de Febrero de 1867, por la que, resol
viendo cuestiones suscitadas sobre mejor derecho por los 
dueños de ciertos terreros, se declaró la nulidad de los ex
pedientes de los terreros San Jerónimo y San Juan, y se 
mandó siguiese por todos sus trámites en legal forma el de 
la mina titulada San Ramón, desestimando las oposiciones 
promovidas por los interesados en los terreros Norma, 
Narcisa y Astrea, y al. folio 55, copia de otra Real orden 
de 27 de Enero de 1868, declarando improcedente la de
manda interpuesta en nombre de D. José Martínez, dueño 
del terrero San Juan contra la de 8 de Febrero citada:

Que admitida por el Gobernador en 19 de Febrero 
de 1868 la solicitud del registro San Ramón, y publicada 
en forma, presentaron oposiciones el mencionado D. José 
Martínez y D. Estanislao Rolandi, fundándolas en que te
nían mejor derecho como dueños que eran, el primero del 
terrero San Juan y el segundo de los terreros Norma y Nar
cisa, sitos en la superficie del terreno pretendido para la 
mina San Ramón, alegando además Rolandi que tenía pro
movida demanda contra la Real orden de 8 de Febrero 
de 1867, sobre la que nada se habia aun resuelto, pidiendo 
en consecuencia de los fundamentos de su oposición que se 
declarase fenecido y sin curso el expediente San Ramón, 
y se le adjudicase el terreno que habia ocupado la mina 
caducada Joaquinito:

Que en 3 de Marzo de 1868 solicitó el registrador de San 
Ramón se remitiese el expediente al Ingeniero para de
marcación, y en 11 del mismo mes contestó á la oposición 
de Rolandi, y después de tram itar varias pretensiones de 
este y de D. José Martínez García sobre suspensión del ex
pediente San Ramón, y de haberse unido al mismo certifi
cación comprensiva de la sentencia dictada por la Sala 
cuarta del Tribunal Supremo denegando la admisión de 
la demanda promovida en nombre de D. Estanislao Ro
landi contra la Real orden de 8 de Febrero de 1867, se dis
puso por el Gobernador en 23 de Diciembre de 1870 se re
mitiese el expediente al Ingeniero para que verificase el 
reconocimiento, y demarcación en su caso, de la mina San 
Ramón, recibiéndose en la oficina de aquel funcionario en 
26 del mismo mes para los efectos decretados:

Que en 1.® de Febrero de 1871 recurrió D. Jesús An
gosto pretendiendo la admisión de su registro, y que se si
guiese el expediente conforme al decreto-ley de bases ge
nerales de 29 de Diciembre de 1868, decretando el Gober
nador conforme á este segundo extremo de la solicitud 
promovida:

Que por virtud de reclamación de D. Estanislao Ro
landi se devolvió al Gobernador el expediente San Ramón 
en 25 de Junio de 1871, sin haberse verificado ni el reco
nocimiento ni la demarcación de dicha mina, y que resuel
tas por decreto de aquella Autoridad en 7 de Febrero 
de 1873 en sentido negativo las nuevas pretensiones de 
Rolandi, reproducción de Jas que anteriormente tenía de
ducidas, mandando pasase de nuevo el expediente al In
geniero para que practicase las operaciones dispuestas, 
tuvo lugar la demarcación de la mina citada el dia 1.° de 
Mayo de 1874, cuya operación fué protestada por el repre
sentante de D. Estanislao Rolandi, por las razones que con
signaba en escrito que presentó en el acto, basadas en el 
artículo 48 de la ley de Minas de 1859, resultando del 
plano levantado por el Ingeniero que en el sitio donde se 
colocó la tercera estaca, y comprendiendo muy pequeña 
parte de la superficie, se halla el terrero Narcisa, quedando 
casi fuera de la línea de demarcación constituida entre la 
tercera y cuarta estaca el terrero Norma, pues que sólo 
entra en ella una punta insignificante é irregular, y esta 
sin contigüidad con la Narcisa:

Que devuelto el expediente al Gobernador, se unió á él 
un escrito del dueño del registro demarcado, fecha 20 de 
Noviembre de 1873, reclamando contraía morosidad de la 
Administración por cualquier retraso que hubiese sufrido 
el expediente, presentando el mismo interesado en 2 de 
Mayo de 1874 el papel de reintegro por derecho de perte
nencias y título:

Que con fecha 18 de Julio siguiente en exposición di
rigida al Ministerio de Fomento, pidió aquel dispensa de 
cualquiera falta que hubiese podido ocurrir en el expe
diente, pretensión á la que se opusieron D. Estanislao Ro
landi y D. José Martínez en 1.° de Noviembre sucesivo y 
5 de Mayo de 1875, pidiendo el primero, en 21 de este mes, 
se suspendiese el expediente San Ramón hasta que se re
solviesen las oposiciones presentadas á la dispensa soli
citada:

Que suscitadas nuevas pretensiones por D. Estanislao

Rolandi sobre cancelación del expediente San Ramón, fun- i 
dadas en vicios que indicaba ocurrían en él, el Gobernador * 
por decreto de b de Julio del citado año 1875 desestimó i 
las protestas y reclamaciones promovidas y concedió á Don : 
Jesús Angosto ¡a propiedad de la mina del mencionado 
nombre, mandando so expidiese al interesado el correspon
diente título;

Y que pedida reforma del expresado decreto, que fué 
denegada, y apelado para ante el Ministerio de Fomento, 
se expidió por este la Real orden de 24 de Agosto de 1876’ i 
por la cual, de conformidad con lo informado por Ja Junta 
superior facultativa de Minería, se ha confirmado el de
creto recurrido del Gobernador de Murcia de 5 de Julio 
de 1875, fundando dicha resolución en que por Real orden 
de 8 de Febrero de 1867 se desestimaron las protestas he
chas ai expediente San llamón por los interesados en los 
terreros Norma, Narcisa y Astrea, y en que el dueño del 
registro San_ Ramón reclamó contra la morosidad de la 
Administración en el despacho del mismo, dentro de los 60- 
dias siguientes ai plazo que señala el art. 36 de la ley de 4 
de Marzo de 1868, reiterando nuevamente la expresada re
clamación de 15 de Julio último.

Visto el expediente contencioso-administrativo, del 
cual aparece:

Que el Licenciado D. Antonio Gharrin interpuso de
manda contencioso-administrativa, en nombre de D. Esta
nislao Rolandi, solicitando la revocación de Ja Real orden 
mencionada, alegando las razones-de derecho que deduce 
de la inteligencia que entiende debe darse á los artículos 48 
de la ley de Minas de 1859 y su reglamento, y vicios que 
aparecen en la tramitación del expediente minero titulado 
San Ramón:

Que emplazado mi Fiscal para que contestase á la de
manda, lo ha verificado con la pretensión de que se con
firme la orden reclamada, presentando ios fundamentos de 
derecho que ha estimado necesarios á la defensa de su so
licitud, derivados de los textos de la ley;

Y que puestos los autos de manifiesto al Licenciado 
D. José María Saleta, á quien se había tenido por parte, 
en nombre y representación de D. Jesús Angosto, para que 
contestase á la demanda, lo ha efectuado con igual preten
sión que mi Fiscal, apoyada en análogo razonamiento.

Visto el art. 48 de la ley de Minas de 6 de Julio de 1859, 
según el cual, cuando en la pertenencia demarcada de un 
escorial ó terrero se solicitase por un extraño labrar una 
mina, tendrá la preferencia el dueño del escorial ó terrero, 
si le conviniere, manifestándolo así en el término de 30 
dias después de la notificación:

Visto el art. 65 del reglamento de 25 de Febrero de 1863, 
que establece que la preferencia que al dueño de un esco
rial ójterrero concede el art. 48 de la ley, cuando por un 
extraño se solicitare labrar una mina dentro de la demar
cación de los mismos, tendrá lugar en los casos de preten- 
derse un registro ó la autorización para investigar. Si el 
escorial ó terrero no se hallase demarcado ai tiempo de 1 
presentarse la solicitud de registro ó investigación de una I 
mina, no^podrá reclamarse la preferencia indicada, ni tam- | 
poco los interesados en la nueva pretensión podrán gozar 1 
de la propiedad que les declara el art. 59 de la ley, su je- ¡ 
tándose todos á la prosecución de sus expedientes, que de- I 
berán ser objeto de concesión-, cuando proceda, sin derecho 
alguno de preferencia, siempre que al explotar las respec
tivas pertenencias se guarden las reglas de policía y segu
ridad ya dictadas ó que se dicten en lo sucesivo:

Vistos los artículos 48 de la ley de Minas reformada 
de 4 de Marzo de 1888, y 65 del reglamento dictado para su 
ejecución en 24 de Junio del mismo año, en los que se tras
criben las mismas disposiciones contenidas en los artículos 
señalados con igual número de la ley de 1859 y su re- | 
glamento:  ̂ ' I

Vista la disposición 16 de las generales del reglamento I 
de 24 de Junió de 1868, según el que, en minería no se ad- i 
quieren derechos si se prescinde de la estricta observancia 1 
y puntual cumplimiento de la ley y reglamento. Sólo el Go- | 
bierno podrá dispensar los defectos que produzcan la can- i 
celacion de los expedientes de minería cuando no se cause 1 
perjuicio á tercero: 1

Vista la Real orden de 18 de Febrero de 1875, que tras- 1 
ladó á los Gobernadores de las provincias la facultad de j 
dispensar las faltas que pudieran cometerse en los expedien- I 
tes de minería: |

Considerando que, así el art. 48 de la ley de 1859 como 1 
el de la reformada de 1888 y sus correspondientes de Jos | 
reglamentos de 1863 y 1868, al conceder á los dueños de | 
los terreros ó escoriales una preferencia sobre las minas | 
que se constituyan en el subsuelo de los mismos, lo hacen i 
para el caso de establecerse en este una mina legal, ó sea 
con las dimensiones y circunstancias que la ley define: 

Considerando que la mina pretendida con el nombre 
de San llamón por D. Eduardo Gil, hoy su cesionario Don 
Jesús Angosto, no se encuentra en esas condiciones, toda 
vez que sólo en una muy pequeña parte toca al subsuelo I 
de los terreros Varetea y Ñorma, propios de D. Estanislao 1 
Rolandi, sin capacidad cada uno de ellos, separados como | 
están, para que dentro de su respectiva superficie pueda I 
constituirse una mina, según resulta del plano levantado j> 
por el Ingeniero ai demarcar la de San Ramón: j

Considerando que, esto supuesto, falta la base ó fun- j 
damento para la preferencia que solicita el demandante: 

Considerando que si no hay derecho preferente en Don 
Estanislao Rolandi, ningún perjuicio puede alegar porque 
la Administración haya dispensado los defectos que se hu
biesen podido cometer en el ya citado expediente San 
Ramón:

Y considerando que tampoco puede alegar Rolandi 
perjuicio por la dispensa otorgada bajo ningún otro con- ' 
cepto, puesto que le falta personalidad y derecho para ello, i 
no siendo como no era registrador ni investigador de los \ 
terrenos en que la mina San Ramón se designó y demarcó; j

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo \ 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie- ; 
ron D. Pedro Nolasco Aarioles, Presidente; D. Tomás Re- j 
tortillo, Marqués de Alhama, D. José García Barzanallana,

1 D. Feliciano Peres Zamora, D. Juan Jiménez Cuenca, Don i

uan de Cárdenas, D. FernsBdo Vida, IX Blas García de 
Quesaoa, D. Estanislao 8aarez Inclán, D. Antonio María 
r abie, D. José María Rodenas y IX Antonio Mona y Zorrilla, 

Vengo en absolver á la Administración dt' la demanda 
interpuesta por D. Estanislao Rolandi contra la Real ór- 
nen de 24 de Agosto de 1876 dictada en este ¿¿¡nonio.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil oo¡u>cientos se
tenta y ocho.=ALFONSO. = E l Presidente de¡ Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

PubIicacion.=Leido y publicado el anterhw Real de
creto por mí el Secretario general del Conseja do Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública n Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución ünal en 
la instancia y autos á que se refiere; que se u na á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserí© err la 
G a c e t a : de que certiíico.

Madrid 6 de Julio de 1878.=Pedro de Madrazo.

DON ALrONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos ios que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que por recurso de apelación pende en el 
Consejo de Estado, entre partes, de la una D. Saturnino 
Villasana y Susaeta, Aicalde mayor de San Juan de los 
Remedios, de la isla de Cuba, apelante, y en su nombre el 
Doctor D. Enrique Berjgoechea, sustituido por el de igual 
clase D. Juan de Dios de la Rada y Delgado, y de la otra 
la Administración general, apelada, representada por mi 
Fiscal, sobre mejora de clasificación.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en sesión de 24 de Marzo de 1875 la Junta de Pen

siones civiles^ reconoció á este interesado 23 años, 10 
meses y 4 dias de servicios, y declaró que tenía derecho 
al haber anual do 2.400 pesetas, dos quintas partes del 
sueldo proporcional de 4 á 10, ó sean 6.000 pesetas, del 
de 15.000 que le sirvió de regulador:

Que la Junta pasó  ̂una comunicación ála Dirección del 
Tesoro para que manifestara la fecha en que se hubiera en
tregado á Villasana el certificado de su clasificación, á que 
contestó que fué entregado á D. Manuel de Vicente en 16 
de Abril del expresado año 1875, en virtud de autorización 
firmada por el interesado en Uruñuela en 12 del m is
mo mes:

Que contra el acuerdo de que se ha hecho mérito se alzó 
Villasana ante el Ministerio de Ultramar en instancia de 
30 de Junio de dicho año, que tuvo ingreso en aquel De
partamento en 8 de Julio, y en dicho escrito manifestó que 
no debería servirle de sueldo regulador el proporcional de 4 
á 10, sino el íntegro de 15.000 pesetas que habia disfruta
do más de dos años, y en su consecuencia pidió que se le 
fijara el haber anual de 6 000 pesetas, dos quintas partes 
de las mencionadas 15.000:

Que de conformidad con el dictámen emitido por la 
Sección de Ultramar del Consejo de Estado, se expidió Real 
orden en 8 de Noviembre de 1875, por la cual se confirmó 
el acuerdo de la Junta á causa de hallarse probado de una 
manera terminante que Villasana dejó trascurrir con mu
cho exceso el término de 30 dias después de la notificación 
prescrita por el Real decreto de 28 de Diciembre de 1849: 

Que en 18 de Noviembre de 1875 D. Saturnino Villa- 
sana dirigió una carta desde Uruñuela á D. Manuel de Vi
cente, en que expresaba que siéndole preciso recoger en el 
Ministerio la orden por la cual se le desestimaba el recurso 
que tenía interpuesto contra el acuerdo de la Junta, y no 
pudiendo ejecutarlo por sí con motivo de sus padecimien
tos, le autorizaba para que lo hiciese en su nombre, como 
lo verificó en 24 del citado mes y año, habiendo firmado el 
recibo.

Visto el recurso contencioso propuesto en apelación por 
el Doctor D. Enrique Bengoechea, á nombre de D. Satur
nino Villasana y Susaeta, en 9 de Junio de 1877¡ contra la 
Real orden de 8 de Noviembre de 1875, acompañando: pri
mero, copia de la citada Real orden de 8 de Noviembre 
de 1875, fechada por la Junta en 18 de este mismo mes y 
año, y trasladada por la Administración económica de Ma
drid al interesado en 25 de Mayo de 1877: segundo, G a c e 
t a  del 3 de Agosto de 1875, en que se publicó la relación 
de las declaraciones de derechos pasivos hechas por la Jun
ta durante la segunda quincena del mes de Marzo anterior, 
resultando entre ellas la de Villasana: tercero, certificado 
expedido por el Médico-cirujano titular de la villa de Uru
ñuela, en que consta que en 10 de Abril de 1875 fue lla
mado á visitar á* Villasana á causa de sus padecimientos' 
que le imposibilitaron ocuparse en sus negocios desde el 
referido dia hasta 1.® de Julio del mismo año; y cuarto, Ga
c e t a  del 7 de Noviembre de 1876 en que se publicó el Real 
decreto-sentencia recaída en el pleito de D. Manuel María 
de Pineda sobre mejora de clasificación:

Que en su virtud pidió se dejara sin efecto la Real or
den de 8 de Noviembre de 1875, y se declarara que procedía 
resolver el recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo 
dictado por la Junta de Pensiones civiles en 24 de Marzo 
del mismo año , con arreglo á las disposiciones vigentes; 
solicitud que reprodujo el Doctor D. Juan de Dios de la 
Rada y Delgado en dicha representación, con vista del ex
pediente gubernativo:

Que emplazado mi Fiscal, pidió que con suspensión 
del término del emplazamiento', se reclamara de la Direc
ción del Tesoro la autorización conferida á D. Manuel de 
Vicente, para que recogiese de aquel Centro el certificado 
de la clasificación que le habia hecho la Ju n ta , y el recibo 
que diese; y estimado, fueron remitidos los documentos 
siguientes: primero, la autorización original extendida en 
papel del sello H.°, firmada por D, Saturnino Villasana en 
Uruñuela con fecha 12 de Abril de 1875, por la cual facul
taba á D. Manuel de Vicente para que recogiese de ja  Sección, 
de Clases pasivas el certificado déla clasificación; y ses
gando, certificación expedida por el segundo Jefe de la d i 
rección general del Tesoro, en que se hace constar qq¿e en 
el libro de entregas dq certificados de clasificaciones de in̂ -
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divídaos de clases pasivas, librados por la Junta, corres
pondiente al año 1875, aparece un acuerdo que dice asi: 
«16 de Abril.=M adrid.=Viilasana y Susaeta, D. Saturni
no: con autorización y cédula núm. 1.942 del distrito de 
le. Universidad, barrio de la E stre lla .— Recibí.=ManueA de 
Viceníe.=Rubricado:» „ , ,

Que en vista de estos documentos, y alzada que íue la 
suspensión del término del emplazamiento, mi Fiscal pre
sentó escrito con la solicitud de que se consulte la impio- 
cedencia del recurso por haberse deducido ante el Consejo 
fuera de tiempo; y cuando á esto no hubiere lugar, la con
firmación de la Real orden reclamada con la desestimación
de la demanda.

Visto el Real decreto de 26 de Diciembre de 1869 ,que 
señala el plazo de 30 dias para interponer ante el Ministe
rio el recurso de alzada, de ios acuerdos de la Junta ae Pen
siones civiles sobre clasificaciones de empleados pasivos: 

Visto el art. 26 del decreto de 10 de Mayo de 1873, en 
que se prescribe que los interesados que no se conforma
ren con los acuerdos de la Junta podrán alzarse en queja 
al Ministerio de Hacienda en el término de 30 di as, conta
dos desde el en que se les hubiere notificado administrati
vamente ó se publiquen en la Gac eta , si no hubiese podido 
verificarse tal notificación. Les queda además reservado el 
recurso á la via contenciosa ante la Sala cuar la del Tribunal 
Supremo de Justicia, hoy ante el Consejo de Estado, contra 
las resoluciones del Ministerio de Hacienda , que podrán 
ejercitar en el término de dos meses, á partir de la fecha 
en que se les notifique administrativamente, ó se inserten 
en la G a c e t a : #

Visto el art. 2.* del decreto de 30 de Junio de 1873, con 
arreglo al cual el Ministerio de Ultramar tendrá, respecto 
á la clasificación de servicios prestados en las provincia s 
ultramarinas y declaración de los derechos pasivos cor
respondientes, las mismas facultades y atribuciones que se 
conceden al de Hacienda en ios asuntos de iguai clase en 
la Península:

Considerando que el Real decreto de 26. de Diciembre 
de 1869, como ci decreto del Gobierno de 10 de Mayo 
de 1873, señalan el plazo de 30 dias para alzarse ante el 
Ministro de los acuerdos de la Junta de Pensiones civiles 
sobre clasificación de empleados en situación pasiva: 

Considerando que D. Saturnino Villasana ha dejado 
trascurrir ese término fatal, llevando cuando ya había fe
necido su alzada al Ministerio de Ultramar contra el 
acuerdo que tomó la Junta de Pensiones civiles sobre su 
clasificación en 24 de Marzo de 1875:

Considerando que esto rio ofrece la menor duda, toda 
vez que se hizo entrega del certificado de su clasificación 
á su apoderado en Madrid D. Manuel de Vicente en 16 de 
Abril de 1875, y el recurso de alzada no se presentó en el 
Ministerio hasta el 8 de Julio del mismo año, según resulta 
del expediente administrativo:

Considerando que la entrega del certificado á- su apo
derado equivale á su notificación , no pudiendo tacharse 
bajo ningún concepto, pues que el apoderamiento se hizo 
en forma y con la solemnidad acostumbrada en casos de 
esta naturaleza:

Considerando que si el agravio que el recurrente haya 
podido sentir por el acuerdo de la Junta no lo ha deducido 
en tiempo hábil ante el superior jerárquico, el acuerdo de 
aquella es firme y ejecutorio:

Considerando que además lo es la Real orden que así 
lo declaró, puesto que ha trascurrido también el plazo de 
los dos meses establecido por los ya citados decretos, para 
pedir su revisión en via contenciosa, lo cuales evidente 
teniendo en cuenta que la fecha de la Real orden es de 8 
de Noviembre de 1875, su traslado de 24 del mismo mes y 
año, y que el recurso contencioso no se ha interpuesto, 
hasta el 9 de Junió de i 877:

Considerando que al recibir el apoderado del recurrente 
la copia certificada de la Real orden que confirnfo el 
acuerdo de la Junta, se le hizo una verdadera notificación 
de la misma, agregándose á esto que D. Saturnino Villa- 
sana se mostró desde luego enterado de ella, lo quebasta- 
ria por sí sólo para suplirla, aunqueno existiese bajo nin
guna forma, según la jurisprudencia constantemente es  ̂
tableeida;

Y considerando que por lo expuesto, y porque á este 
caso no cuadran las circunstancias que concurrieron en el 
de D. Manuel María Pineda, el acuerdo de la Junta de Pen
siones civiles de 24 de Marzo de 1875 respecto de esta cla
sificación quedó firme, según ha venido á declararse en la 
resolución impugnada;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aunóles, Presidente; el Marqués de 
Alharna, D. Agustín de Torres Vallderrama, D. Tomás Ro
dríguez Rubí, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Fernando Vida, 
D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Blas García de Quesada, 
D. Estanislao Suarez Inclán, D. Augusto Amblará, el Con
de de Tejada de Valdosera, D. Antonio de Mena y Zorrilla 
y D. Emilio Cánovas del Castillo,

Vengo en confirmar la Real orden de 8 de Noviembre 
de 1875 dictada sobre este asunto.

Dcido en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho.===ALFONSG.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo. *

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos a que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en t e  G a c e 
t a : de que certifico.

Madrid 6 de Julio de 1878.=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

Ái Gobernador Presidente de ia Comisión provincial de 
PaleUcia y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quient^ toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he veniido §8 decretar lo siguiente;

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en se
gunda instancia entre partes, de la una el Licenciado Don 
Vicente Nuñez de Velasco, á nombre de D. Tomás Solórza- 
no, recurrente, y de la otra el Dr. D. Francisco de Paula 
Canalejas, que representa al Ayuntamiento de Baquerm 
de Campos, provincia de Falencia, recurrido, sobre nuli
dad ó revocación de la sentencia dictada por la Comisión 
provincial de Palencia el 23 de Diciembre de 1876, revo
cando un decreto del Gobernador de aquella provincia, 
fecha 11 de Diciembre de 1875, por el cual se concedió al 
apelante la servidumbre perpetua y forzosa de acueducto 
sobre terrenos de común aprovechamiento del Ayunta
miento apelado.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en instancia dirigida al Gobernador de Palencia 

el 25 de Julio de 1875, D. Pablo Arnuncio, apoderado de 
Soiórzano, expuso que este era dueño desde 1859 del coto 
ó granja de Padilla, sita en término de Baquerin de Cam
pos, la cual comprendía entre sus terrenos los prados lla
mados Lora, Burro y Guadaña, regados desde inmemorial 
con las aguas del Valdeginato: que situados estos prados 
á continuación de los llamados de Aguilera, propios de 
dicho pueblo, el riego se verificaba por medio de una ace
quia que partiendo del rio regaba los del pueblo, y atrave
sándolos se dirigía á los de Soiórzano: que el mal estado 
de la acequia en la parte que atravesaba los prados comu
nales hacia que se salieran las aguas inundando inútilmen
te una porción de terreno, y que para no desperdiciar el 
agua y aumentar el riego podia autorizársele según la legis
lación vigente, para limpiar el acueducto situado en los 
prados de Baquerin, ensanchándole un metro en toda su 
longitud é imponiendo por el terreno que habia de ocu
parse 1a servidumbre perpétua de acueducto, puesto que 
existían todas las condiciones que la ley exige; y concluyó 
suplicando que con audiencia del Ayuntamiento se instru
yera el expediente para obtener la servidumbre perpetua 
de acueducto, prévia la correspondiente indemnización: 

Que comunicada esta solicitud al Ayuntamiento de Ba
querin, se opuso á ella en escrito de 22 de Agosto, alegando 
que la regadera que conduce las aguas a los prados del co
mún de vecinos sirve sólo para el uso de estos , sin que 
Soiórzano tenga derecho alguno, ni su dehesa hubiera dis
frutado nunca la servidumbre que indicaba, la cual además 
no le era necesaria, porque el rio pasaba por Padilla; pero 
que en todo caso el núm. 2.°, art. 125 de la ley de aguas, 
decía al solicitante lo que debia hacer: ^

Que el apoderado de Soiórzano replicó en 9 de Setiem
bre, diciendo que al pasar el rio de Valdeginato por el tér
mino de Baquerin, nacia de él un acueducto que atrave
sando varias heredades de particulares iba á desembocar á 
los prados de Aguilera, y conduciéndose por él las aguas 
necesarias para estos y los desinteresado, este se hallaba en 
pacífica posesión del acueducto junto con el Ayuntamiento, 
y á él no se referia la solicitud; que esta tenia por objeto 
ensanchar dicho acueducto un metro en toda su longitud, 
imponiendo 1a. servidumbre forzosa por este terreno á los 
prados del Ayuntamiento, y que para demostrar que re
unía todas las condiciones exigidas por la ley de aguas, 
ofreció informaciones testifical y pericial, nombrando para 
esta al Director de caminos vecinales D. Lorenzo Zamora: 

Que admitidas por el Gobernador estas pruebas, se m an
dó al Ayuntamiento que nombrase otro perito, y aquella 
Corporación en 25 del mismo Setiembre contestó que la 
única regadera que se conocía y las aguas del Valdeginato 
hasta llegar á las praderas comunales eran propiedad de 
particulares cuyas heredades atravesaban; que al llegar á 
aquellas praderas se perdía la regadera y sólo habia peque
ños ramales para distribuir el agua convenientemente; que 
si Soiórzano quería establecer la servidumbre forzosa de 
acueducto era necesario que probase ser dueño de las aguas 
y todos los demás extremos prevenidos en los artículos 125, 
127 y 128 de la ley, y que las aguas del Valdeginato a tra
vesaban los prados del reclamante, quien podia conducir
las como estimase conveniente: sin embargo,nombró como 
perito á D. Gabino Gregorio, y presentó interrogatorio para 
la información testifical:

Que recusado este perito por no tener título académi
co alguno, nombró á D. Cástor Martínez, Director de Ca
minos vecinales, y de común acuerdo señalaron las partes 
el 18 de Octubre para llevar á cabo el reconocimiento:

Que entre tanto se practicó en 19 de Octubre la infor
mación testifical propuesta por Soiórzano, declarando ante 
el Jefe de la Sección de Fomento del Gobierno de Palencia 
siete testigos que, contestes, afirmaron que el interesado, 
lo mismo que el Marqués del Duero y sus antecesores en 
la propiedad de que se trata la han regado siempre con 
aguas del Valdeginato, efectuando el riego por el cauce 
que desde el rio va por terrenos de propiedad particular á 
los del Ayuntamiento y de éstos á los de Soiórzano; que 
por hallarse la regadera interceptada en algunos puntos 
habia que hacer presas para contener el agua que se salía 
y que no podia esta llevarse á las fincas del interesado.más 
que por la expresada regadera, puesto que aquellos se ha
llaban más altos que los del Ayuntamiento. A varias pre
guntas formuladas por esta Corporación contestaron que 
efectivamente, no hay más regadera que la expresada, sin 
que tenga ramal alguno; que no les constaba que en 1848 el 
administrador del Marqués del Duero, antiguo propietario 
de la finca de que se trata, intentase abrir el arroyo entre 
Aguilera y el camino de Paredes, ni ménos que el Ayun
tamiento lo prohibiera, y que los terrenos de Padilla, léjos 
de regarse con extravasaciones del rio, se regaban con la 
acequia mencionada:

Que la Corporación municipal por su parte presento 11 
testigos, que examinados en 25 de Octubre declararon que 
el Ayuntamiento tomaba las aguas en su término especial 
conduciéndolas á sus praderas, y cuando estas estaban re
gadas, volvía el agua al rio si no convenia regar á los pro
pietarios de Padilla, y que siempre le han concedido regar 
con las extravasaciones de aquel; que en las praderas de 
Baquerin no hay signo alguno que demuestre el derecho^de 
Soiórzano, añadiendo algunos que recordaban la cuestión 
habida con el Marqués del Duero á que tintes se haca re

ferencia, y que Soiórzano podia regar directamente ̂ del rio; 
y otros que recordaban que por los años 1850 á 53 habia 
una presa en Padilla que cortaba el rio y un porton para 
soltar ó detener el agua:

Que el perito nombrado por el reclamante dió cuenta 
de su gestión en 20 de Octubre, expresando que, atravesado 
el término de Baquerin por el Valdeginato, hay varias 
presasen su cauce para elevar el agua que délos aluviones 
recoge y derivarla por pequeñas acequias, destinadas a 
riego ó á otros usos; que á poca distancia de la población 
tiene su origen la que lleva las aguas que se utilizan en 
las praderas comunales y en las de Padilla, la cual, hallán
dose en su mayor parte obstruida por el légamo y siguien
do una dirección tortuosa, atraviesa una zona de terreno 
particular hasta llegar á las praderas del Ayuntamiento, 
continúa marchando por el limite de ellas hasta cruzar la 
carretera de Palencia á Castrogonzalo, sigue por el límite 
indicado contiguo ai camino de las carretas hasta el punto 
en que se verifica la toma para el riego de los prados B ur
ro, Guadaña y Lora, y termina en el antiguo cauce del 
Valdeginato; que en toda Ja longitud expresada se hallaba 
la acequia destruida por falta de limpieza^ y desde que 
comenzaban los riegos carecía de las dimensiones necesa
rias al objeto, lo cual era causa del desbordamiento^de las 
aguas que se desperdiciaban ocasionando encharcamientos, 
y de la imposibilidad de continuar verificando el aprove
chamiento como hasta entonces; que no habia posibilidad 
de establecer sobre otros prédios la servidumbre de acue
ducto con ventajas iguales para el dominante y menores 
inconvenientes para el sirviente; y que, por estas razones, 
creiaque debería concederse al Soiórzano lo que solicitaba:

Que el perito del Ayuntamiento expuso en 23 del mis
mo Octubre: primero, que no podia imponerse la servi
dumbre forzosa de acueducto sobre los prados comunales 
sin imponerla también sobre las fincas particulares que 
atravesaba la acequia: segundo, que te imposición de esta 
servidumbre constituiría el establecimiento de un nuevo 
acueducto por dentro de otro preexistente, á lo que se opo
nían los artículos 121,134 y 139 de la ley, salvo el derecho 
que con anterioridad pudiera tener Soiórzano: tercero, que 
de imponerse esta servidumbre se causaría un gran per
juicio á los vecinos privándoles de las aguas que aprove
chaban en sus fincas, que quedarían cási improductivas; 
y cuarto, que sin imponer tal servidumbre podia Soiórzano 
aprovechar las aguas que su finca recibía como inferior- 
mente situada de las superiores, por medio de las bocas de-, 
riego que tenía, y además, entrando en ella el Valdegina- 
to, que la atraviesa de Sur á Norte, podia aprovechar las 
aguas sin más que hacer en su posesión las obras que 
estimase convenientes:

Que para dirimir esta discordia nombró el Gobernador 
como perito tercero ai Ingeniero Jefe de la provincia, quien 
informó que el dominio del Municipio sobre el acueducto 
existente no podia perjudicar el derecho del prédio inferior 
para aprovechar el sobrante de las aguas con que aquel 
regaba, aprovechamiento que desde inmemorial se verifi
caba por el acueducto derivado inmediatamente del Valde
ginato; que el conveniente ensanche y limpia del acueducto 
iba íntimamente unido al derecho que reconocidamente 
tenia la finca de Padilla de regar sus prados con aquel so
brante, y en su consecuencia, el Ayuntamiento de Baque
rin, así como tenia limpia una parte del acueducto, debia 
tenerle todo él, y si no quería sufragar los gastos de esta 
limpia, debia el mismo por un principio de razón y de 
equidad autorizar al dueño de Padilla para que la hiciera, 
reservándose el Municipio sus derechos de anterioridad y 
preferencia sobre el uso de las aguas en la forma que venia 
empleando, á los cuales no atacaba lo pedido por Soiórzano; 
y respecto á la servidumbre de acueducto que se solicitaba 
desde el punto en que concluye el existente hasta los pra
dos de Padilla, que la ley amparaba esta pretensión, pues 
no habia punto en que ménos se gravase el prédio sir
viente:

Que oida la Comisión provincia), informó de conformi
dad en un todo con el dictamen del perito tercero, y en 
vista de este informe, el Gobernador, por decreto de 11 de 
Diciembre de 1875, concedió á D. Tomás Soiórzano la au
torización que solicitaba para limpiar y ensanchar un 
metro en toda su extensión la regadera ó acueducto que, 
partiendo desde donde terminaba el que llevaba las aguas 
del Valdeginato á los prados de común aprovechamiento 
de Baquerin de Campos, terminaba en los de la dehesa de 
Padilla, imponiendo sobre dichos prados comunales la ser
vidumbre forzosa y perpétua de acueducto por la mayor 
zona de terreno que habia de ocupar, con todos los derechos 
y obligaciones inherentes á ello, prescritos en los artículos 
130, 136 y otros de la ley de aguas, debiéndose entender 
que esta concesión era única y exclusivamente para el 
caudal de aguas que resultase, sobrante después que el 
Ayuntamiento de Baquerin hiciera los riegos en la forma 
que en aquella fecha los verificaba. Asimismo concedió 
autorización á Soiórzano para limpiar el acueducto que 
conducía las aguas del Valdeginato hasta los prados de 
Baquerin, en caso de que el Ayuntamiento no quisiera ha
cerlo de su propia cuenta.

Vistas las actuaciones de primera instancia, en que 
consta:

Que en 5 de Enero de 1876 el Licenciado D. Gerardo 
Martínez, á nombre del Ayuntamiento de Baquerin de 
Campos, presentó demanda ante la Comisión provincial 
de Palencia, pidiendo que se dejase sin efecto la anterior 
providencia del Gobernador, y se declarase que D. Tomás 
Soiórzano no tenia derecho á imponer la servidumbre for
zosa y perpétua de acueducto sobre los prados de dicho 
Municipio, fundándose, entre otros particulares, en que 
aquel no era dueño del acueducto ni de las aguas con que 
pretendía regar:

Que la Comisión provincial consultó que la via conten - 
ciosa era procedente según los artículos 126 y 295 de la 
ley de aguas, pues si bien se habia alegado que el solici
tante de la servidumbre no era dueño de las aguas, lo cual 
envolvía una cuestión de propiedad, siendo en este caso 
competente la jurisdicción contencioso - administrativa 
para conocer del asunto principal, no podia ménos de serlo
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para decidir sobre una incidencia que de aquel emanaba; 
y  el Gobernador, de conformidad con este dictamen, de
claró procedente la demanda en 29 de Febrero de 1876: 

Que emplazado D. Tomás Solórzano para que la contes
tara, el Licenciado D. Casimiro Janeo, á nombre de aquel, 
presentó un escrito en 29 de Marzo proponiendo la excep
ción dilatoria de incompetencia y pidiendo que la Comi
sión provincial se declarase incompetente para conocer de 
la demanda y acordara que el Ayuntamiento acudiese al 
Tribunal competente si viere convenirle:

Que el demandante pidió que se desestimase la excep
ción propuesta y la Comisión provincial se declaró compe
tente por sentencia de 29 de Abril de 1876, fundada en que 
la contienda procedia de un acto ejecutado por la Admi
nistración en virtud  de sus facultades regladas: en que la 
resolución era ñnal en la via gubernativa, y el A yunta
miento alegaba que le habia vulnerado un derecho que era 
preexistente, y en que el conocimiento de las cuestiones á 
que puede dar lugar la imposición de las servidumbres 
forzosas corresponde exclusivamente á los Tribunales con- 
tencioso-administrativos:

Que en 11 de Mayo contestó á la demanda el demanda
do, pidiendo que se desestimara en todas sus partes lo que 
solicitaba el Ayuntamiento de Baquerin, y en su defecto 
se confirmara la providencia del Gobernador de 11 de Di
ciembre de 1875 que motivó aquella, con todos los demás 
pronunciamientos favorables y condenación en costas al 
Ayuntamiento:

Que en 17 y 26 de Mayo replicaron y duplicaron res
pectivamente las partes, insistiendo en sus anteriores soli
citudes, y pidiendo el actor que se recibiera el pleito á 
prueba respecto del dominio de las aguas, de la propiedad 
del acueducto existente, de su estructura y forma exte
rior, de su extensión y de la m anera de regar con las aguas 
que por él discurrían; y el demandado que se recibiera la 
prueba tan sólo en cuanto á si los prados de Padilla po- 
dian regarse por otro punto con iguales ventajas para el 
prédio dominante y menores inconvenientes para el sir
viente, único punto que á su juicio se habia ventilado en 
via gubernativa:

Que la Comisión provincial acordó adm itir la prueba 
sobre los cinco extremos expresados por el demandante: 

Que este presentó Í3 testigos que declararon que el 
acueducto se comunicaba directamente con los prados de 
Baquerin, dirigiéndose por la parte Oriente de ellos, y 
tenia varias cortaduras para aprovechar el agua én los 
riegos: que tenia la misma estructura y forma que siem 
pre habia tenido, y se feabia hecho tan sólo para el riego de 
los prados del Ayuntamiento, único encargado de conser
varlo: que este cauce se perdia en la carretera de Palencm 
á Castrogonzalo y no llegaba á los terrenos de Solórzano: 
que en el prado Aguilera, más próximo á los de este, ha
bia desde inmemorial un vallado ó malecón para detener 
las aguas en el interior del prado, detención que se efec
tuaba siempre sin oposición de nadie: que por lo general 
no hay sobrante de agua en Baquerin; perojcuando le hay, 
m archa ai Valdeginato por un cauce abierto éntre las 
tierras del Solórzano, ó le aprovecha este para el riego, 
efectuándose así desde inmemorial. Repreguntados por la 
parte contraria algunos de estos testigos, contestaron que 
el trozo de cauce que va entre terrenos particulares no 
pertenece á estos, y si riegan alguna vez lo hacen con 
permiso del Alcaide:

Que también declararon los tres peritos que inform a
ron en el expediente gubernativo, afirmando contestes,que 
los prados de Solórzano se hallan interiormente situados 
con relación á los del A yuntam iento de Baquerin de 
Campos:

Que el representante de e s ta , Corporación presentó un 
documento privado, suscrito por un arrendatario  de algu
nos terrenos de Padilla, en que pedia se le autorizase para 
regarlos , en atención á haber aguas sobrantes después de 
regados los prédios comunales. Este documento'se unió á 
los autos, y aunque la Comisión provincial ordenó que el 
firmante reconociera su firma, no consta que esto tuviera 
lu g a r:

Que el representante de Solórzano tachó Í1 de los 
testigos del A yuntam iento, fundado en que habían con
currido á tom ar el acuerdo para que se entablase el pleito, 
y en que eran deudores al Pósito municipal. Comprobadas 
estas tachas, el demandante presentó otros cuatro testigos, 
que evacuaron las preguntas del interrogatorio en análoga 
forma á los ántes expresados:

Que á petición del demandante la Comisión provincial 
verificó la diligencia de inspección ocular en 23 de Junio, 
consignando en el acta que en el sitia llamado Cascajos 
habia una presa de poca altura hecha con césped y tierra 
en el cauce del Valdeginato; desde ella partía  una acequia 
de poca profundidad y de anchura muy vária , pero por 
térm ino medio de un m etro, que seguía por tierras de 
particulares, casi en línea recta, hasta la de Baquerin; en 
tierras de dos particulares se notaron cortaduras hechas 
para regarlas, y el Alcaide dijo que siempre lo hacían con 
su consentim iento; al empezar los prados comunales ob
servaron otra cortadura, desde la que nacía un arroyo que, 
derivando las aguas de la acequia, atravesaba la carretera 
de Castrogonzalo para regar el prado de Aguilera situa
do é l otro lado, siendo de notar que á unos 80 metros de 
la cortadura la regadera iba desvaneciéndose por estar cu
bierta de yerbas y juncos que impedían su inspección; que 
despees de atravesar la carretera seguía la acequia los lí
mites del prado Picón Alto situado ántes que la A gui
lera, perdiéndose completamente á la vista, y observándo
se plantas acuáticas que indicaban la dirección sin poderla 
precisar, por impedir el acceso grandes balsas que se for
maban ; que á lo largo del límite de Aguilera, con el cami
no de las carretas, habia una acequia seca que Solórzano 
dijo ser continuación de Ja inspeccionada, y el A yunta
miento, un desagüe; y que entre Aguilera y la Lora y Bur
ro habia dos acequias en seco que comunicaban con el rio, 
y servían para devolverle las aguas sobrantes después de 
utilizadas en los riegos-de Solórzano y de Baquerin:

Que por parte del demandado declararon cuatro testi
gos, de los cuales afirmaron ios tros últimos : -primercvque

los prados de la Lora, Burro y Guadaña del coto de Pad i
lla, propio de Solorzano, que lo adquirió en 18o9 del Mar
ques del Duero, se han regado siempre con las aguas del 
Valdeginato: segundo, que estas se toman por medio de 
una presa, y se conducen por una acequia entre terrenos 
de particulares a los comunales, y desde donde desemboca 
esta acequia empieza otra, que sólo tiene por objeto condu
cir el agua sobrante a los prados de Solórzano: tercero, a ue 
el riego en esa forma se viene haciendo desde un tiempo 
tan  lejano, que la memoria de los más ancianos no alcan
za a recordar cuándo em pezó: cuarto , que por estar sucia 
esa regadera, principalmente desde la carretera de Castro
gonzalo, se sale el agua, y para regar en Padilla hav que 
entrarla por medio de presas ó por el arroyo que le separa 
de los terrenos del Ayuntamiento : q u in to , que por ser los 
dichos prados la parte más alta del coto, sólo se les puede 
llevar el agua del rio por el cauce que atraviesa los de Ba- 
q u e n n ; y sexto, que esto lo sabían por conocimiento pro
pio y por ser publica voz y fama: el testigo primero afirmó 
todos estos particulares, excepto el cuarto que ignoraba. 
Repreguntados, contestaron el segundo y cuarto que no 
sabían de quien era el cáuce que iba desde el rio á los pra
dos de Baquerin, y el tercero, que era de la villa:

Que también declararon respectivamente ante los Jue- 
^ s  m im b ra le s  de San Millan de Caballeros, Villalon y 
Yillace otros tres testigos, absolviendo afirmativamente las 
seis preguntas anteriores, y expresando que ignoraban unas 
y que no eran ciertas otras de las contenidas en el in ter
rogatorio del demandante :

Que admitida la prueba pericial que el demandado pro
puso, las partes de común acuerdo nom braron á los tres 
peritos que intervinieron en el expediente gubernativo, y 
estos manifestaron que se ratificaban en loque expusieron 
en dicho expediente; acompañando á petición de las partes 
un croquis de la situación que ocupan los prados de Padilla 
y de Baquerin de Campos:

Que celebrada la vista pública, la Comisión provincial 
en i l  de Octubre acordó auto para mejor proveer, m an
dando que se trajeran al pleito la escritura de perm uta he
cha por Solórzano con el Marqués del Duero en 1859 de la 
finca de Padilla, y cuantos documentos poseyera para acre
d itar su actual propiedad:

Que en cumplimiento de este auto, el Licenciado Junco 
presentó en l .# de Noviembre, no sólo la referida escritura 
de perm uta, otorgada en 28 de Diciembre de 1859 ante el 
Notario D. Nicolás Segoviano, sino también las de apeo, 
partición y medida de las tierras, tanto de la prim itiva 
compra como de las nuevas adquisiciones, otorgadas ante 
Juan Lázaro, Escribano de Mazariegos, y la de venta otor
gada por D. Pedro González de León en favor de D. Diego 
Gasea, ante Juan Gómez de Mijangos el 6 de Diciembre 
de 1557:

Que en este estado dicto sentencia la Comisión provin
cial en 23 de Diciembre de 1876, revocando la providencia 
de 11 de Diciembre de 1873, y declarando no haber lugar 
á la concesión de la servidumbre forzosa de acueducto pe
dida por D. Tomás Solórzano, hasta que sea resuelta eje
cutoriamente por los Tribunales de justicia , á quienes po
dían acudir las partes sobre la cuestión de propiedad sus
citada en este pleito, y-sin expresa condenación de costas:

Que notificada esta sentencia á las partes en el día de 
su fecha, el Licenciado Junco, á nombre de Solórzano, en 
el mismo 23 de Diciembre interpuso los recursos de apela
ción y nulidad,-;.;recursos que fueron admitidos por provi
dencia de 10 de Enero siguiente, en la cual se mandó tam 
bién unir á ios autos certificación del voto particular que 
hubo al dictarse la sentencia definitiva;

Y que en cumplimiento de esta providencia, el Secreta
rio de la Comisión provincial extendió copia del voto emi
tido por el Vocal D. Antonio Alvarez Reyera, en el cual 
se proponía confirmar la providencia dictada por el Gober
nador de Palencia en 11 de Diciembre de 1875, sin perjui
cio de lo que pudiera resolverse en el pleito de propiedad, 
y que las declaraciones de varios testigos, de las que apa
recían contradicciones y aun graves indicios de falso tes
timonio, se rem itieran al Juez de prim era instancia com
petente para que procediese á lo que hubiere lugar en de
recho.

Vistas las actuaciones de segunda instancia, de las que 
aparece:

Que remitidos los autos al Consejo de Estado, el Licen
ciado D. Vicente Nuñez de Veiasco, á nombre de D. Tomás 
Solórzano, mejoró los recursos en 2 de Marzo de 1877, pi
diendo que se declárela nulidad de la sentencia recurri
da, disponiendo que el Ayuntamiento de Baquerin de Cam
pos use del derecho de que se crea asistido en la forma y 
ante el Tribunal que viere convenirle; y si á ello no hubiere 
lugar, la revocación de dicha sentencia, confirmando en 
todo caso la providencia de 11 de Diciembre de 1875, y sin 
perjuicio de lo que se resuelva en el pleito de propiedad: y 
que el Licenciado D. Francisco de Paula Canalejas, en re
presentación del Ayuntamiento de Baquerin de Campos, 
contestó al recurso, pidiendo que se confirme en todas sus 
partes, con las declaraciones consiguientes, la sentencia 
recurrida, alegando como fundamentos de derecho los con
siderandos de la sentencia.

Visto el arfc. 118 de la ley de aguas de 3 de Agosto 
de 1876, según eí cual puede imponerse la servidumbre for
zosa de acueducto para el establecimiento ó aum ento de 
riegos:

Visto el art. 125 de la misma ley, que determ ina que el 
dueño del terreno sobre que trate de imponerse aquella ser
vidum bre forzosa podia oponerse por alguna de ias causas 
siguientes: primera, por no ser el que lo solicita dueño ó 
concesionario del agua ó del terreno en que intente utili
zarla; y segunda, por poderse establecer sabré otros pré
dios con iguales ventajas para el que pretenda imponerla y 
menores inconvenientes para ei que haya de sufrirla:

Visto el art. 126, que prescribe: prim ero, que si hubiere 
oposición, se comunicará ei escrito al que solicitó la serv i
dum bre, y admitidas las justificaciones por una y otra 
parte, se oirá al Consejo provincial,, el cual em itirá su  dic
tamen dentro de un mes, y el Gobernador resolverá con - 
cediendo ó negando dentro da otro mes con recurso á la

vía contenciosa; segando, que si la oposición se fandase en 
lo dispuesto en la condición 1.‘ del art. i2o , y el peticiona-
rio de la servidumbre acreditase estar poseyendo el agua é 
el terreno como dueño, accederá el Gobernador, sin perj uicio 
de lo que se resuelva en juicio de propiedad. En caso du
doso, declarara que no hay lugar á la concesión hasta que 
se decida la cuestión de propiedad por los Tribunales:
- i m0-?* a r *̂ que determina que compete
a los tribunales contenciqso-administrativos conocer de 
los recursos contra las providencias dictadas por la Adrni» 
mstracion en materia de aguas, cuando se imnonga á la 
propiedad particular una servidum bre forzosa", ó alguna
íaTey*m 10n ^ ^ravamen on ôs casos prescritos por

Visto el 296, en su núm. 1.*, que determ ina la compe
tencia de los Tribunales de justicia para conocer en las 
cuestiones relativas al dominio de las aguas públicas y al 
dominio y posesión de las privadas:

Considerando que la cuestión suscitada en este pleito 
versa sobre la imposición de una servidumbre forzosa de 
acueducto en terrenos del Ayuntamiento de Baquerin de 
Lampos para regar los prédios inferiores de D. Tomás So- 
a ’d 110’ s?rvi(llirnbre que le ha concedido el Gobernador 
de Palencia y contra cuya resolución interpuso el citado 
Ayuntam iento demanda en via contenciosa:

Considerando que la procedencia de este recurso la
i cuic?iman as* a r  ̂ en su Parraf° primero, como 

el 295 en su caso 2.* de la ley de aguas, por la cual no 
puede ponerse en duda la competencia de la jurisdicción 
adm inistrativa para apreciar ei acuerdo del Gobernador, 
confirmándolo ó revocándolo; de lo que se deduce que al 
hacerlo así la Comisión provincial de Palencia, no ha in 
currido en vicio alguno de nulidad respecto de la resolu
ción en sí misma:

Considerando que el punto fundamental de la oposi
ción que hizo ei Ayuntamiento de Baquerin de Campos ¿ 
la solicitud de D. Tomás Solórzano en el expediente admi
nistrativo, fué que no tenia propiedad sobre las aguas que 
pretendía conducir encauzadas á sus tierras, cuestión que 
desde luego se presentó dudosa, pues no eran bastantes los 
elementos justificativos que á dicho expediente se lleva
ron para conceder ni para negar la servidumbre que se 
pretendía:

Considerando que dado este estado de cosas, que lá* 
actuaciones practicadas después en el pleito contencioso 
han confirmado, y el carácter dominical de Ja cuestión 
promovida, lo que ei Gobernador debió hacer fué abster 
nerse de otorgar la concesión hasta que ese punto se es
clareciese en la esfera propia que la ley le señala, en cum
plimiento de lo que la misma ordena en el últim o período 
del art. 126:

Y considerando que esto es en resúmen lo que ha ve
nido á determinar la sentencia de prim era instancia, im 
pidiendo por este medio la perturbación producida por él 
Gobernador en el̂  estado que tenían las cosas ántes de su 
acto adm inistrativo, y con el cual alteró las condiciones 
de los litigantes;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron 
D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; el Marqués de 
Alhama, D. Agustín de Torres Vallderraraa, D. Miguel de 
los Santos Alvaréz, D. Servando Ruiz Gómez, D. Juan 
Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Emilio Sant-illan» 
D. Estanislao Suarez Incíán, el Conde de Tejada de Valdo- 
sera, D. José María Rodenas, D. Antonio Osorio y Malien 
y D. Emilio Cánovas del Castillo,

Vengo en declarar que no há lugar al recurso de nu li
dad interpuesto por D. Tomás Solórzano, y en confirm ar 
la sentencia apelada.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
setenta^ y ocho .=  ALFONSO.— El Presidente del Consejó* 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.—Leido y publicado el anterior Real d e 
creto por mí ei Secretario general del Consejo de Est ado* 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo "Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los. m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserta en la 
Gaceta: de que certifico.

Madrid 6 de Julio de 187‘8 .= P edro  de Madmzo,.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Política.
Negociado de Asuntos judiciales.

El Cónsul de España < n Perpiñan participa que ha  
bido en depósito el dinero y efectos pertenecientes á los here
deros del español D. Cirilo Pages Silvestre, natural de la 
Habana,, y que falleció en aquella ciudad el 20 de Junio último. 

Lo que se publica para conocimiento de los interesados. 
P&Ucio 1.a de Octubre de 1878.

El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Bruselas anuncia 
el fallecimiento de la española Josefina A l ba ,  de 48 años de 
edad, de estado soltera y natural de San Felipe, con el fin de 
que llegue á noticia de loo individuos de su familia ó de cual
quier interesado que se crea con derecho á reclamar el todo é 
parte de la herencia que ha dejado.

Igualmente el Cónsul de España en Méjico participa que 
ha muerto en el Estado de Hidalgo el español José Benito Ma- 
ruri, natural de B í l b m ,  dejando algunos bienes de fortuna.  ̂

El Cónsul de la Nación en San José de Costa-Rica mani
fiesta asimismo que ha fallecido en aquella República el espa
ñol Fray Mmuel Pascual y Roca, do la orden de San Francis
co, natural de Montroig, provincia de Tarragona.

El Vicecónsul de España en Puerto Plata da cuenta del fa
llecimiento del español Eduardo Torres, de estado viudo, de 8$ 
años de eda-1, natural del Escorial de la Sierra.

Ei Vicecónsul de la Nación en el Rosario de Santa Pé avi
sa oí fallecimiento de ios españoles D, Diego Perezs hijo da
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D. Manuel Perez Vino, residente en Algeeiras, y Sireno Villa- 
nuera, cuya madre reside al parecer en Espinosa de Brescia,
en Santander. ,

Lo que se publica para conocimiento de las personas a quie
nes pueda interesar.

Palacio l .# de Octubre de 1878.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Direccion  general de lo s R egistros c iv il 
y  de la propiedad y  del N otariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Hcllin , de 
«uarta clase, con fianza de 1.500 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 30o de la ley Hipotecaria y re
gla 1.* del £63 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 dias 
naturales, contados desde el siguiente al de l a  publicación de 
esta convocatoria en l a  G a c e t a .

Madrid 4.9 de Octubre de 1878.—El Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Palm a se ha de proveer 
por traslación, y  como comprendida en el tercero de los turnos 
señalados en el art. 7.* del reglamento general del Notariado, 
la Notaría vacante en Campos, partido judicial de Man acor.  ̂

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
ria l dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á con
ta r desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 1 /  de Octubre de 1878.—El Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

En el mes de Mayo próximo pasado se han hecho los si
guientes nombramientos de Notarios, Archiveros de protoco
los y Escríbanos sustitutos:

En 7. A D. Nicolás López y Gómez, como sustituto del No
tario D. Tomás Jiménez, y conforme á la disposición transito 
ria  del reglamento general del Notariado, Escribano del Juz
gado de Búrgos.

En id. A D. Cándido Gallacli, como sustituto del Notario 
D. Ramón María García Disdier, y conforme á dicha disposi
ción, Escribano del Juzgado de San Vicente en Valencia.

En id. A D. Celestino Arnau y Gil, por traslación, Notario 
dé Viver.

En id. A D. Francisco Gonzalvcz y López, por id., Notario 
de Carlet.

En 11. A D. José Bataller y Soler Archivero de protocolos 
de íá tiva .

En id. A D. Domingo Roca y Torruella id. de Granollers. 
id. A D. Ildefonso de Lara y Fernandez id. de E s- 

tepona.
En id, A D. Pedro María Santonja id. de Cazalla de la 

Sierra.
En 14. A D. José Mora Ribera, por concurso, Notario de 

Callosa de Segura.
En id. A í). Pedro Cantó y García, como sustituto del No

tario D. Francisco de Asís Aguado, conforme 4 la disposición 
transitoria del reglamento, Escribano del Juzgado de Bu ja- 
lance.

En id. A D. Salvador Munguira y Santam aría, como sus
titu to  del Notario D. Ildefonso Rodríguez, y con arreglo á la 
disposición citada, Escribano del Juzgado de Toro.

E n .81. A D. Juan Martínez Torres, por concurso, Notario 
de Linares.

En id. A D. Andrés María Cánovas Parra, por traslación, 
Itotario de Tota na.

En id. A D, Juan García Inés, por oposición, Notario de
Quintan apa l i a.

En id. A D. Vicente Higuera y González, por id., Notario 
de Amurrio.

En id. A D, Vicente Blanco y Ruiz, por id., Notario de 
©abuérniga.

En id. A D. Cecilio de Villaverde, por id., Notario de V i
toria.

En id. A D. Rafael Brunet y Curt, por id., Notario de 
Liño! a.

En id. A D. José Fontanals y Arater, por id., Notario de 
Ikste ll terso!.

En id. A D. Joaquín Torras y Vidal, por id., Notario de 
Gerona.

En 31. Á D, Ensebio Lichera Archivero de protocolos de 
Solsona.

Madrid 30 de Setiembre de 1878.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  B e n e f ic e n c ia  y  Sanidad.
Por el Sr. Director del Instituto homeopático y Hospital de 

San José de Madrid se ha publicado' el siguiente anuncio:
« I n s t i t u t o  h o m e o p á t i c o  y  'H o s p i t a l  d e  S a n  J o s é  d e  M a 

d r i d .— Autorizada por el Gobierno de S. M. la enseñanza de Ja 
doctrina homeopática, y habiéndose concedido por las Cortes 
generales del Reino en el presupuesto general la cantidad 
Ú0 10.003 pesetas para subvenir á ios gastes dn dicha enseñan
za, el Director del Instituto homeopático hace saber al público 
que se establece en dicho Instituto, sito en la calle de la Ha
bana, nú te. 3, lo. enseñanza de la medicina homeopática desde 
el curso próximo, lim itada á las asignaturas siguientes, con 
objeto de hacer conocer los fu oda raen tos principales de la doc
trina  homeopática y de adquirir los conocimientos necesarios 
para ejercerla en beneficio de la humanidad doliente.

Primera asignatura.
Exposición de los fundamentos racionales y experimentó

las de la doctrina homeopática»

Segunda.
Terapéutica, materia médica y farmacodinamia. *

Tercera y cuarta.
Dos cursos de dioica de mujeres y hombres.
Las cátedras estarán desempeñadas por Jos excelentísimos 

Sres. D. Tomás PelJicer y Frutos y ; D. Anastasio Alvarez y 
González, D> Anastasio García López y D. Benigno Viliafra»* 
eay A lfa ro , individuos todos de la Sociedad Han ñero am ana 
Matritense, que inició el pensamiento de construir un hospital 
y  establecer ia enseñanza de la medicina homeopática.

Del precio de las asignaturas y demás noticias que se 
deseen se dará ra zón en la Secretaría de la Dirección de i Ins
titu to .

El curso empezará este año el día 3 de Noviembre y te r
m inará el 31 de Mayo.

Con oportunidad se avisarán los dias y horas de las lec
ciones. . ^

Habrá exámenes en los meses de Junio y Octubre, y la Es
cuela expedirá certificados y diplomas de Médicos homeópatas.

Madrid $8 de Setiembre de l8 7 8 .= E i Director, Marqués de 
N uñez.=SI Secretario, José Nuñez y Granes.»

Y esta Dirección general ha acordado la inserción da este 
anuncio en 3a G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento do los in 
teresados y demás buenos efectos consiguientes.

Madrid 30 de Setiembre de 1878.—El Director general, por 
orden, Ferm ín Hernández Iglesias.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Consejo de A dm inistración
DE LA CAJA DE INUTILES Y HUÉRFANOS DE LA GUERRA.

Estado demostrativo de las cantidades suscritas en concepto de 
donativos voluntarios, intereses délas mismas y aplicación que
han tenido hasta el dia. ;

Ptas. Génts,
CARGO.

Importe de la suscricion voluntaria hasta
esta fecha...........................................................  3.389.447*20

Intereses y beneficio de amortización corres
pondiente á las 5.000 obligaciones Banco 
Tesoro, propiedad de este Consejo...............  303.740*27

Sum a .......................  3.673.117*47
DATA.

En 5.000 obligaciones Banco 
Tesoro de la ley de 3 de Ju
nio de 1 8 7 6 . . . . . . . . . ........... £.078.839"55 ,

En socorros entregados en \
concepto de auxilio provisio- V1
nal á  inútiles y desampara- r  ' ''
dos, subvenciones de educa- i ;
cion á huérfanos y otros I
gastos que afectan á los fon- I
dos de esta C a ja .. ........... 884.654*64 B

Coste del palacio del I
Excmo. Sr. Du- f
que del In fan ta- j
do, sito en Ja ciu- l
dad de Guada la -  \
ja ra , adquirido ) 3.673.457*47
para la instala- /
cion del Colegio. 425.GCQ \ f

Obras i verificadas J m 3 d 7 « 6 4 l
en el mismo has- í I
ta la fecha  4.347*64/ 1

En cuenta corriente con el I
Banco de España  .............. £29.474*2$ l

En resguardos, cartera y caja. 94.565*92 I
En pagarés á plazo fijo, por I

susericiones...........................  ¡66.349 I
Por realizar, donativos ofrecí- 1,

dos y que han sido ya publi- , . 7
cados en la G a c e t a   ............. 489.959*53 /  _ _ _ _ _ _ _

IGUAL.

Madrid 30 de Setiembre de 4878.=*E1 Presidente interino, 
Conde de Vista-hermosa.

Relación de les auxilios provisionales' acordados por este 
Consejo en favor de los inú tiles , huérfanos y desamparados 
que é continuación se expresan, esp ¿tifie anido el concepto 
para que ha sido y la cantidad'que se les entrega; todo con 
arreglo á los cuadros aprobados por Real órden de £8 de Ju
lio de 4876.

Ptas. Céats.

Importaban los socorros anteriores. . .  660.781‘£5
Martin Perez Soria, vecino de Zaragoza, como

soldado inuti lizado en campaña    ..............   £50
Simón Martin García, vecino de Miruéñas, Ávila,

como soldado inutilizado en campaña   £50
Francisco Turnes y Cañedo, residente en Madrid,

como soldado inutilizado en campaña............... £60
Miguel Fernandez Perez, vecino de Congosto,

León, como padre del soldado de caballería José,
muerto de resultas de h e r id as ......................   425

Hermógenes Martin Miguel, vecino de Valoría la
Buena, Vaíladolid.,  .............................................  4£5

Francisco Santa Marta de las lleras, vecino de 
Santas 11 artas, León, como padre del soldado 
de infantería Cipriano, muerto de resultas de
heridas,. ........        425

Felipe Martín López,, vecino de Tardobispo, Za
mora, corno padre del soldado de infantería
Manuel, muerto de resultas en campaña . .  426

Bernardo Jiménez y Jiménez, vecino de Santa 
Cruz de Panlagua, Oáoerrs, como padre del sol
dado de infantería Antonio, muerto en cam
paña . . . . . . .  , , , ............      4£5

José Noguera Cenáis, cecino de Vich, Barcelona, 
como padre del miliciano José, fusilado por los
carlistas  ______  . . . . . . . . . . . . . . _____ _    * 425

Juan Lacruz Ramo, vecino de Navarrete, Teruel, 
como pacíre deJ soldado efe infantería Manuel,
muerto en acción de guerra . . . . . . . .     . 425

León. Alcolea Áhquc, \w ¡no  dt \  dit Mido del 
Rio, Guadalajara, corno pudre d i  p 1j di de 
caballería Raimundo, muerto ti- k sult cié*

■ heridas . . . . . . .  #. . .  . ; ..........       . 425
Francisco Rodríguez y González, vecino de esta 

Corte, como pudre del soldado Si i ver i o, muer
to en bccion de guerra . ,,  ___   425

José Lioivns Cardó, vecino de Godella, Valencia, 
como padre del soldado d-.i infantería Isidoro,
murrio en acción de guerra.  ................... m

Dominga, Perez y Fernandez, veeina.de Santiago,
Cor uña, como madre d J soldán o de infantería.
Antonio, muerto en can-paña.. .........................  425

Lucía Novi-a é Hidalgo, vecina de Benaojan, Má
laga, como .madre deí soldado de i ni. ante ría 
Juan, muerto á con secuencia de h e r id a s   425

Ptas. Cénts.

M aría’Tárrago y Zaragoza, vecina de Tortosa*
Tarragona, como madre del cabo primero Do
mingo", muerto en acción de gu erra   . . . .

Josefa Yañez Falcó, vecina de Pinoso, Alicante, 
como madre del soldado Joaquin, muerto en la
acción de P eñap lata ..................    42S

María Aguirr.e y Lopetedi, vecina de San. Sebas
tian, como madre del voluntario Luis, muerto
en acción de guerra ............................    425

María Riera y Cornpta, vecina de Esparraguera, 
como madre del voluntario Francisco, fusilado
por los ca rlis ta s ........................................    426

Paula Vidal é Inglés, vecina de Vimbodi, T arra
gona, como madre del corneta de artillería Sal
vador Torres, fusilado por los ca rlis ta s .. . . . . .  42S

Vicenta Capera y Grifoll, vecina de Tortosa, T ar
ragona, como viuda del paisano Ramón, muerto
por los ca rlis tas ..............................      425

Juan y Josefa Oliver y Colomer, vecinos de Ma~ 
taró, Barcelona, como huérfanos del voluntario
Francisco, muerto por los carlistas..................... $50

Antonia Bartoií y Rout, vecina de Santa Coloma 
de Queralt,.Barcelona, como huérfana del m i
liciano Jaime, muerto en acción de g u erra   428

Andrés, Manuel y Manuela Moron y Romero, ve
cinos de Viver, Oastellon/como huérfanos del 
soldado de infantería Manuel, muerto de resul
tas de heridas  ..................   376

Miguel, Veremundo, María Eulogia Mendez y Me- 
ticola, vecinos de Irún, Guipúzcoa, como huérfa
nos del sargento de Carabineros Miguel, muerto
por los carlistas ............................................  406’£

D. Alfonso, Mercedes, Clarindo, Carolina y María 
de Neira Basas y Teixidor, vecinos de Barcelo
na, como huérfanos del Capitán de guias Don
José, muerto en acción de g u e rra '.   ............... 175

Juan Francisco, Teresa, Jerónimo, Ramona, R a 
món y María F arran  y Parcerisas, vecinos de 
Guisona, Lérida, como huérfanos del paisano
Mariano, asesinado por los carlistas................... 600

José Ramón González, vecino de Villánueva de 
Arosa, Pontevedra, como soldado de artillería
inutilizado en la pasada campaña......................  £5®

José Balbona Espristo, vecino de Siero, Oviedo, 
como soldado de infantería inutilizado en la
pasada campaña . ................................   £60

Juan Viñas Sánchez, vecino de San Andrés de 
Palomar, Barcelona , como soldado de infante
ría inutilizado en cam paña...................................  £50

Pedro Gabazain Mugiea, vecino de Hernani, Gui
púzcoa, como miliciano nacional inutilizado
en la pasada campaña  .............................  £50

Manuel Corachán y Carrascosa, vecino de Buñol,
Valencia, como padre del sargento segundo de 
infantería Bernardo, muerto en la pasada cam
paña  .........................................................    426

Juan--A-lonso Palacios, vecino de Sagides, Soria, 
como padre del soldado de infantería F rancis
co, muerto en la pasada cam paña  ........... 425

Gaspar Vila y Torres, vecino de Vilanova de 
Prades, Tarragona, como padre del saldado de 
infantería José, muerto en ia pasada campaña. i$6

Francisco Bastra y Lloverás, vecino de Tarrago
na, como padre del voluntario Juan, m uerto
sobre el campo de batalla  . . . . . . ............... 425

Gaspar Casta ñon Delgado, vecino de Lena, Ovie
do, como padre del cabo primero de infantería 
Remigio, muerto de resultas de her idas . . . . .  416

Francisco Royo Martines, vecino de Tucunam,
Logroño, como padre del soldado de infantería v 
Bernardo, muerto de resultas de una herid a .. i&S

Pedro Fusté y Boronat, vecino de Valis, Tarrago
na, como padre del soldado de infantería F ran
cisco, muerto en acción de g u rra ..............    4*?5

Lorenzo Sánchez Carnerero y Peinado, vecino de 
Torno, Cáceres, como padre del soldado de in 
fantería Laureano, muerto de .resultas de he
r id a s    ................................................................  4£&

José Roldan Galvay, vecino de Cardón, Barcelo
na, como padre del miliciano nacional José,
fusilado por los carlistas......................................   4&S

Prudencio Alcoba Diaz, vecino de Villaguilambre,
León, como padre del soldado de infantería
Raimundo, muerto de resultas de heridas  4&5

Felipe Campo González, vecino de Mosca les, Pa~ 
lencia, como padre del soldado de infantería
Hermenegildo, muerto en la cam paña............... 4£5

José Ginesta Rodes, vecino de San Juan Despí,
Barcelona, como padre del carabinero Jaime,
muerto en acción de guerra  .....................

Manuel Pantiga yAlonso, vecino de Manzaneda,
Oviedo, como padre del soldado de infantería
Casimiro, muerto de resultas de heridas  1£5 •

Antonio Manzano Ayuso, vecino de Aigal de los 
Aceiteros, Salam anca, como padre del soldado 
de infantería Juan, muerto en S om orrostro ...

Ferm ín Blanco Bar cientos, ve-fino de Aigal de 
los Aceiteros, Salamanca, como padre del sol
dado de infantería Fermín, muerto de resultas
de herid as...........................  ....................................

Hermenegildo Duque B lanco, vecino de El Car
pió, Vaíladolid, como padre del soldado de in 
fantería Clemente, muerto en la acción de L i
gúela.    ..................   . . . . . . . . . . . . . . . . --    488

Domingo de la Fuente Lázaro, vecino de Fuente- 
pedraza, Vaíladolid, como padre del soldado 
de infantería A gustín, muerto en acción de
g u e rra .................................... ....................................

Hilaria López Caosiego, vecina de Villa mejor de 
Santiago, Cuenca, como madre del soldado de 
infantería Francisco Chacón, muerto en la,'pa
sada pam peña .......................................     4£6

Teresa Rodríguez Naves, vecina de Oviedo: como 
madre del soldado de infantería Juan,  muerto
en acción de g u e rra ,..  ___    *............    l£5

Doña María de Ja Concepción Alba y García, ve
cina de Efija, Sevilla, como madre deí Alférez 
de infantería D. Rafael, muerto en la acción de
Por tuga le t e ................................................................  $60

Agueda Carrasco García, vecina de Reas de Segu
ra, Jaén, como madre del soldado de infantería
Francisco, muerto de resultas de h e rid a s .........

María Cordero y Monrobel, vecina da Torrejonci- 
Uo, Cáceres, como madre del soldado ,de infan
tería Antonio, muerto ríe resultas de heridas.. 4$6 

Paula Lúeas y Mantilla, vecina de Malva, Zamo-
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m , como madre del sargento primero Baltasar
Navarro, muerto en acción do guerra................  *188

Juana Cruz y G&lan y Muñoz, vecina de Montan- 
chez, Cáceres, como herm ana del soldado de in 
fantería Eulogio, muerto en Oteiza..................... 486

Gertrudis Bornbí y Morilat, vecina de San Pol de 
Mar, Barcelona, como viuda del carabinero Ma
nuel Landa, muerto en acción da g u e rra   183

Teresa Viñas y Durán, vecina de Besalú, Gerona, 
como viuda del voluntario José Rifa, fusilado
por los carlistas.................o  ............. .   18&

Manuela Parcereses y Colilles, vecina de Guisona,
Lérida, como viuda del paisano Mariano F a r-
r&nz, asesinado por los carlistas    ..........  4^3

Juan López Prieto, vecino de esta Corte, como ca
rabinero inutilizado en acción de guerra  850

Victoriano Urbegoral y Reguillo, vecino de San 
Sebastian, como miguelete movilizado en la
campaña pasada ..................................- .........  850

Bonifacio Alonso y Perez, vecino de Tudela, Na
varra, eomo soldado de infantería inutilizado
en cam paña.. . ................................................   850

José Tobar y Tobar, vecino de Tardajos, Búrgos, 
eomo padre del soldado de infantería Joaquín,
muerto de resultas de heridas..............................

Andrés Porras y Porras, vecino de Jaramillo Que
mado, Búrgos, como padre del soldado de in 
fantería Jorge, muerto en acción de g u e rra .. . .  185

Diego Estébana y Rojo, vecino de Villanueva de *»
la Lastra, Búrgos, como padre del soldado de 
infantería Elias, muerto de resultas de heridas. 185

Melchor Velasco y García, vecino de Marmellar 
de Arriba, Búrgos, como padre del soldado de 
in fan tería Mauricio, m uerta de resultas de he
ridas  ..................  • 185

Juan P arra  y Martínez, vecino de Huerca 1-Overa,
Almería, como padre del soldado de infantería
Matías, muerto de resultas de heridas     185

Juan González Arce, vecino de Arjonilla, Jaén, 
como padre del soldado de infantería Bernardo, 
muerto de resultas de h e rid a s .. . . . . . . . . . . . . . .  185

Joan de Arizmendi A rru ta  y Beuteguí, vecino de 
Ibar,Guipúzcoa, como padre del miguelete José,
muerto en acción de guerra ................ , . .........    185

Andrés Gómez Romero, vecino de Beas de Segura,
Jaén, como padre del soldado de infantería
Andrés, muerto de resultas de herid as ..........  185

Alonso Cázales Fernandez, vecino de Muía, Mur
cia, como padre del soldado de infantería F ran
cisco, muerto en acción de g u e rra . ................... 185

José Rodríguez Martin, vecino de Sedaño, Búrgos, 
como padre del soldado de infantería Mariano,
muerto de resultas de heridas................... 185

Joaquín Rodríguez Rochs, vecino de Benijura,
Alicante, como padre del soldado de infantería
Joaquín, muerto de resultas de heridas----- . . .  185

Salvador Vinadell y Roch, vecino de Bañólas,
Gerona, eomo padre del voluntario Francisco,
muerto en acción de guerra...............    185

Pedro Campos Caballero, vecino de Siruela, Ba
dajoz, como padre del soldado de infantería
Pedro, muerto en acción de g u e rra . ............. 185

Josefa Rodríguez Lara, vecina de la Puerta, Jaén, 
como madre del soldado de infantería Ramón
Bueno, muerto de resultas de heridas................  185

Teresa Boieda Pages, vecina de Cervera, Lérida, 
como viuda del nacional Ramón Zamora, muer
to por los ca rlis ta s .   ..................     185

Micaela Castianos Ayala, vecina de Lera, Alava, 
como viuda del paisano Juan Berganzo, asesi
nado por los carlistas.............................................  185

Pió, Julián, Leonardo y Sotera Berganzo y Cas
tianos, vecinos de Lera, Alava, como huérfanos 
del paisano Juan, asesinado por los ca rlis ta s .. .  406

Indalecio y Patricio Roque y Santurde, vecinos de 
Bilbao, como huérfanos del paisado Feliciano,
muerto de resultas de heridas.......................   850

Germán y Plácida Sanz y Pelayo, vecinos de Mo
jados, Valladolid, como huérfanos del guardia
civil Julián, muerto en acción de guerra    850

Valeriana Casante y Araya, residente en Pam 
plona, como huérfana del paisano Clemente, 
muerto de resultas de heridas. . . . . . . . . . . . . . .  8 i‘£5

Dionisio Ruiz Sanz, residente en Pampliega, B ur
gos, como soldado del Cuerpo de Inválidos, in 
utilizado de resultas de heridas . . . . . . . . . . . . .  850

Alfonso Toledo, y Simón, vecino de Gerindote,
Toledo, como padre del soldado de infantería
Victoriano, muerto en acción de guerra 185

Lúeas Zayas y Miranda, vecino de Bocigas, Soria, 
como padre del soldado de infantería F rancis-

. co, muerto de resultas de heridas......................   185
Carlos Rovira y Balaguer, vecino de Torreiavega,

Santander, como padre del cabo segundo de 
infantería Lorenzo, muerto en ios sucesos de
Lorca..........................................................    4.85

Francisco Torcida San Cifrian, vecino de San
tander, como padre del soldado de infantería
Lorenzo, muerto en los sucesos de Lorca  185

Manuel Diaz García, vecino de Soto y A m io,
León, como padre del soldado de infantería 
Marcelino, muerto de heridas recibidas en la
pasada cam paña....................      185'

Pedro Rodríguez Mendez, vr ciño de C&lzadilla de 
Barros, Badajoz, como padre del soldado de in 
fantería Casimiro, muerto de resultas de he
ridas . . . . . .    .......................  ̂        485

Bernardo Pérez y Raposo, residente en Fuente- 
saúco, Zamora, como padre del soldado de in 
fantería Félix, mu» rto por los ca rlis ta s ,  485

Joaquín Perez Sánchez, vecino de Fuente-Oveju
na, Córdoba, como padre del soldado de infan
tería Ji-sé, muerto en acción de guerra   485

Juan Urqui Vega, vecino de Zéaura, Zaragoza, 
como padre adoptivo del soldado de caballería 
Juan García, muerto en acción de g u e r r a . . , . .  485

Vicente Molonda é Htra, vecino de Oliva, Valen
cia, como padre d- I soldado de infantería An
tonio, m m río en aeci >u de g uerra . . . . . . . . . . .  485

Vicente León i é Iglndo, vecino do Valencia, como 
padre d.ei. cabo segundo de infantería Manuel,
muerto de res n lias de heridas. . . .  ,  . . . .  485

Juan Arricíe y Oreudain, vecino de San Sebas
tian, como padre del miguelete Juan, muerto ^
en acción de guerra . .  . .. . ,« ................     r 48o

-José Ramillete 'Rodrigues, vecino de A!conche!,

Ptas. Cénts.

Badajoz, como padre del soldado de infantería 
Gabriel, fusilado por los carlistas . . . . . . . . . . .  185

Ramón Figueras y Armijal, vecino de Aiguanur- 
cia, Tarragona, como padre del soldado de in
fantería José, muerto en acción de g u erra ...... L25

Juan Soler y Roca, vecino de Manresa, Barce
lona, como padre del soldado franco de Cata
luña Juan, muerto en acción de guerra    485

Basilio Martínez Arcos, vecino de Huáscar, Gra
nada, como padre del soldado de infantería
Severino, muerto en acción de gu erra -  125

Francisca Robles Oastrillo, vecina de Valencia 
de Don Juan, León, como madre dél soldado 
de infantería Casimiro, muerto de resultas de
heridas.......................... ........................................... R25

Teresa Cartells y Monsolls, vecina de Pont de 
Armentera, Tarragona, como madre del vo
luntario franco-Jacinto Boada, muerto en fun
ción de g u e rra .  ..............  ................................... 185

Juana Sevono y Picón, vecina de Santiago, Oo- 
ruña, como madre del soldado de infantería 
Gabriel Miguel, muerto en acción de g u e rra .. .  185

María Salmón Panadeiros, vecina de Radiro,
Pontevedra, como madre del carabinero Ma
nuel Rey, fusilado por los carlistas..................  185

Antonia García Minguillan, vecina de Almódovar 
del Campo, Ciudad-Real, como madre del sol
dado de infantería Castro' Fuengas, muerto de
resultas de heridas.................................................. 185

Josefa Ramírez Gutiérrez, vecina de Jaén, como 
madre del soldado de infantería Nicolás Cala
horra, muerto de resultas de heridas................  185

Felipa Arorena y Salaverría, vecina de Pasajes 
de San Pedro, Guipúzcoa, como madre del mi
guelete Jesé Aduriz, muerto en acción de
guerra .......... .................................................. 185

Teresa Gimé y Rodríguez, vecina de Altó, Tarra
gona, como madre del soldado de infantería 
Antonio Miró, muerto de resultas de h e rid as .. 185

Juana Ruiz Adana y Contreras, vecina de Arjona,
Jaén, como madre del soldado de infantería
José Viiches, muerto en acción de guerra   485

Cristina Perarm an y Sola, vecina de Berga, Bar
celona, como madre del paisano Juan Cluef,
fusilado por los carlistas ............................. 485

Dominga Mas y Gorgolio, residente en Gerona, 
como huérfana del voluntario José, muerto en
acción de guerra.  ................ ............................... 185

Antonio y Tomás Murenus y Roig, vecino de 
Igualada, Barcelona, como huérfanos del vo
luntario Buenaventura, muerto en acción de
guerra......................................................................... 850

Pilar é Irene Soldeviia Tulibia, residentes en ,
Barcelona, como huérfanas del Alférez de Mi
licias D. Miguel, muerto en acción de g u e rra .. 500

Jaime, Amadeo y Rosa Segría Riera, vecinos de 
Barcelona, como huérfanos del carabinero Jái-
me, muerto en acción de guerra  ..............  375

Agapito Oascullo y Ramos, vecino de esta Corte, 
como huérfano del guardia civil Pedro, muerto
por los ca rlis tas  . . . , ,  .........................................  485

Bartolomé, Jaime y Salvador Ferrer Balieito, ve- 
cinos de Igualada, Barcelona, como huérfanos 
del miliciano Aniceto, muerto por los carlistas. 875

Juan, Dionisio, Joaquín y Ceferino Alday Monleon, 
residentes en Motrico, Guipúzcoa, como huér
fanos del miguelete José, muerto por los car
lis tas ..............................................................   406*85

Pedro Latorre y Aguirre, vecino de Utrilla, Soria, 
como huérfano del guardia civil Antonio, 
muerto en la acción de G andesa.. . . . . . . . . . . .  485

D. Toribio Herrero López, ’vecino de Porcuna.,
Jaén, como huérfano del Teniente de la Guar
dia civil D. Vicente, fallecido de resultas de he
r id as ............................................................................ 853

Doña María Bermundez Miranda, vecina de Mon- 
doñedo, Lugo, como huérfana del Teniente de 
infantería D. Ram.on, muerto en la acción de
G a ld a m e s .... ................. ........................................ 850

D. Eusebio Verdaguer y Arbuset, residente en Bar
celona, eomo Teniente Coronel de infantería in 
utilizado en la pasada cam paña............................  750

Alonso Belda y Palaron, vecino de Fortuna, Mur
cia, corno padre del soldado de infantería José,
muerto de resultas de h erid a s . ..................... 485

Jerónimo González Antone, vecino de Santa Ma
ría  del Rey, León, como padre del soldado de 
infantería Gregorio, muerto en acción de guerra. 485 

Macario Tones y Liarte, vecino de Maelia, Zara
goza, como padre del soldado de infantería Epi-
fanio, muerto en acción de g u e rra .  ________ 485

Antonio Valles y Pedrola, vecino de Arco, T arra
gona, como padre del soldado de infantería Mi
guel, muerto de resultas de h e rid as . ........  483

Pablo Solé y Abella, vecino de Tarragona, como 
padre del. voluntario Pablo, muerto en acción
de guerra ............................................... ............ 485

Manuel Balboa García, vecino de Oastrillo del 
Valle, Orense, como padre del soldado de infan
tería José, muerto por los carlistas...... 485

Elias Alendía, Fernandez, vecino de Dos Torres,
Córdoba, como padre del moldado de infantería
Félix, muerto en la acción de L ácar....  485

Francisca Martínez y Cascon, vecina de Valencia 
de Don Juan, León, como madre del soldado de 
infantería Jacinto, muerto de resultas de he
rid as ............................................   *..... 485

Isabel Martínez Pompador, vecina de Oliva de Je
rez, Badajoz, como madre del soldado de caba
llería Julián, fusilado por los ca rlis tas .. . . . . . .  485

Joaquina Ameró y Ballest r, vecina de Zaragoza, 
como madre del soldado de infantería Andrés
Buil, muerto de resultas de h e rid as .. . . ...... .......  485

Matilde, Manuel y María Menendez y Gil, vecinos 
de Madrid como hermanos del soldado de in 
fantería José, mu* rto en acción de g u e rra .. . . .  375

Pascuala Cónsul y Oastell, vecina de Tarragona, 
como viuda del soldado de infantería Mariano,
muerto en acción de g u e rra .  ............  485

M anud Payo Silvela, residente en Madrid, como 
soldado de infantería inutilizado en k  pasada
cam pan '..................................................... ................

Manuel ríe Llano y Cueto, residente en Soto de 
Dueñas, Oviedo, como soldado de infantería 
inuti¡izado en la pasada c a m p a ñ a ..  . . . .  850

Barriga Jorge» vecino do Aliseda* Cá#e-

Pta?. Cénts*

res, eemo soldado de infantería inutilizado en
la pasada campaña...........................................  W®

Manuel Rodríguez Osorio, residente en esta Corte, 
como cabo primero de voluntarios inutilizado
en la pasada campaña............................................ 850

José Paliares y Campo, vecino de Carbiá, Ponte
vedra, como soldado de infantería inutilizado

 ̂cu campaña............................................................... £88
Francisco Perez Suarez, vecino de Villamil, Ovie

do, como soldado de infantería inutilizado en
■la pasada campaña ................................  85©

Rafael Guevara González, vecino de Granada, 
como soldado de iafantería inutilizado en la
pasada cam paña.  ...........................................     £50

Juan de Miguel Martínez, vecino de Pradoluengo,
Búrgos. como soldado do infantería inutilizado
de resultas de heridas  ..............................

Antonio González Bravo, vecino de Alguarás,
Murcia, como soldado do infantería inutilizado
en cam paña..............................................................  £50

Tomás Clavaría y Tierz, vecino de Zaragoza, 
como padre del soldado de infantería Pedro,
muerto en acción de guerra...............................    185

Javier Arias Goudon, vecino de Pola de Gordon,
León, eomo padre del soldado de infantería
Pablo, muerto de resultas de heridas................  485

José Cela González, vecino de Santiago, Cor uña, 
como padre del soldado de infantería de Ma
rina Cristóbal, muerto en acción de g u e r ra ...  485 

Pablo Sanz y de Santos, vecino de Aguiiafuente,
Segovia, como padre del cabo primero de in
fantería Gabriel, muerto de resultas de heridas. 485 

Juan Sardoniel y Delgado, vecino de Viliarejo,
Burgos, como padre del soldado de infantería
Germán, muerto de resultas de heridas  Í86

Juan de Arrieta y Echevarría, vecino de Eibar,
Guipúzcoa, como padre del cabo primero de 
migueletes José Joaquín, que falleció de resul
tas de heridas ............    185

Francisco Pa.rra y Mollas, vecino de Oliva, Valen
cia, como padre del soldado de infantería Vi
cente, muerto de resultas de heridas..................  485

Manuel García y Cuadros, vecino de Cuadros,
León, como padre del sargento segundo de in 
fantería Manuel, muerto de resultas de heridas. 48$ 

Inocenta Espinosa y Meco, vecina de Pedro-Mu- 
ñoz, Ciudad-Real, como madre del soldado de 
infantería Polonio, muerto de resultas de he
ridas ...........................................................................  488

María Mendoza y Balboa, vecina de Ponferrada,
León, como madre del soldado de infantería 
Manuel Lasso, muerto de resultas de heridas.. 485

María Cabañus fíelío, vecina de Boltaña, Huesca, 
como viuda del carabinero Francisco Predes,
muerto en acción de guerra................................... 485

Teresa Brugalla Ballester, vecina de Taradell,
Barcelona, como viuda del voluntario móvil ¡
Francisco Antonell, fusilado por los carlistas.. 485 

Ginés y Vicente Antonell y Brugalla, vecinos de 
Taradell, Barcelona, como huérfanos del volun
tario móvil Francisco, fusilado por los car
lis tas ..................................................    m

Micaela Ezana yF ranzuagua, residente en San 
Sebastian, Guipúzcoa, como huérfana del sar
gento de migueletes Faustino, muerto de resul
tas de heridas....................................    ÍM

Agapita Cancella y Ramos, vecina de Valencia de 
Alcántara, Cáceres, como huérfana del guardia
civil Pedro, muerto por los carlistas................... 485

Félix Carranza y Carranza, vecino de Alange, Ba
dajoz, como soldado de infantería inutilizado
en la acción de I r ú n ..................................    85ü‘

Ramón Calliro Lardies, vecino de Jaca, Huesca, 
como cabo primero de infantería inutilizado
en la acción de L ácar................................  ........  856

Francisco Suero Rebolledo, residente en Zarza de 
Montache, Cáceres, como soldado de infantería
inutilizado en la pasada campaña....... 830

Andrés, José, Remedios y Lucía Segarra Villasol, 
vecinos de Castellón, como huérfanos del vo
luntario Cristóbal, fusilado por los carlistas , .  406*85

Dionisia Acevedo y Jiménez, vecina de San Se
bastian, Guipúzcoa, como madre del miguelete 
Julián Jiménez, muerto de resultas de heridas. 48$

Amalia y Aquilina Montero y Patiño, vecinas de 
Villar de la Yegua, Salamanca, como hermanas 
del soldado de infantería Nicolás, muerto en
acción de guerra........................ .. .......................... £50

Sebastiana Villasol y Rivas, vecina de Castellón, 
como viuda del voluntario Cristóbal Segarra,
fusilado por los ca rlis ta s .................    485

Jerónimo Collado Fernandez, residente en esta 
Corte, como sargento primero de infantería in 
utilizado en campaña. .........        £30

Graciosa [turralde y Arzaur, residente en Rente
ría, Guipúzcoa, como madre d d  miguelete Víc
tor Navon, muerto en acción de g u e rra .  ___ 485

Matías Mendigadla Torrea, vecino de Cirauqui,
Navarra, como padre del cabo primero de vo
luntarios Hermenegildo, asesinado por los car-
listes..............  ........................................ ...............

Custodio Alvarcz Calderero, vecino de Alónela,
Salamanca, como padre del soldado de infante
ría Victoriano, muerto en la .pasada campaña. 485 

Joaquin Castaña y Castaña, vecino de Va lis, Tar
ragona, como padre del voluntario móvil Joa
quin, muerto en acción de guerra........................  485

Vicente Armui Fabrá, vecino de Castellón, co/no 
padre del soldado de infantería Salvad r, mu. r- * ■
to en acción de guerra  ....................  485

Blas Roso Sierra, vecino de Peralejos de Abajo,
Salamanca, como padre del soldad ule infante
ría Joan, muerto de resultas de heridas    485

Mateo Inicsta y Sánchez, vecino de Juinilla, Mur
cia, como paire del soldado de infantería Ma
teo, muerto mi la pasada campaña..  ............. 185

Toribio Crespo y Alonso, vecino de Alba do Car- 
dañas, Palcncia, como padre del sol Ha ¡o de in
fantería Vfí:,'¡ei. muerto de resultas de heridas. 485

Tomás Sanoliez Camacho, vecino de Huercal- 
Overa, Almería, como padre del s ddad*» d^ in 
fantería To ni-, mu-rto de r-suLas de ivridas. 485

Má n tí e 1 C r d ova y R u b to, veei no cí" Vil la nue
va de! Du tur, Buínjoz, como padre del cabo 
primero .luuu muerto da resultas de her¡d is. . 485

Ciprkno da- la. Torre y  Aramela, vecino de lia-
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baños, Yalladoiid, como padx*e del soldado de 
infantería Román, muerto de resallas de he
ridas ............ .......................... .. v . . .  423

Manuel Perez y Edo, vecino de Navajas, Uaste- 
11 on, como padre del soldado de inlantería-Mi
guel, muerto per los carlistas en la pasada
campaña..................................................v  ^

luán Cañiza y Cuadrero, vecino de Peralejos 
de Abajo, Salamanca, como padre del soldado 
de infantería Floriano, muerto de resultas de
heridas.............     .;••••

Santos Torres Cuadres, vecino de Reas de Segu
ra, Jaén, como padre del soldado de infantería
Fernando, muerto de resultas de heridas  425

Mariano Perez Collado, vecino de Titaguas, Va
lencia, como padre del soldado de infantería
Joaquín, muerto en acción de guerra ..............  425

Eudaldo Bexeda y Suné, vecino de Yich, Barce
lona, como padre del miliciano Ramón, fusila
do por los carlistas...................................     426

Francisco Sola y Pons, vecino de Igualada, Bar
celona, como padre del paisano Alejo, muerto  ̂^
por los carlistas ............. . . . ........... ^.............   • 425

Francisco Casillas Martin, vecino de Fucntegui- 
n&ldo, Salamanca, como padre del soldado de 
artillería Rogelio, muerto en la acción de Lácar. l'vd

José Fargas Tolosa, vecino de Yich, Barcelona, 
como padre del miliciano nacional Narciso,
muerto de resultas de heridas................................. 425

Benito Yila Corbiñas, vecino de Gundriz, Lugo, 
como padre del sargento primero José, muerto
en la acción de Esparraguera el año 1869.............. 12b

Cristóbal Martínez Garuelo, vecino de Enguera,
Yalencia, como padre del soldado de infante
ría Cristóbal, muerto en acción de guerra  125

Pedro Cazoria Ruiz, vecino de Montoro, Córdo
ba, como padre del sargento segundo de infan
tería Juan, fusilado por los carlistas.............. 125

Francisco Miranda y García, residente en San- 
tianes, Oviedo, como padre del soldado de in
fantería José, muerto de resultas de heridas.. .  125

Ignacio Firrnat y Cornet, vecino de Manresa, Bar
celona, corno padre del voluntario Mauricio,
muerto en la campaña de C uba. ........................ -125

José Alonso Primo, vecino de Barjaeoba, Zamora, ' 
como padre del scldado de infantería Mateo,
muerto en acción de guerra........................... . .  125

Juan del Pino y García, vecino de Montilla, Cór
doba, como padre del soldado de infantería
Manuel, muerto en acción de guerra................  125

Josefa Carvajal y Gandra, vecina de Porriño, Pon
tevedra, como madre del soldado de infantería 
Manuel Fernandez, muerto en la pasada cam
paña.................................................   125

Teresa Mastro Tomas, vecina de Igualada, Barce
lona, como madre del voluntario Hermenegildo
Bas, muerto en acción de guerra.   ..........  . . .  125

Joaquina Fernandez González, vecina de Santia
go de Barbantes, Orense, como madre del sol
dado de infantería Manuel Carbailo, muerto en
acción de guerra.........................................................  12o

Marcisa Maré y Miró, vecina de Yimbodí, Tarra
gona, como madre del voluntario Miguel Nadal,
muerto en acción de guerra......................................  125

Teresa Casado Carbó, vecina de Viladecans, Bar
celona, como madre del soldado de infantería 
Baudilio Ibañez, muerto en acción de g uerra .. 125

Antonia Fernandez y Rabelo, vecina de Corral,
Coruña, como madre del soldado de infantería 
Marandeira, muerto de resultas de heridas. . . .  125

Rosa Font Lladó, vecina ae Manresa, Barce ona, 
como madre del voluntario Mariano Simón, fu
silado por los carlistas. .......................................  425

Margarita Ruxó y Baearizas, vecina de Manresa,
.. Barcelona, como madre del voluntario Pedro

Escaler, muerto de resultas de heridas  ----------  425
María Antonia Fierro y Merino, vecina de Valen

cia de Don Juan, León, como madre del sargento 
segundo de infantería Gregorio González, muer
to en acción de guerra............... . . . . . . . . . . . . . .  425

Sin foros a Torres y Rodríguez, vecina de Mam
blas, Avila, como madre de! soldado de infan
tería Ramón Gutiérrez, muerto de resultas de
heridas ...........    . . . ____ . . . _________   42o

Josefa Barca y Fernandez, vecina de Autol, Lo
groño, como madre adoptiva del soldado de in 
fantería Policarpo de San Adrián, muerto de
resultas de heridas.. . . . . ______________      425

Juan Ricart y Torruella, vecino de Gombren, Ge
rona, como padre del soldado Pedro, muerto en
acción de guerra.........................................    125

Ja ana Gallardo García, vecina de Villanueva de 
Córdoba, Córdoba, como madre del soldado de 
infantería Benito, muerto en acción de guerra, 425 

Benigno Olivares Herreros, vecino de Alborea,
Cuenca, corno padre del soldado de infantería
José, muerto de resultrs de heridas........................   425

Agustín de la Rosa Gutiérrez, vecino de Jerez de 
los Caballeros, Badajoz, corno padre del solda
do de infantería Johé, muerto en acción m
guerra........................ , . ....................................   125

Bautista Fabregat Psches, vecino de Castellón, 
como padre d<d soldado de infantería Antonio,
muerto en acción de guerra......................................  425

Raimundo López y López, vecino de San Adrián 
del Valle, León, como padre del soldado de in
fantería Andrés, muerto de resultas de heridas. 425

Mateo Viñas y Palacios, residente en Agüero,
Huesca, como padre del soldado de infantería
Modesto, muerto de resultas de heridas. .............. 425

Ambrosio Carro Casado, vecino do Villamañan,
León, como padre del soldado de infantería José,
muerto de resoltos de heridas. ...............................  425

Josefa Cala fe 11 y Garriga, vecina do Tortoss, Tar
ragona, como viuda del voluntario Francisco 
Gaste! ¡ó Valous, fallecí do do resultas de heridas. 125

María A Iza que B! anchad, vecina de Irán, Gui
púzcoa, como viuda del voluntario Timoteo
üftizbería, fusilado por los carlistas ............  125

Mana Caralt y Lliró, vecina de Igualada. Be roc
ión a, co rn o v i u d a d e 1 p a i s a no Miguel Baurich,
fusilado por ios carlistas.  . . „ 125

Pablo, Ramón y Rosa Baurhh y Caralt, vecinos 
de Igualada, Barce!.-.na, corno huérfanos del pai
sano Miguel^ fusilado por los carlistas ‘ 875

Pablo y Antonia Martí y Planas, vecinos de Igua-

Ptas. CéütSw

lada, Barcelona, como huérfanos del miliciano -
Jaime, muerto por los carlistas.........................  250

Inocencio y Elvira Oasadellá y Ferragut, vecinos 
de Gerona, corno huérfanos del voluntario Luis,
muerto en la defensa del fuerte Sarria.   ___ 250

José, María, José Bernardo Rufino, Juan y Mi
caela Urtriberca, vecim sde Irán, Guipúzcoa, 
como huérfanos de i voluntario Timoteo, fusi
lado por Es carlistas............................. .. 468*75

Joaquina, María, Martina, Dolores, Josefa y An
tonia Ararnburi e íparraguirre, vecinos de 
írún, Guipúzcoa, como huérfanos del paisano
Joaquín, muerto por los carlistas..................    468*75

Micaela, Emeterio, Benito, Aniceto, Petra, Juan 
y Josefa Bacauri Sugaña, vecinos de EJgueta,
Guipúzcoa, como huérfanos del paisano José,
muerto por los carlistas.  ......  500

Justo Heran González, vecino de Montejo de la 
Sierra, Madrid como soldado de infantería in
utilizado en la pasada campaña  .............. 250

José Yillamiel Perez, vecino ae Pal, Lugo, como 
soldado de infantería inutilizado de resultas
de heridas.  ..........................................   . 250

Francisco García Verdugo.' vecino de Alfamate,
Málaga, como soldado de infantería inutiliza
do en la pasada campaña.. . . . . ........................  250

-Nicolás Ramos Sánchez, vecino de Don Benito,
Badajoz, como soldado de infantería inutili
zado en. la pasada campaña............................ 250

Cándido Sánchez Corté', vecino-de Don Benito,
Badajoz, como soldado de infantería inutili
zado en la pasada cam paña  .................... £50

José Palomero Sánchez, vecino de Don Benito,
Badajoz, como soldado de infantería inutili
zado en la pasada campaña............................... . £50

Luis Pascual Biazquez, vecino de Ventrosa, Lo
groño, corno soldado de infantería inutilizado
en la pasada campaña  ............................. .. 250

Juan Guian Gómez, vecino de Galamente, Bada
joz, como sargento segundo inutilizado en la
pasada campaña.................................... ...............  £50

Ceferino Fernandez Sánchez, vecino de Siero,
Oviedo, como sargento segundo de infantería 
inutilizado en la pasada cam paña... . . . . . . . . . .  250

D. Alfredo y Doña Encarnación Saravia y Gutiér
rez, vecinos de Madrid, como huérfanos del Ca
pitán de infantería D. Juan, muerto en Valen
cia en los sucesos del año 1869.........« ...............  500

D. Vicente Enterez y Santana, vecino de Madri
gal, Avila, como padre del Teniente de infante
ría D. Francisco, muerto en la acción de San
Pedro Abanto. ..................    £50

Doña María Cruz y Palau, vecina de Pisón , Pa
leada, como madre del Alférez de'infantería 
D. Tomás, muerto en acción de guerra   £50

Suiía.................  701.000

RESÚMEN
SHGUN LA SIGUIÍ3NTB CLASIFICACION.

Inútiles. ...................................   389
-Huérfanos   .............     4.499
Desamparados  .................................... 4.863

Total socorridos  3.951

Relación, d* los huérfanos á quienes, con arreglo a lo dispuesto 
en.-Real orden de 31 de Diciembre de 4876 y reglamento apro
bado por este Consejo en 27 de Enero de 4877, se les han con
cedido subvenciones para atender á su educación, las cuales 
empezarán á disfrutar desda los meses que en la misma se les 
marca.

NOMBRES. edad.

-MES DE AGOSTO.

Isidr-a Romero Orrego  ................................... 2.a
José Romero Orrego . ............................ . 2.a
María Romero Orrego.  ........ .................  IR
Jesús Romero Orrego ............. , ......... . 4 /
Doña Dolores Portal y Bernul..................... .. 3 /
Doña Margarita Portal y Berna!....................... . . ■ 2 /
Vicente Atiende Casajus... . . ................................ £.*
Mañuela Rifa Viñas.................................................. %a
Rosa Rifa V iñas;.  .................   2."
Teresa -Rifa- Viñas     .................................... . 2/
Domingo Rifa Viñas   ...........   ip
Oeferuio Ruiz Pascual.................   3/
Berngna Anduaga Oñalivia  ................... .
Solero Anduaga1 Üu a liv ia ....................... .......... .
Juan Odríozola Egaña.............................. . .......... .  3/ '
Bibiano Aguirreelie Reeaíde........................... . . 4y
J uan Agmrreche Reealde . . . . . . . . ............ id

MES DE SETIEMBRE.

Domingo Mas Gárgol! . . ......... . . . . . . . . . . . .  %*
Bibiana Fabrique Allí ................... . 3.*
Graciosa Fabrique A llí.. *................................
Enrique Fadriq ue Allí.. , ___. , _____   . . .  - 2.a
Rascada B.*zo Saenz  ............ .. 3 a
Eulalia Bazo Saenz......................... ....................... 2.a
Anselma Oatalan y Pascual.. . . ...................... .
Pascuala Oatalan y Pascual,, ......... 4,*
José Almarzu Bengochea...................., ......... . . .  .. 3.a
Cayetano Ahnorza Lerchundi.............. ................ ..
J uño na. Ahnorza Lerchundi..  ..............
Anunciación Almorza Lerchundi. . .  „ , ......... . „..
Joaquina, Llovera Dotador. ................
Asunción Llovera Dolader...............   i *4
José Llovera Dolader  ...........     4’*
Josefa Llovera DoJader. .........   . 4.*
Julia Oarr> tero Vicente., .  ........ . . . . . . . . .........  3.a
Severiaua Carretero Vicente.   .................... # , 3/
Sant ago Carretero Vicente   2.a
María Carretero Vicente............................ .. 2.a
Taúca Carretero Vicente, , . . , ........... 2 1
Hilarión Mrrtinez Gutiérrez....................... „........  3/
Tirmo Martínez Gutiérrez.. . . . .........   . . . . . .
Trinidad Martínez Gutiérrez .......... t 2 a
María Serradilla González,. „ „ % *  
María Meaende» Gil , , , ,  u ,'  ** ], *

NOMBRES, b d a d .

Manuel Menendez Gil......................................   3C
Adela Cadabal Muñoz,  .......................................  3.a
Adolfo Cadabal Muñoz...........................................      3A

MES DE OCTUBRE.

Miguel Casadevall. Diumé....................................   2C
Juan Casadevall Diumé.................................................   4.*
José Sarasola Azmendí...................................................  2A
Josefa Sarasola Azmendi................................................  2,®
Juana Sarasola Azmendi. ...........................
Agustina Darpon Aristizábal.....................................   3F
José Darpon Aristizábal .................................    2A
Roseada Darpon Aristizábal. ............................    2.a
Faustino Rodríguez In fa n te .... .........................   . 4A
Alfredo Sarabia Gutiérrez ............................    3.®
Encarnación Sarabia Gutiérrez............................      2.*
Manuel Sampayo Idarretfi ............................     3.*

Número.
RESUMEN. -------------

Subvenciones concedidas hasta fin do Junio. . . . .  688
ídem id. en los meses de Julio, Agosto y Setiem

bre últimos....................      58

T o t a l  s o c o r r i d o s .................................... 746

Madrid 30 de Setiembre de 4878.=»E1 Presidente» interino, 
Conde de Vista-hermosa.

MINISTERIO BE HACIENDA,

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 3 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos los créditos 
que figuran en la relación del undécimo grupo, tercera cuarta 
parte,'con los números 1 al 8 y parte del 9 de sorteo, que com
prenden los números 25, 33, 48, 42, 20, 34, 51, 3 y 58 de pre
sentación.

Madrid 4 / de Octubre de 4878. =  El Director general,
Magaz*

I n t e r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is t r a c ió n  
d e l  E s ta d o .

B IE N E S   PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 1.576.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten  
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8 /  de la ley de I * de Abril 
de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por Í00  
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se 
expresan.

SÍMB1R* MES Y IMPORTE
de CORPORACIONES. á qu8 pertenecen en

érden. _______________ _ las relaciones. Pts. Cénts.

PROVINCIA DE GUADA—
LAJARA.

478624 A y u n t a m i e n t o  de
P u erta ............................ Setiembre 4870 .c 460

478625 Idem de id    Febrero 4 8 7 4 . . . .  4.387
478626 Idem de i d . . . ...............  Marzo id ............... 4.080
478627 Idem de id ...................... Febrero 4 8 7 2 . . . .  4.387
478628 Idem de id    Marzo id ...............  4.Ó80
478629 Idem de id ......................  Diciembre i d . . . .  4.387
478630 Idem de id ......................  Enero 4873...........  4.080
478634 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . .  4.387

PROVINCIA DB NAVARRA.
478632 Diputación provincial. Abril 4874 ............. 577‘50
478633 Idem de id ...................... Idem 4872.............  577*50
478634 Idem de id ...................... Marzo 4874...........  577*50
478635 Ayuntam iento de Sa

linas de Monreal . . .  Mayo id ................... 427*50
478636 Idem de id ...................... Marzo 4872. . . . . .  427*50

PROVINCIA DE FALENCIA.

478637 Ayuntamiento de Ber-
t a v i l l o . . . . .................. Julio 4874. . . . . . .  52*39

PROVINCIA DB SANTAN
DER.

478638 Ayuntam iento de Sa
marlo.  ........................  Junio 4 8 7 1 . . ___  340

PROVINCIA DE SEGOVIA.
478639 Comunidad de R iaza.. Enero 4874_____ _ 554
478640 Idem de id    Junio i d . . . . . . 1 4 0 * 2 0
478641 Idem de id   ......... Octubre id   801
478642 Idem de id    Enero 4 8 7 2 . . . . . .  ,551

PROVINCIA DE SORIA.
478643 Ayuntamiento de A gui

lera ........... ...................  Noviembre 4870. 400
478644 ídem de Alentisque . . .  Octubre i d    263
478645 Idem de Al mazan (ex

mancomunidad) . . . .  Idem id . . . . .  4.008
178646 Idem de A lm azul  Setiembre i d . . . .  44
478647 Idem de Arancon  Noviembre i d . . , .  542
178648 Idem de Bareebál  Setiembre id . . . .  4.040
478649 Idem de B arcebalejo.. Idem id    84l20
478650 Idem de Bayubas de

A rriba............... .. Idem i d . . . . . . . . .  400
478651 Idem de Ber l anga . . . . .  Noviembre i d . . .  466
478652 Idem de Boyab&d  Octubre i d . . . . . ,  4.220
478653 Idem de Oam por redon

do ........................... .. Idem id .................   202*80
478654 Idem de Camprodon . .  Setiembre id . . . .  80*20
178655 Idem de Caraba píes.. .  Octubre id . . . . . .  2.640
478656 Idem de Carrascosa de

Abajo.  .........  Setiembre i d;. . .  * 4.348*20
178657 Idem de Cenegro. . , , , .  Idem id .. o. . . . . .  36*80
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178658 Ayunt.Hde Chavaler.. Octubre 4870  4ü0‘%0 í*
178659 Idem de Gidones   Idem id...<,..........  80
178660 Idem de Oiría..............  Setiembre id . . . .  364 :
178661 Idem de Conquezuela. Idem id ...............  84*60
17866^ Idem de ¡Donvellas.. Idem i d . . . . ........  78
178663 Idem de i d . . . ............. Octubre id   61'TO *<
178664 Idem de Espeja  Setiembre -kl.. . .  *d-44%‘4(> i
178665 Idem d e ¿ d . . ...............  Octubre i d ,   6/6*40 ;;
178666 Idem de Espejo   ídem id   400‘A* ;
178667 Idem de Estepa de San ;

Juan.........................  Idem i d . . . . , -----  118
178668 Idem de :Fu ente cam

brón  .................... Setiembre iá, . . .  4«7%%
178666 Idem de Fresno... . . . . .  Octubre id    ^
17867© Idem de Jaray .. Idem i d . . 141*60'
178671 Idem de Jodra de Car-

d os.......  Setiembre i d , . . .  487*6%
47867% Idem de Langa  Octubre id . . . .  &70‘70 j
178678 Idem de Liceras.. . . . .  Setiembre id   ^
178674 Idem de Lumias  Idem i d . . . . . . . .  - ^© ‘̂40
178675 Idem de Marazovel—  Agosto i d. . . 19b
178676 Idem de Maaríialay  Setiembre i d . . . .  &0 %0
178677 Idem de Matalebreras. Octubre i d . &-000 %ü
178678 ídem de Maza-terrón.. Idem id................. 414
178679 Idem de Mazaivete. . . .  Idem id  - - - 48
178680 Idem de Muro de Agre- flAniC)n

.da............... ..............  Idem id..............   i.%09‘%0
178681 Idem de Navapalos.. • Setiembre id  388*50
17868% Idem de Nepas  Idem id.......  6©
178683 Idem de Nogr&les  Idem id...... ¿nn
178684 Idem de Noviales  Agosto id ... oOÜ
178685 Idem de Oj uel. . . . . . . .  Octubre id   44^0
•í78686 Idem de Olmeda  Setiembre i d . . . .  d-°£V o z
178687 Idem de id ....................  Octubre id   *4*34
178688 Idem de OntalviMe, de

AI mazan       ■ Setiembre id. . . .  l.0%o
178689 Idem de Osma . . . .  Idem id  .............. 4.70%
A 78690 Idem de id .................... Octubre i d   95 a¡» !
178691 Idem de Perdices.. , . .  Setiembre id. . . .  ^ ‘0/. -
17£?9% Idem de PortelárboL . Octubre id . . . . . .  30*80 ;
178693 Idem de Rebollar  Idem i d . .   46 i
178694 Idem de Rejas de B&n

Estéban................. . . Idem id................ *04
17869© Idem de Retortillo. . . .  Setiembre id   141*10
17869© Idem de id ................. . Octubre id  .. .  4.804
178697 Idem de Rioseco.. . . . .  Setiembre id . . . .  . 488
178698 Idem de Riva de Esca

lóte  .................. fdem id ..  7%4‘44
178699 ídem de Rivarroya . . .  Octubre id  30*%0
178700 Idem de Santiuste.. . .  Setiembre i d . . . .  %0G
178701 fdem de Sotas del Bur-

go ................. .............  Idem id   8%0
47870% Idem de Sueliacabras. Octubre id  108*80
178703 ídem de Tapíela  Idem id .............. 38*70
478704 Idem de Torreblacos.. Setiembre i d . . . »  688
478705 Idem de Trevagu  Octubre id  78*76
178706 Idem de Valdanzuelo.. Idem id . . . . .  1.031850
178707 Idem de Valdeguilla. .  Setiembre id  130
178708 Idem de Valdelubiel. .  Octubre id   480
178709 Idom de Valdemalu-

que.............................  Idem i d . . . * . . . . ,  600
178710 Idem de Valdenarros., Setiembre id . . . .  900
178711 Idem de Valtueña.., . .  Idem id ................  814*60
17871% Idem de Vega (La). . . .  Idem id    508*80
178713 Idem de id...................  Octubre i d    47*40
178714 Idem de Velasco  Setiembre id.. . . .  1.300
178715 Idem de Velilla de Me*

dina..................... . Idem id  . .  400*80
178716 Idem'de Villanueva de

Gormaz...................... Octubre id . . . . . .  485*5%
178717 Idem de Villar de Mayo. Setiembre id. .  . 160‘8Q
178718 Idem de Vilde............. Idem id   %50‘0%
178719 Idem de Vilviestre de

los Narros.................. Octubre id  60*36
4787%0 Idem de Zayas de Torre. Idem id ................  1.836

PROVINCIA DE SALA
MANCA.

1787%! Ayuntamiento de Be-
leña............................  Octubre 1870. . . .  8%%

1787%% Idem de id ..................... Febrero 1871. . . .  968*50
4787%3 Idem de id       Octubre id... ........ 8»%
4787%4 Idem de id . . . . . . . . . . . .  Noviembre id  %33‘63
47S7%5 Idem de id ................... Enero 187%.,. . .  968*50
1»787%6 Idem de id    Noviembre id.. . . .  *-084«7%
1787%7 Idem de id    Enero 1873 . . . . . .  968'50
178728 Idem de Sequeros  Junio 1872....... - 1‘86
178729 Idem de Torrelillos.. .  Diciembre 1871.. 680‘40
178730 Idem de i d . .  ------  Agosto 1872 ........
178731 Idem de id .................... Diciembre id   obU‘40
178732 Idem de id ...................  Enero 1873..........  617*04
178733 Idem de id    Agosto id   ¿.¿UU *U
178734 Idem de Y aldelosa .... Marzo 1871...........  -So
178735 Idem de id.............. .. Abril id ... ........  i~0
178736 Idem de id........... . Marzo 1872.......... *6 80
178737 Idem de id ..  Abril id . ..........  i~o
178738 Idem de id .. Idem 1873............ i*o

Madrid 11 de Setiembre de] 1878.=E1 Interventor general,
B. Villaverde.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ba acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 4 del corriente, de diez 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 4.87%, factura núm. %.070 de señalamiento.

Segundo semestre de 4876, factura núm. 4.564 de senaia-

mi0prímer semestre de 4877, facturas números 4.44% y 1.443
de señalamiento.___________  , , , iqq

Segundo semestre de 4877, facturas números 4.497 al 4.43^

06 Primer"7emcstre de 1878,facturas números 939 si 943 de

^ R esguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1877,
factura núm. 50% de señalamiento. f €Ma*Tqon

Sorteo de 30 de Junio de 4878, facturas números 316 al 3%ü
de señalamiento. „ nú-

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 4876, tactura nu
meros 314 de señalamiento. . T«

Madrid 1.* de Octubre de 1878.=E1 Director general, Ja- 
yier Cavestany.

Di rección  gen era l de la Deuda p ú b lica .
Esta Direccion general ha dispuesto que por la Tesorería 

 de la¿nis33ac, se satisfaga= el dia 3 del .actual, de once de la ma
ñana á dos de la .vtarae, el. importe de las facturas ¿o amor
tización de títulos de Deuda amoríizable ai % por 400, cor
respondientes al sorteo celebrado en Junio último, señaladas 

-con des números 4.5%% al 4,538 de presentación.
M&drid á.° fie Octubre de 4878.—El Secretario, Santiago 

-Ballesteros.— V.° B f= E l Director general, Maldonado.

Los interesados d quienes les fueron admitidas sus propo
rcion es en la subasta verificada el dia %7 de Setiembre último* 
.para la adquisición de títulos y residíaos de la renta perpétua. 
:,cá 3 por 400 interior y que hayan entregado los valores ofre- 
.-oidos. en el Departamento -de Emisión, Sección de recibo de* 
-estas oficinas, pueden presentarse desde el dia 3 del mes ac
hual, de dos á tres de la tarde, en la Tesorería de esta Direc- 
•oion general á recibir el importe líquido de sus proposiciones 
.«admitidas.

Madrid 1.° de Octubre de 4878.=E1 Secretario, Santiago 
feIlesteeos.==V.° B.'°—El Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de 4a misma se satisfaga el dia 3 del actual, de once de la ma
ñana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses 
de renta perpetua interior del vencimiento de 4.® de Julio 
último, señaladas con los números 5.9f 6 al 6.0%6 de presen
tación.

Madrid 4.® de Octubre de 4878.= El Secretario, Santiago 
Ballesteros.— V.° R .°=  El Director general, Maldonado.

D irección  general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado por la legislación 

vigente del ramo desde que se publicó por primera vez la va- 
sante del título Vizconde de Espasantes sin que conste que 
interesado alguno haya obtenido la oportuna Real Cédula de 
sucesión en ei mismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de %8 de Diciembre de 4846 ó instrucción de 44 
de Febrero de 4847, se anuncia por segunda vez la vacante del 
mencionado título con objeto de que los que se consideren 
3on derecho puedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de 
Sracia y Justicia y satisfacer los derechos que á la Hacienda 
sorrescondan en el término preciso de :seis meses, fijados por 
aáchas disposiciones.

Madrid %9 de Setiembre de 4878,=E1 Director general, Fe- 
teáco Hoppe.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Junta auxiliar de Cárceles.

No habiéndose obtenido remate en las tres licitaciones ve
rificadas en los dias 30 de Agosto, 44 y %5 del actual para con
tratar hasta fin de Junio del año próximo el suministro del 
racionado de pan para las cárceles de esta capital, he acordado 
convocar á nueva licitación para el dia 40 de Octubre próximo, 
á las tres de la tarde, cuyo acto tendrá efecto en este Gobier
no de provincia ante la Comisión de Hacienda de la Excelen
tísima Junta auxiliar de Cárceles y con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en la Secretaría de la 
expresada Junta, sita en la plaza de Santa Bárbara, núm. 3, 
Re diez de la mañana á cuatro de la tarde, desde este dia hasta 
ei señalado para el remate.

M adrid  %9 de Setiembre de 4878.= El Gobernador interino, 
Luciano Marín.

D iputación  provincial de Madrid.
Sección de Fomento.—Negociado 4.®—Caminos vecinales. 
Aprobado el proyecto para la construcción de un camino 

vecinal desde Cobeña hasta el punto designado cerca de la 
barca de Paracuellos de Jarama, y aceptadas y contraidas por 
los Ayuntamientos y asociados interesados las obligaciones 
oportunas para contribuir con lo que corresponda ai coste de 
las obras y M  abono de las indemnizaciones que procedan, la 
Excma. Diputación provincial ha acordado se contraten las 
indicadas obrrís por medio de subasta pública, que tendrá lu
gar en esta Cor te el dia 34 de Octubre próximo venidero, á las 
dos en punto de la tarde, ante el Excmo. Sr. Presidente de 
esta Corporación ó persona en quien delegue, en la Casa-Pa
lacio de la misma, plaza de Santiago, núm. %, con asistencia 
de los funcionarios correspondientes y Comisionados que de
signen los Ayuntam ientos y asociados de Cobeña y Paracue
llos de Jarama. ,

Los pliegos de con dmiones, presupuestos, planos y demas 
antecedentes de que se compone dicho proyecto se hallarán de 
manifiesto en la sección respectiva de las oficinas de esta Cor
poración todos los dias no* feriados, a las horas de despacho, 
desde la fecha de este anuncio hasta la de la subasta, donde 
pueden acudir á enterarse los que quieran tomar parte en
la licitación. . ,

Servirán de tipos para la stib&sta los precios fijados para 
cada clase tíc obra en los presupuestos formados, y que ascien
den en total á 433.956 pesetas céntimos en que han sido 
calculadas aquellas, debiendo v e r s ' r e b a j a  o beneficio que 
trate de hacerse sobre el tanto por 4-00. _

Para tomar parte en la licitación &Q acompañara a los plie
gos que contengan las proposiciones, incluyéndolo en el mismo 
sobre, el oportuno resguardo que acredita haber consignado 
en la Caia general de Depósitos el 5 p>or 100 de la cantidad 
total á que ascienden los presupuestos, bien sea en metálico 
ó su equivalente en valores de la Deuda ¿ d  Estado al precio 
medio que hayan obtenido en la cotización oficial el día 26 del
citado mes de Octubre. ' . . .  ,

Esta subasta se llevara acabo con sujeción al Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, instrucción de 18 de Marzo del mis
mo año y demás disposiciones vigentes en la materia, y por 
ponsieuiente las proposiciones se harán por memo de pliegos 
c e r r a d o s ,  que se entregarán durante la primera media hora 
d e s p u é s  de principiado el acto, arreglándose al modelo que a 
continuación se inserta.

Si después de abiertos los pliegos resultaren dos o mas pro- 
n o s i c i o n e s  completamente iguales, se procederá acto segmdo á 
licitación verbal entre sus autores por el tiempo que señale la

P^Todo'lo que por acuerdo de la Excma. Diputación se pu
blica en este periódico oficial para conocimiento de los que
rmipRAn tomar parte en la subasta.

Madrid 30 de Setiembre de 4878.—E1 Presidente, el 
de la Romera.«= El Diputado? Secretario accidental, Rafael San
Martin de la Yara.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . ,  que habita en   enterado del

anuncio publicado en los periódicos oficiales, y délas condicio
nes, presupuestos, planos y demás antecedentes con arreglo á 
los cuales se sacan á pública subasta las obras de construcción 
de un camino vecinal desde Cobeña hasta el punto designado 
cerca de la barca de Paracuellos de Jarama, se compromete á 
ejecutar las expresadas obras, con sujeción á las condiciones
lijadas, haciendo la rebaja.de (aqui se expresará en letra
el tanto por 100 que se reboje) en los precios que marcan los 
presupuestos.

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración del Correo Central..

SECCION DS l i s t a *  

mrtas detentólas por falta de franqueo el dia 30 de Se**%®
Núm. 764 Antonio Paven.—Granada.

76% Bartolomé Zajó.—Cádiz.
763 Concepción Rey.—Idem.
764 Cayetano Sánchez.—Sevilla.
765 Director de la Crónica.—Badajoz.
766 Felipe Areizaga.—Medina del Campo.
767 Ignacio González.—San Sebastian de los Reyes.
768 J. B. Cárlos.—Las Palmas.
769 Joaquín Rodríguez.—Plasencia.
770 Juan M. Seseña.—Vallecas.
774 Juan Sanz.—Aranjuez.
77% Juan Vidal.—Santa Cruz de Tenerife.
773 Joaquín Toro.—Lugo.
774 José Francisco de Quintana.—Aranda de Duero.
775 Lucía Fernandez.—Talavera.
776 León Gómez.—Horcajo de la Sierra.
777 Matilde Pipo.—Cádiz.
778 Susana Andrea.—Albalate del Arzobispo.
779 Víctor Rico.—Loeches.
780 Víetor Garrigo.—Agramunt.

Madrid 4.® de Octubre de 4878.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Periódicos detenidos por falta de franqueo el 30 de Setiembre.
Núm. 335 Amalia Canto.—Santiago.

336 Blas Soriano.—Castelnovo.
337 Deogracias Palacios.—Palenzuela.
338 Diego López.—Vaimojado.
339 Dolores González.—Valladolid.
340 Estanislao Almonacid.—Barcelona.
344 Eusebio García.—Taroda.
34% Francisco Rojo.—Ricote.
343 Félix Tejada.—Molina de Carranza.
344 Felisa Guijarro.—Zazuar.
345 Jefe de estación.—Almenara.
346 Juan López.—Cartagena.
347 José Salafranca.—Idem.
348 José Cuesta.—Peñaranda de Duero.
350 José L. Villaseñor.—Villarejo de Salvanés.
354 Juan A. Aranda.—Ibros.
35% Julián Perez.—Escorial.
353 Juan J. Amor.—Nambroca.
354 Joaquín Santos.—Villamanrique.
355 Leandro López.—Almonacid.
356 Luis Quirós—San Martin de la Vega.
357 Martin Mateos.—Albacete.
358 Marcelino Martínez.—Dehesa Torres.
359 Pedro P. Iteros.—San Estéban de Gormaz.
360 Pedro Campos.—La Línea.
364 Pascual Rollo.—Albacete.
36% Pablo P. Ortega.—Vigo.

Madrid 4.® de Octubre de 4878.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Ayudantía militar dLe Marina del distrito de Dénia.
D. Tomás Guisot y Martínez, Caballero de primera clase 

con distintivo blanco de la Orden del Mérito naval, Teniente 
de navio graduado de la Armada y Ayudante militar de Ma
rina del distrito de Dénia, Fiscal de un expediente adminis
trativo.

Hago saber que en el expediente administrativo instruido 
á consecuencia del salvamento de la corbeta Adelaida, de la 
inscripción de Bilbao, naufragada en la playa del Molinell, de 
este distrito, en la madrugada del 44 de Mayo de 4875 se ha 
dictado providencia asesorada que, entre otras cosas, dice lo 
siguiente:

«Publíquense edictos en los Boletines oficiales de las provin
cias de Alicante, Santander, Vizcaya ó Bilbao y en la G a c e t a  
d e  M ad rid  llamando por término de dos meses á los herederos 
de la Sociedad mercantil, que se domicilió en Bilbao y se di
solvió en Octubre de 4876 bajo la razón social San Pelayo, 
Palme y Compañía, y á los herederos de cada uno de los socios 
en particular con el objeto indicado en la providencia de 45 de 
Febrero último, siendo extensivos los edictos á llamar á Don 
Vicente Gómez Gómez ó sus herederos con igual objeto, inser
tando en los edictos el particular de la referida providencia.»

Providencia de referencia.
«Hágase saber á los herederos de D. Manuel Bergé y de Don 

Romualdo Arellano, vecinos de Bilbao, y á D. Vicente Gómez 
Gómez, D. Martin Antonio de Gondra, D. Francisco Antonio de 
Meaurio, vecinos de Baquio; D. José Antonio de Menderona, 
D. Silvestre Menderona, D. Juan Antonio Basterechea, D. An
tonio de Garro, vecinos los cuatro últimos de Mundaca; á San 
Pelayo, Palme y Compañía, de Santander, y á D. Juan José 
Gondra, dueños de la corbeta Adelaida, de la matrícula de Bil
bao, los efectos que se han salvado en el naufragio de dicho 
buque ocurrido en este distrito el 41 de Mayo del año 4875, y 
la parte de los gastos ocasionados por ei salvamento que cor
responde satisfacer á los citados dueños del buque para que 
estos ó sus legítimos herederos se presenten dentro de dos 
meses á deducir sus acciones; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se procederá á la venta en pública subasta de los 
efectos que basten para cubrir los gastos ocasionados y demas 
que corresponda; y al efecto remítanse ios oportunos exhortos 
á los Sres. Comandantes de Marina de Santander y de Bilbao 
para que se sirvan mandar se hagan notificaciones correspon
dientes á los dueños del buque ó á sus legítimos herederos que 
residan en poblaciones de sus respectivas provincias, acompa
ñando con dichos exhortos nota de la referida parte de gastos 
y de los efectos salvados; y si de las diligencias que se practi
quen aparece que hay algunos interesados ausentes ó en igno- 
rado paradero, se les citará y emplazará por esta Fiscalía por 
medio de edictos que se insertarán en los Boletines oficiales de
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esta provincia, de la de Santander y  de la de Bilbao y en la
CtACETA DE MADRID.» . . , , , • ALo que se publica para conocimiento ae los interesados.  ̂

Dedo en Dénia a 25 de Setiembre de 1 8 i8. — Tomas Gui- set,—Por mandado del Sr. Fiscal, el Secretario, Fulgencio i la.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  da S a n  I ld e f o n s o .
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba se halla  

vacante Ja plaza de Médico-cirujano titu lar del Real Sitio de San Ildefonso, en la provincia de Segovia, que consta d ejm os  600 vecinos, y se halla dotada con el sueldo anual de 4.-250 pesetas, con Ja obligación de visitar de una á 450 fam ilias po
b res, clasificadas ó que se clasifiquen como tales, pudiendo el Facultativo celebrar ajustes particulares con los demás ve-
0-13 Hay en este Real Sitio un Cirujano m inistrante pagado de los fondos municipales para los servicios de su clase y auxi
liar al Médico titular en todos ios casos necesarios.Los Profesores que deseen obtener esta plaza dirigirán sus 
solicitudes documentadas al Alcalde que suscribe hasta el dia 20 del próximo mes de Octubre, y podrán enterarse en la Secretaría del Ayuntamiento de las condiciones para el otor
gam iento de la escritura.s San Ildefonso 30 de Setiembre de 4878.=E1 Alcalde, Ma
nuel Llendenozas.

S o c ie d a d  E c o n ó m ic a  M a tr ite n s e .
La Junta de gobierno de la Sociedad ha dispuesto prorogar 

el plazo de la matrícula gratuita de la cátedra de Taquigrafía 
hasta el dia 45 del corriente inclusive.Madrid 1.° de Octubre de 4878.—S i Secretario primero, L uis 
María de Tro y Moxó.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
JUZGADOS MILITARES.

C a l a h o r r a .
D. Tomás Cólogan y Cólogan, Comandante graduado, Te

niente, Ayudante del regim iento lanceros de España, sétim o 
de caballería.

Habiéndose ausentado de este destacamento el soldado del 
cuarto escuadrón Antonio Mejías Ruiz, natural de Aguadulce, 
provincia de Sevilla, á quien estoy sum ariando por el delito 
de primera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
R eales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo al referido desertor, señalándole el cuar
te l de caballería de esta ciudad, donde deberá presentarse en 
el término de 40 dias, á contar desde la publicación de este 
tercer edicto, con objeto de dar sus descargos; y de no verifi
carlo se le seguirá  la sum aria .

Calahorra 21 de Setiembre de 4878.—El Fiscal, Tomás Có
logan.

M a d r i d
D. Miguel R equena y Oña, Teniente Coronel, Comandante 

de in fan te ría , F iscal del Gobierno m ilitar de esta plaza.
H abiéndose ausen tado  del H ospita l m ilitar de esta Cortej 

donde se hallaba en observación de demente, el Teniente reti
rado D. S an tiago Jim énez Hernández, natural de Almarza de 
Soria, p rovincia de idem, á quien  instruyo expediente para 
re s titu ir lo  al m anicom io de Valladolid;

U sando de las facu ltades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sen te  cito, llam o y emplazo por segundo edicto al expresado 
T eniente, señalándole el H ospita l m ilitar de esta plaza, donde 
deberá p resen tarse dentro del térm ino  de 20 dias, ó conducirlo 
e ^ o n tr a d o  que sea por las A utoridades á dicho Hospital.

M adr ¿ 21 de Setiem bre de 4878.— El Teniente Coronel, Co- 
rrm ¿an te, Fiscal, Miguel Requena.

Santa Cruz de Tenerife •
D. Pablo Lugo-Viña,' Capitán de navio de primera clase de 

la  A rm ada nacional y C om andante m ilitar de Marina de la  
p ro v in e ’a de C anarias.

P or el p iesen te  cito, llam o y em plazo á Romualdo Sánchez, 
losé  Jo Iieu zad o  y M anuel Bethencourt y  Vega, vecinos que 
fueron efe la  ciudad de Las P alm as de G ran Canaria, para que 
se presenten e V  fic inasde esta  C om andancia en el término 
de 20 dias, u u ta  * desde la  publicación de este edicto, para 
nctíficarles 1 j utoria de S. A. el T rib un a l Supremo de 
G uerra  y M arina recaída en la  causa crim in a l que se siguió en 
este Juzgado co n tra  Juan  F u en tes' Guadalupe, patrón de la 
b a lan d ra  Mensajera, por denegación de auxilios al pailebot La 
Dolores, en la cual se les procesó por navegar ea clase de tri
pu lan tes  sin  hallarse m atriculados; apercibidos que de no ve
rificarlo  dentro de dicho plazo les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lug a r. . -

S an ta  Cruz de Tenerife 20 de Setiembre de 4878.—Pablo 
L ugo-V iña.

T o l o s a
D. Leopoldo O rtega y  Diez, T en ien te  Coronel graduado, C o

m andante F iscal del segundo batallón  del reg im ien to  in fan
te r ía  de C antabria , núrn. 89.

Habiéndose ausen tado de esta  plaza, donde se hallaba de 
guarn ición, el soldado de la  te rce ra  com pañía de dicho b a ta 
llón y reg im ien to  M artin  N icolás P ag an , n a tu ra l de Fuente- 
Ooiomo, avecindado en Escobar, p rov incia  de M urcia, á quien 
estoy sum ariando  por el delito  de deserción;

U sando d é las  facu ltades que conceden las Rúales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del E jército , por el p resen te

i

cito, llamo y  emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de San Francisco de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 40 di as, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término señalado se seguirá la cau
sa y  sentenciará en rebeldía.

Tolosa 24 de Setiembre de 4878.—Leopoldo Ortega.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

B a r c e lo n a .-  S a n  B e l t r á n
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia  del 

distrito de San Beltran.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Juan  

Palacios Tomaseti, de 2o años, soltero, del comercio, natural y 
vecino de Cartagena, para que dentro del término de 40 dias, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en las cárceles de esta ciudad á cumplir 
la condena que le ha sido im puesta por la Superioridad en la  
causa que se le ha seguido sobre falsedad.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de la policía judicial del punto donde se encuentre dicho 
Palacios, procedan á su captura y  conducción á las cárceles de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 7 de Setiembre de 4878.—Joaquín de 
Errazquin.—Por mandato de S. S., el Escribano.Bilbao

D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de esta 
villa  de Bilbao y  su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y  por la Escribanía del que suscribe se sigue causa crim i
nal de oficio contra Pedro Lamuela y  Sauz, natural de la  ciu
dad de Barbastro, de 89 años de edad, sin profesión n i resi
dencia fija, sobre estafa de 4.375 pesetas á D. Diego de Letona, 
vecino de Sondica; en cuya causa he acordado recibir declara
ción indagatoria al expresado Pedro Lam uela, y  no habiendo 
podido citársele por ignorarse su paradero, he dispuesto en  
providencia de hoy publicar su llam am iento para que en el 
término de 40 dias, á contar desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con 
el fin de recibirle su inquisitiva; bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perju i
cio que haya lugar.

Dada en Bilbao á 7 de Setiembre de 4878.=V enancio del 
V alle .= P o r su mandado, Bartolomé Orue.

B o l t a ñ a .
‘ D. Miguel José B lasco, Juez de primera instancia del par

tido de Boltaña.
Por el presénte edicto-requisitoria c ito , llam o y emplazo á 

Juan Garcés, vecino de Gistain, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de nueve d ia s, á contar desde la 
inserción de este edicto e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca 
en este Juzgado y su cárcel pública á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que s e  instruye sobre estafa de una 
peseta y .40 céntimos á José y Ramón Carrera; apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo encargo á todos los Jueces, Alcaldes, 
Guardia civil y demás Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial que procedan por todos los medios posibles á la deten
ción del expresado Garcés, y caso de conseguirla lo conduzcan 
á disposición de este Juzgado con las debidas seguridades.

Dado en Boltaña á 9 de Setiembre de 4878.—Miguel J. 
Blasco.

C á d i z .—Santa Cruz

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia del d is
trito de Santa Cruz de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Dolo
res Moreno Ruiz, soltera, sirvienta, de 27 años de edad, para 
que en el término de 40 dias, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzga
do á prestar declaración en causa que instruyo por hurto con
tra Francisco Domínguez y  Domínguez; bajo apercibim iento  
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Cádiz 6 de Setiembre de 4878.— Enrique R uiz.—Juan C. 
López.

E l Sr. Juez de primera instancia de este partido ha acor
dado en providencia de esta fecha se cite á Matías Santos de 
Gracia, vecino de Monreal del Campo, cuyo paradero se ign o
ra, para que en el término de 40 dias comparezca en la sa la-  
audiencia de este Juzgado para la práctica de cierta diligencia  
en causa criminal; bajo la m ulta de 25 á 250 pesetas.

Y p a r a  su inserción e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  se expide la  
presente cédula en Calamocha á 9 de Setiembre de 4878.—E l  
a c tu a r io ,  Juan José Sebastian.

C a n j a y a r
Por el Sr. D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de primera 

instancia de este partido, eii la causa crim inal que ante el 
mism o pende sobre detentación de aguas y desobediencia á los 
mandatos judiciales contra D. Miguel Carretero Muñoz y  con
sorte, vecinos de Ohanez, se ha dictado en este dia providen
cia mandando se cite á Antonio Rodríguez Jiménez, que ha 
sido guardia civil, vecino de Berja, y ha residido últim am ente  
en la ciudad de Almería, para que dentro del térm ino de 45 
dias, siguientes al en que tenga lugar la  inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín  oficial de la provincia 
de Almería, com parezca en este Juzgado para recibirle decla
ración; bajo las responsabilidades establecidas en. el art. 342* 
dé la ley de Enjuiciam iento cifiminab

Y para que tenga lugar dicha citación, como Escribano 
actuario de la indicada causa, expido la presente en la v illa  de 
Canjayar á 9 de Setiembre der 4878.— Inocencio Esteban y  
Sánchez.

Co rd o b a .-  D e rech a
D. Antonio Ravé del Castillo, Escribano de actuaciones' 

asignado al Juzgado de primera instancia del distrito de la  
Derecha de esta ciudad de Córdoba.

Doy fé que en los autos ordinarios seguidos en dicho Juz
gado y por mi Escribanía á solicitud del Procurador de este 
Colegio D. Manuel Enriquez y  E nriquez, en representación y  
como apoderado de D. Rafael Barbudo y Bergel, de este dom i
cilio, contra la Excm a. Sra. Marquesa viuda de Ontiveros,,, 
corno madre, tutora y  curadora de sus menores hijos, nietos y  
herederos de la Excm a. Sra. Marquesa viuda de Villaseca, por 
cobro de pesetas, ha recaído la sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Córdoba, á 47 de Setiembre 
de 4878, el Sr. D. José González Perez, Juez de primera instan
cia del distrito de la Derecha de la m ism a y  su partido; ha
biendo visto estos autos ordinarios instruidos á instancia del 
Procurador de este Colegio D. Manuel Enriquez y  Enriquez 
como representante de D. Rafael Barbudo y  Bergel, de este 
domicilio, contra la Excm a. Sra. Marquesa viuda de Ontiveros 
Doña María de la Soledad Fernandez de Córdova y  Aguilar, 
vecina de la v illa  y Corte de Madrid, como madre, tutora y 
curadora de sus menores hijos, nietos y herederos de la E xce
lentísim a Sra. Marquesa viuda de Villaseca, Condesa de Villa- 
nueva, sobre cobranza de cierta cantidad de reales; y

4.* R esultando que con fecha 47 de Mayo de 4877 se dedujo 
demanda por el actor acompañando el documento en que funda 
su crédito, y solicitando que se condenara á dicha E xcelentísi
ma Sra. Marquesa viuda de Ontiveros, en el concepto expre
sado de madre, tutora y  curadora do sus menores hijos Don 
Fernando, D. José, D. Rafael y D. Enrique Cabrera y Fernan
dez de Córdova, al pago de 6.678 pesetas 84 céntimos, réditos 
convenidos y  costas:

2.° Resultando que citada y  emplazada por cédula la refe
rida Excma. Sra., y  no habiendo comparecido á pesar de los 
edictos publicados en el B oletín  oficial de esta provincia y  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , fué declarada rebelde, continuándose la  
sustanciacion con los estrados del Juzgado:

3.® Resultando que por el actor se presentó el escrito de 
réplica ratificando en un todo los puntos de hecho y  funda
mentos de derecho consignados en la demanda; y  que confe
rido traslado para dúplica á la parte demandada, se tuvo p©r 
evacuado en su rebeldía, embargándose á instancia del actor 
bienes suficientes de la propiedad de aquella señora para ase
gurar las resultas de este juicio:

4* Resultando que recibido el pleito á prueba, se han prac
ticado por el actor las que ha estim ado convenientes á su de
recho, cotejándose las firmas que contiene el documento de 
folio 4.° con otras indubitadas, y  absolviéndose por la señora 
demandada las posiciones del pliego que ocupa el folio 462 de 
estos autos:

5.° Resultando de estas diligencias de prueba que las firmas 
que obran en el mencionado documento son en efecto de la 
personas que lo suscriben, y que por confesión de la E xcelen
tísim a Sra. Marquesa viuda de Ontiveros se ha acreditado 
que al fallecim iento de su señora madre política la E xcelentí
sim a Sra. Condesa de V illanueva era esta en deber al dem an
dante cierta cantidad de pesetas, cuyo débito con sus réditos 
correspondientes ha sido reclamado á la señora demandada 
por el Sr. Barbudo, hallándose aun sin  satisfacer:

6.° Resultando que por la parte actora se ha alegado de 
bien probado, sin  verificarlo la señora demandada por su re
beldía, después de lo cual han sido citadas las partes para sen 
tencia:

4.° Considerando que el actor ha justificado cumplidamente 
su derecho, no sólo por el documento presentado que ha sido 
revestido por el cotejo de toda la fuerza y  eficacia que la ley  
exige para que hagan fé en juicio, sino tam bién por la  confe
sión de la señora demandada respecto á ex istir  el crédito re
clamado y  no haber sido satisfecho:

2.® Considerando que no habiéndose alegado por la parte 
demandada excepción alguna en contra de la pretensión que 
es objeto de estos autos, no obstante de habérsele emplazado 
en la forma que la ley previene, ha reconocido tácitam ente el 
derecho del actor, cuyo reconocim iento se ha corroborado al 
absolver afirm ativam ente las m encionadas posiciones:

3.° Considerando que en este caso es procedente acceder á 
la demanda propuesta por el D. Rafael Barbudo y  Bergel por 
tratarse del cum plim iento de una obligación legítim a, cuya  
existencia se ha justificado plenamente, y contra la cual no se 
ha alegado nada en contrario:

Observados los trám ites de la ley, y  v istas las leyes y  demás- 
disposiciones referentes á la materia;

Fallo que debo condenar y  condeno á la Excma. Sra. Doña 
María de la Soledad Fernandez de Córdova y Aguilar, Mar
quesa viuda de Ontiveros, vecina de la villa  y  Corte de Ma
drid, como madre, tutora y curadora de sus menores hijos Don 
Fernando, D. José, D. R afael y  D. Enrique Cabrera y  Fernan
dez de Córdova, nietos y herederos de la Exorna. Sra. Condesa 
viuda de Villanueva, á que ©n el térm ino de tercero dia abone 
al D. Rafael Barbudo y Berge), de este domicilio, las 6.678 pe
setas y 84 céntimos que le reclama, con sus débitos estipulados 
á razón del 44 por 400 anual y  en las costas de este juicio; pues 
por esta m i sentencia, que se publicará en el Boletín oficial de 
esta provincia, D iario de Córdoba y  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
para lo que deducidos testim onios se dirigirán con oficio al 
Sr. Gobernador civil de esta dicha provincia y  al Direotor de 
la referida G a c e t a ,  definitivamente juzgando, así lo promnH  
cío, mando y í)nno,=Josó González Perez,
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Pronunciamiento.==Dada y  pronunciada fué la sentencia 
que precede por el Sr. D. José González Perez, Juez de prim era 
instancia del distrito  de la  Derecha de esta ciudad, estando 
celebrando audiencia pública, presentes los testigos D. Salva
dor López Páramo y D. Manuel Portera y Cámara, vecinos de 
esta dicha ciudad.

Córdoba 17 de Setiembre de 1878. =  Antonio Ravé del 
Castillo.»

Lo relacionado, con más expresión, aparece de dichos autos, 
y  los insertos á la letra concuerdan con sus originales, que 
obran en ellos y en mi poder, á que me remito.

Y consiguiente á lo mandado en la sentencia que queda 
copiada y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , deduzco 
el presente testimonio escrito en cinco hojas de papel del se
llo 9.®, y lo firmo en Córdoba á 19 de Setiembre de !873 .= A n- 
tonio Ravé del Castillo. X—ISO

F i g u e r a s .
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de la 

ciudad y partido de Figueras.
Hago saber que en este Juzgado, por la Escribanía del que 

refrenda se ha seguido causa crim inal sobre contrabando y 
defraudación contra José Agustí Bruqués, natural de Cosam- 
bell, vecino de Comellá, de 19 años de edad, jornalero , cuyo 
actual paradero se ignora; en cuya causa por sentencia firme 
se le condena á la pena de tres años de presidio correccional 
y m ulta de £00 pesetas 59 céntimos, y con el fin de que com
parezca á cumplir dicha pena, he acordado citarle por edictos 
y pregones.

Por tanto ruego y encargo a las Autoridades, así civiles 
como judiciales, procedan á la busca y captura del expresado 
José Agustí y Bruqués, y caso de ser habido lo conduzcan con 
las seguridades debidas á disposición de este Juzgado.

Dado en Figueras á 9 de Setiembre de 1878.=Juan G. N o- 
gués.=Por mandado de S. S., Miguel Goll de Alvarez, E s
cribano.

Ginzo de Limia

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Francisco Mosquera Losada, 
Juez de primera instancia del partido de Ginzo de Limia.

Por la presente requisitoria y término de 10 dias se cita, 
llam a y emplaza á Antonio Gómez Bouzas, alias Pelón, vecino 
de Gudin, casado, labrador, de unos 30 años, estatura alta, 
pelo y ojos castaños, nariz regular, barba poca, color bueno; 
viste pantalón de estopa, chaqueta y chaleco negros, sombrero 
de paja, y calza zuecos, y á Domingo Colmenero Alonso, álias 
Boca Aberta, de la misma vecindad de Gudin, casado, labra
dor, de 56 años, de estatura regular, pelo y ojos castaño-os
curos, nariz y cara regular y delgada, color bueno, barba po
blada; viste pantalón de cutí negro, chaqueta, chaleco y som
brero negro de paño, y calza zapatos, á fin de que se presenten 
ante este Juzgado á rendir declaración de inquirir en la causa 
que se instruye sobre robo á Gabriel Colmenero, de Chanuisiño; 
prevenidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes y 
pararán  los perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les, m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la busca 
y captura de dichos sujetos, poniéndolos á disposición de este 
Juzgado.

Ginzo de Limia 9 de Setiembre de 1878.=Francisco Mos- 
quera.=D e orden de S. S., Benito de Teijeira.

I z n a l l o z .

D. José María ele Lara, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria ruego á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca 
de dos muías, cuyas señas se dirán, que en la noche del día 4 
del actual desaparecieron del cortijo de los Almendros, tér
mino municipal de Daifontes, de la propiedad de D. Manuel 
del Cuerpo Osorio, labrador de dicho cortijo, sobre cuyo he
cho se instruyen las correspondientes diligencias en este Juz
gado, remitiéndolas á disposición del mismo, caso de ser habi
das, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren 
si no dieren explicaciones satisfactorias de su adquisición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este dia.

Dada en Iznalloz á 9 de Setiembre de 4878.=José María de 
L ara .= P o r mandado de S. S., Antonio Fernandez.

Señas de las caballerías.
Una muía pelo negro fino, pequeña, de cuatro años.
Otra de 10 años, pelo negro más grueso, con un bulto en la 

mano derecha; las dos con un hierro formando cruz en el lado 
derecho del pescuezo.

La C a ro lin a .

Por el Sr. Juez de prim era instancia interino de este par
tido se ha mandado en providencia de este dia en la causa 
que en este Juzgado se sigue contra Benito González Ramírez, 
álias el Purillo, sobre homicidio de José González Piquera, 
á lias el Tortero, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de 10 dias, á contar desde la inserción 
de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado, que tiene su audiencia en la calle de Jardines, los 
parientes más próximos de dicho finado para ofrecerles la re
ferida causa por si quieren m o s t r a r s e  parte en e lla ;  bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y con el fin de que llegue á su conocimiento expido la pre
sente, que firmo en La Carolina á 7 de Setiembre de í 878.=El 
Escribano actuario, Rafael Montes.

L i nares.
D. Rodrigo Morillo Cárdenas, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad.
.Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 

dias á Cristóbal Mora Garzón, natural y  vecino de esta ciudad, 
de edad de £4 años, para que dentro de él se presente en este 
Juzgado para notificarle cierta providencia en la causa que 
contra el mismo sigo sobre lesiones; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 9 de Setiembre de 4878.=Rodrigo Mo- 
rillo .= P or su mandado, Antonio Munar.

Madrid .—Bu e n a v is ta .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del in 
frascrito Escribano, se saca á pública y voluntaria subasta una 
casa sita en esta Corte, calle de Fuencarral, con accesorias á 
la de Valverde, señalada con los números 54 moderno por la 
primera, y ¿36 también moderno por la segunda, de la man
zana 346, que mide una superficie horizontal de £0.874 piés 
cuadrados, equivalentes á 4.6£0 metros, 60 decímetros y 65 
centímetros cuadrados, que h a  sido retasada por el Arquitecto 
D. Agustín Felipe Peró en la cantidad de 597.000 pesetas, á re
bajar cargas; y  para su remate se h a  señalado el dia £3 de Oc
tubre próximo, á  la uria de l a  tarde, en la audiencia de dicho 
Juzgado; advirtiendo que no se adm itirán posturas que no 
cubran la retasa por haber menores interesados.

Los que deseen adquirir más pormenores pueden pasar por 
la Escribanía del actuario, calle de Santiago, 18, segundo, todos 
los dias no feriados hasta el del remate, de nueve á doce de la 
mañana.

Madrid 30 de Setiembre de 1878.=E1 Escribano, Francisco 
Fernandez de la Torre. X—447

M adrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital, autorizada por el Escri
bano D. Sinforiano Vicente Revilla, se sacan á pública subasta 
diferentes muebles y efectos, de los que es depositario y pon
drá de manifiesto D. José Agustín Gómez y Perez, que vive en 
la plaza de Bilbao, núm. 5, cuarto bajo, cuyo remate está se
ñalado para el dia 14 de Octubre próximo, á la una de su ta r
de, en la sala de audiencia de dicho Juzgado, hallándose de 
manifiesto en la Escribanía la tasación de aquellos.

Madrid £8 de Setiembre de !878.=V.® B .°=B arnuevo.=E l 
Escribano, Sinforiano Vicente Revilla. X—451Martos

D. Adeodato Altamirano Gamez, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido, etc.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por térm ino 
de £0 dias, á fin de que comparezca en este Juzgado á prestar 
cierta declaración en causa que en el mismo y por la Escri
banía del actuario se sigue, á un hombre de estatura regular, 
rehecho, con calzón de estezado, en mangas de camisa, som
brero hongo algo recogido, el cual al pasar por los terrenos 
del cortijo del Palenque, término de Valdepeñas de Jaén, pro
pios de Pedro Castro 4£stremera, el dia £8 del actual, tiró ha
cia Levante un fósforo, con el cual se prendió el incendio en 
dichos terrenos; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
dentro del expresado término le parará el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo tengo acordado por providencia de este dia 
en la causa que con tal motivo sigo.

Dado en Hartos á 31 de Agosto de 1878.=A. Altam irano 
Gamez.=Por su mandado, Manuel Jiménez.

P u e r t o  d e  S a n t a  M a r í a

D. Domingo Fons y Salvá, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Juan Moya 
Salguero, de £1 años, natural de Arcos de la Frontera, hijo de 
José y de Juana, para que en el término de 30 dias, á eontar 
desde la publicación de 3a presente en 3a G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en la cárcel de este partido; pues así está mandado 
en causa que se le sigue por hurto.

Y pido y encargo á las Autoridades y funcionarios que 
competa practiquen diligencias hasta conseguir la captura del 
referido.

• Puerto de Santa María 3 de Setiembre de 4878.=Domingo 
Fons.=Estéban Paullada y Moreno.

Sigu en za.

D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Sigüenza y su partido.

Por el presente edicto y  término de £0 dias, á contar desde 
su inserción en el Boletín oficial de 3a provincia y G a c e t a  db  
M a d r id , cito, llamo y  emplazo á los que se crean con derecho 
al goce y  obtención de los bienes que constituyen la capella
nía colativa fundada en la iglesia parroquial de Santiustepor 
Doña María Sinderos y  Doña Sebastiana Veguilias, para que 
le deduzcan en este mi Juzgado y  Escribanía del actuario por 
medio de Procurador debidamente autorizado; con prevención 
de que no haciéndolo el expediente seguirá su curso, parándo
les el perjuicio que haya lugar, pues por mi auto de este dia 
así lo he acordado á instancia del Procurador D. Rogelio Beato, 
á nombre y  con poder de Mauricio Alonso Guisado, vecino de 
Santiuste; advirtiendo que durante el período de los primeros 
edictos ningún otro opositor s e  h a  presentado; y para su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  so  expide e l  presente.

Dado en Sigüenza á £3 de Setiembre de 4878.=Luis del 
0/m >m \=Por re ir;) dado de S, S , Ignacio Pascual y. Vela.

X—449

Villacarriedo.
D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera instancia 

de este partido de Villacarriedo.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Don 

Manuel y D. Críspulo Ruiz y Sainz, naturales del pueblo de 
Aloños, donde tuvieron su últim a residencia, ausentes de ig
norado paradero, para que en término de nueve dias compa
rezcan ante este Juzgado por medio de Procurador competente
mente autorizado á contestar la demanda ordinaria que con
tra  ellos y demás hermanos ha promovido el Procurador Don 
Diego de Quevedo, como apoderado de D. Fernando Muñoz, 
vecino de dicho Aloños, y cuyo término empezara á correr 
desde la inserción de este edicto en los periódicos oficiales.

Villacarriedo 46 de Setiembre de 487&= Modesto Zamora 
Lafuente.=Por mandado de S. S., Dionisio Velez. X—448

Z a r a g o z a .— san Pablo.

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez de prim era 
instancia del cuartel de San Pablo de esta capital, se cita á 
D. Federico Cortina, Secretario que fué de la Comisión de em
bargos contra los tenidos por carlistas en esta provincia, para 
que dentro del término de í£  dias se presente en este Juzgado 
con objeto de declarar en causa criminal; bajo los apercibi
mientos establecidos en la ley de Enjuiciamiento.

Zaragoza 9 de Setiembre de 4878.=Manuel Sauras.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del cuartel 
de San Pablo de esta capital.

En virtud del presente so cita y emplaza á Santos Chueca 
Molinero, natural de Tierga, vecino de esta capital, hijo de 
Miguel y Eduarda, de 53 años de edad, para que dentro del 
término de4£ dias se presente en este Juzgado con objeto de 
oir la sentencia recaida en causa sobre amenazas á los agen
tes de la Autoridad, y cumplir la condena que le ha sido im
puesta; apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi¿ 
les y m ilitares y agentes de policía judicial procuren la captu
ra  de dicho individuo, poniéndolo, de ser habido, á mi dispo
sición.

Dado en Zaragoza á 9 de Setiembre de 4878.=Luis de Mar- 
lés.= P or su mandado, Manuel Sauras.

NOTICIAS OFICIALES.

Banco de Castilla.

Balance de situación en 30 de Setiembre de 1878.

PTAS. CENTS.
ACTIVO. — --------------- -

Accionistas.................................................. .. 7.500.000
Caja. ...............................................................  £.330.388*04
Valores en cartera   ................................... £.9£6.307‘£6
Cuentas corrientes ...........    £.306.640*47
Cuentas varias.......................................t . . . . . .  4.785.3£8‘01
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios...............    S6.£50.000
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de id ........................................   6.706.476*49
Idem id. id. en depósito en el Banco de Es

paña     v . 35.040.747‘3£
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales............................................... _.. 999.500
Intereses abonados á los compradores de id.

idem................................      9.7£6‘03
Bonificaciones por anticipos de plazos de id.

idem.....................................     £0.£78‘£7
Bonos amortizados por productos en metálico

de pagarés......................................................   ££3.500
Pagarés del Tesoro en garantía de las obli

gaciones del T im bre......................................  5.600.000
Obligaciones del Timbre en garantía de par

tícipes de pagarés del Tesoro....................... 356.663*38
Inm uebles..........................   £60.484*33
Valores en depósito............................................  ££.598.47£*50
Valores en garantía. ..................................... 17.460.349‘£7
Valores de varios  ..................................  3.614.448*9£

Total.............................  445.955.9£Q*£9

PASIVO.
Capital social.......................................................  10.000.000
Fondo de reserva  ..............................  £50.000
Obligaciones á pagar................   7£.£46‘47
Cuentas corrientes............................................... 846.918*49
Cuentas varias...................................................... 3.856.£84‘66
Emisión de billetes hipotecarios...................... 36.473.500
Pagarés de compradores de bienes nacionajes

en garantía........................................................ 44.717.493*81
Idem de bienes nacionales realizados  4.307.379*53
Sobrantes de bonos cedidos al E stado   795'4£
Idem id. admitidos al 80 por 100.........    5.800
Sétima amortización por sorteo de billetes

hipotecarios......................................................  834..000
Cupón de 4.® de Octubre de 4878 de id   984.784 o0
Emisión de obligaciones del Timbre   5.500.000
Intereses de las obligaciones del Timbre  400.000
Amortización é intereses de las obligaciones

del Timbre del mes de Agosto............................. o8U.41b b4
Partícipes en los pagarés del Tesoro por an-

ticipo del Tim bre...................... . ...................
Acreedores por depósitos en papel..................  ?2 '/?n
Acreedores por garantías ...................   Q r u u ñ Z Í
Acreedores por valores vanos..........................  _ _ _ _ _

Total.  ..........  445.955.9£0*£9

Madrid 30 de Setiembre de 4878. =  S. E. ú O. == Efi Jefe de 
Contabilidad, A. Saenz de Santa M aría .*  Dos Administrado
res, Rafael Oabezas.«J&ime Girón a‘. X—44b
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B o l s a  d e  M a d r i d .

C o tiz a c ió n  o fic ia l del d ia  1 .° de O ctub re  de  1 8 7 8 , c o m p a ra d a  
can  la  d e l d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PUBLICOS. ‘ ~~
Dia 30 . Dia 4 *

R entaparpétua al 3 por 1 0 0 . . . , , . e 4 4*90 44*97 4x2-87 4(2-SIv * * 4 4*80-85
á plazo. 45‘05 45 0x0-14*97 4¡2

í 5*92 4x2-90 fin cor. 
ne p tib lintirio 4 4*95 4 4*92 412 d.

* pequeños.\ 4 4*97 »
Ídoüí id. e x terio r  .......... . . . . . .  * 4 5*50
•Deuda non. i& terés d e is  por

4 íM) in te r io r . . , . .  • . . .   , 32*65 32'*65-60-67 4|$
Bonos del Tesoro , da 8 .00$ r s . , 6  por 4 00

interés anual, .    85*40 85 50-70
ídem id., segunda emisión....................................... *

no publicado. ’ 85*70
en cantidades pequeñas S5‘30 85*40

Resguardos al po rtad or de la C aja’de De
p ó sitos... . . . . ................. ........... . . . .  . .  » 92 0(0

no publicado. » 94*50 p.
'•Cédulas hipotecarias d«] Banc** Hipoteca

rio de L ai 6 r -r 4 00, sin cupcn . SS*30 95*50
'O b h ^ e io o ^z  de. 3 a re- • y de! Tesoro al 0

por '100, serlo  ¡n te r  r\ sin cupón   99*0(0 97*50-75-98 0x0
en c.:»iidad9* pequeñas  99*4 o »

ídem id. id., la. exterior, sin cupón. . . .  99 G[0 97*50-75
no publicado. *> 97*90 p.

Idem del Tesoro sobre producto do Adua
nas, sin cupón.  .............................. 95*75 97*4^-50

no publicado. » 97*25
pequ&ños. » 97 25

Idem  generales por fe rro -ca rrile s , de
2.069 r s .............................................    S9‘70 29*60-65-55no publicado  29*75 29*60

Accionas del Banco de E sp añ a ............  249 0¡0 247 íq&
no publicado. 247 0(0 245 0(#

Idem de la Compañía de los ferro-carriles
de Madrid á Zaragoza y  A licante  * *

no publicado 78 0(0 78 0[0 d.
©Aligaciones de la misma con interés de 3

p er 100 anual      . . .  » 38no publicado . 65*62 65*62 4(2 d.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

1 } 4
| SAÍíO, BSBUü’ICIO.¡ I «SEÜKFXCiO.

SÚ bm eU .o.o  4t8 * í Logá'o&o, • , . j » 4|8
Alooy. **•*.« » j| Loro a . I  p ar. »
A licante. . . .  ® 4 ¡4 ú L u g o . . . . . . .  J s 8(8
A lm ería... , ,  » 4B  | M álag a. . . . .  | * 4 {%
A v i l a . . . . , » .  p a r . * M u rcia ... . . . j  » 4t4
Badajoz,, .a .  » <l8 !1 O re n se ... . .  A  * 4 ¿4
Barcelona.. .  » \ } t  Oviedo 1 s 4(S
B á ja r .. . . . . .  par. - | F a len cia  ¡ » 1:8
ílilbao. . • . . .  » 5 8  | Palm a M alí*! *  í]4
B ú rg o s ... .o . p ar, » | P a m p lo n a ...!  » 4{4
Gáceres  » 4(8 B Pontevedra .1 9 4(4
Cádiz   » D4 d. R e u s ... . . . . .  I s . ^
C artag en a ... 3 f ?;8 ̂ S a la m a n c a .. I * 4i4
Castellón,. . . j p ar. * Seb astian .k ■ » 3 ¡i  p*
Giudad-Rd&lJ par. a ¡ S a n ta n d e r ...!  j> 5[§ d.
C ó r d o b a .. , . !  » 4(4 [ S ta .C ru zT fe .j 9 R4
C oruñ a. . . .  .1 * 5[S j Santiago. , . .  j a 4 |i
C u en ca. „ . .  J  p a r . » Segó vi a . . . . .  j » 4 {8 p .
F e r r o l . . . . . .  3 Sevilla I » 4í4
G erona. . . . . .  * 4 [4 ¿ S o r ia . . . . . . .  I par. »
( J i j ó n . |  » 4¡2 T a rra g o n a . .  I »  3(8
G ra n a d a ,. . ,  » 4j4 f T e r u e l . . , s  » HF*
Guadal a ja ra .} » ! Toledo f 4 ¡i *
S a r o  . . .  » ?{* 1 T í l d e l a . . . . . . I  *r4 ' »
ñ m i v K   » á[4 d. fj Valencia. . . . j  » IfS d.
Buesca  » 4tH | V aü ad olid . .  »  5¡S
Ja é n .. . . . . . J  » ^ 2  H Vigo   a 1¿?I
Jerez F r o n i“j © 4xa i V i t o r i a ! » limp
íe o s  . . . . . .  A  » 818 1 Z a m o ra .. . . . !  §(8 »
L é r id a ,,, . .  .* a 4 Z arag o za ... *
U n n r 9 s .« .. .  » 4(2 i

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PAEÍ3 30  DE SETIEMBRE.

i i  por  460 e x te r io r . .  „ i  44 7(16.
i m ú m  é s p m o k s . . . .  1 1 por 400 in terio r , . ,  ”á 4 3 4(S,

1 1 por 4 00 am ortizable á 32 4(4.

F m á o i f r a n e e u t  ! 3 P'or m  * ■ • * • • • * • á  7®‘s0 -zrm ü M  f r m m e s . • . .  j 5 p o r i o a # A 413 60

GoB*otid&de s I Agieses. # A 94 s(4.

C cu zxb io s  o f i c i a l e s  s o b r e "  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Lóadres, á i® dias fech a, dina. 47*90,
?a rís , á % diss isla , f ra a c . 4*91,

Observatorio de M adrid, 
m*ervwÍGne$ meteorológicos del dia 1 / de Octubre de 1878.

VI! MF1 1 A TUR A.
altura y humedad del aire.

del barómetro tbrmóhbtro. bií/bgcioh miadoHORAS. roiaaii ----------- -------------
milímetros. , húmedo. 1 clase del T ienl0’ <*<>! cielo.

M e 0 - c id o . ¡ ______________________

6 de la m. 7C8‘44 4 4*3 N. K ... B risa.. Despejado.9dQlam. 709*43 4 8‘6 4 4 8 E .S .E . ídem . ídem.
42del dia. 703*53 2 /‘O 49 9 B. Calma. Casi desp.03 de la t. 707*74 2**0 ^78 N. N. E. ídem . As nubes,G de la t. 707*.^ 22‘6 45 0 S. . .  . Idem . . A. celajede la n. 703 27 4 9 6 : 3 8 3. S. O . Idem ..  Idem.

Temperatura máxima del aire á la so m b ra . .............. 30{4ídem  mínima de id ........................... .................................... 4 4*4
Diferencia..................................... .. 4 6l3

Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tie rra . 38‘2Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l.............................. 54*6
Diferencia................................... .. 45*4

Lluvia en las 24 últimas ñoras, en milímetros.............. ... »

Despachos telegráficos recibidos en e i Observatorio -M Maátóé sobre el estado atmosférico á las nucm  de la mañanare®, varios puntos de la Península el dia 1.a do Octubre de 187S-,
”    ......

'ALTURA TBMS’ERA-' «barométrica tu^a dirbc- füsrsa estad* j< estovo»LOCALIDADES, , y en grados ctoa áoii ■ del ‘al niTCx del cea-te- cisla, |dolama**mar cu mi- siBasales. vionto,. viento.. : Ilime tros.

S. Sebastian. 765*5 24*0 N. 0.^. Calm a. Nuboso»., - Tra-nqiaBilbao  766--1 47*0 M . B r is a .. Id e m .. . .  Idem.Oviedo  765*0 47*5 N. S .. íd em , , Casi cubT. »
Cor uña (7 h.). 764*5 4 5*4 ,N. E . . .  Idem .. Despej-ado. Tr-anq^Santiago  765*0 46 7 NL E , . .  Idem... Casi desp.0
Oporto  764*6 2U3 S . . . ídem . Despejad'). TeanqCLisboa.. . . . .  763*2 49U [S. . . . . .  Calma. Idem . . . . .  x>Badajoz  » 26*0 |S . _____ |ldem  .. |idem , . . . .  w
S. Fern. (7 h.) 764*0 g |‘0 S . Idem .. Nuboso. . .  Tran^.*Sevilla  762-7 23h  S. 0 .„  id sm . * Desoejado. »T arifa   763*3 222 £  . . B r isa ,. ídem . . . .  TranqCG ranada  765*4 16*2 •>. E ..^G alm a. Cubierto.. *
Cartagena... 761*6 20*8 S   íd em .. Id em   Rizada.A lican te .. . .  766'0 25 2 fí.. . . . .  Brisa .. Casi cub.° A. oleajM urc ia   765*5 20:9 S. O .. .  Calma C C UovC
Valencia  765*8 24*5 N. E . , .  Brisa .,  Nuboso. . .P a lm a . ___
B arcelona... 764-2 23*0 s Idem ..  Despejado. Tranq.*1
Teruel  V65*2 í 5 4 E. S. E. Calma, C elajes,... vZ aragoza.... 759*2 4 /*4 N. O . .. ¡Idem ..  Despejado. *Soria   762*6 4 7*2 N. f í . .. Hdem . ,  Idem . . . . .  »Burgos  764*6 45 9 N. E . . .  jldem .. I d e m ...  . »V alladolid ..  í
Salamanca . .  765*6 45*8 E. N. E. ¡Brisa . .  ídem . . . . .  »
M adrid  765*0 4 8*6 E. S. E.lldem . .  Id e m   »Escorial.. . . .  765*3 20'S S. S. 0 /  'Calm a. Idem . . . . .  *Ciudad-Real. 764*3 21*0 ¡O............/Idem . I d e m . . . . .  »A lbacete.. . .  765*4 49 0 "S. f í0, .  'B r is a ,. N ubes. . . ,  »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s  

Según los parles recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A yun tam ien to  co n stitu c io n a l de M adrid .
D®i parte ram iti& om  ssu> ál« por ia I^ te rv en o io i del Mercada de granos y mota d© precios de artículos de consuno, resnüu lo dguieal/&;Carne do vaca, de 4 4 á 4 5 p e se ta  la arroba, |  á -í *3! el kilogramo.Idem de carnero, á 6*63 pesetas la llora, y á 4 ‘4 0 el küégranio.tocino  añejo, de 19 é 20‘.pesetas k  arroba; de r&3 á *&*94 posetm ía libra, y de 4*93 í  5*02 el kilogramo.Jamón, de 28 á ?3‘50 peretug la arroba; de -i5f$  á -^7Sla lib ra , y 4® á el kilogramo
Pan de dos lib ras, de 9‘42 $ a p-<)S8ks¡ ú  hiló--gramo.Garbanzos, dd 6 k \ 4*86 pesetas la  a rro b a ; de á la libr& j  de 0*54 á 4**18 el kilogramo.Judías, á»''5*50 á 8*50 pesetas la arroba; d© e $‘37 la  lib ra , yde 8*54 á e*70 el kiiógramo.
Arroz, de 6 á 8*5# peseta* la  a rro b a ; 4a á 0*37 U  lib ra , yd© 0*54 á @*7® el kiiógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 peset&sis, a rro b a : de á §‘S9 la iibTa, yde 0*54 á 0*63 el kiiógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 p é s a te la  a rro b a , y á *ú kílcgr&m&.ídem m ineral, á 4 ‘25 p ed ia s  la arroba, y á 0*M'ei kllógr&mo.Cok, á 4 peseta la arroba , y á 0*09 el kiiógram oJabón, de ?4 á 45*50 pesetas U  a rro b é ; de 9*»® á U lib ra , y 4 s  4‘06 « 4*43 el kiiógramo.Patatas, de i *;t5 &' 1 *50 pesetas la arroba; de ©*©S5 á 6*4 4 la l ib ra  y de §‘48 á OH9 el kiiógramo.Aceite, de 17 á 48*50 pese tas la a rro b a ; de $'-S0 á 0*66 U lib ra ,*  de 43*50 á U 70 el 5seálitro .Vino, de 5*50 á 4 © uosetm  la a r ro b a ; di* 0*ü3 á 0*15 el cuartillo , y de 4*55 á 6*93 el decalitro.Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo , y 4 7*52 el dec ilitro .Trigo, precio medio, á 43*54 pesetas la fanega, y á 24*45 ei beottS litro.Cebada, precio medio, á 7*40 pesetas la fansg», y á 13 21 el íRucómr".

Wot^. Beses degolladas en el dia de ay$r.~~Vacas, 433.— Carae ros, 798.—Terneras, 64.—Total, 4.015.
Su peso en libras. .* S0.497.—Idem en kiiógramo®, „. 36 946,

Estado de los ■productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS D E REC A U D A C IO N . PlS. CénCS. PUNTOS DE RECA U D A C IO N  PtS. CéílU.

Toledo 4.159*22 Fábricas de cervezas:Segovia 916*80 segunda quincena.. 954*88N orte.. . . . . . . « -  8.3fi5*8s Pozos de hielo inter-Bilbao 4.349*28........ ven idos . »Aragón  ...........  4.050*14 Fábrica de gas, cok y
V alencia. . . . . . . . . . . . .  7.500*84 residuos. , . .  ____  '6.666*66Mediodía   33.288*49 Mataderos. . . . . . . . . .  4 0.370 45C orreos..   ________  4.598*47............................................ .....— —
__________________________________  T o t a l . . .  . . . .  .  76.4 74 *08

Lo que se anuncia al publico para  su conocimiento.
Madrid 4 .* de Octubre de 4 878.=E1 Alcalde, Marqués de T o rn eros, viudo del V illar.

PARTE N O  OFICIAL
INTERIOR.

MADRID. —Hemos recibido el último número del in 
teresante periódico la Gaceta financ iera , que con gran 
aceptación se publica en esta Corte, cuyo sumario es como sigue:

La Deuda flotante.—-La Bolsa de Londres.— Comercio 
exterior y de cabotaje en España.— El gran dique de la 
casa A. López y Compañía.— El presupuesto inglés ele 
1878-79.—Servicio consular.-—Banco de Inglaterra.— Ban
co de Italia.— Pasos á nivel de las estaciones.— Guia del 
accionista. — Miscelánea. — Revista f i nanc i er a.  — Anun
cios.— Cotización de las Bolsas de Madrid y de Barcelona.

El centro de suscrioion á dicho periódico se halla e s ta 

blecido en I& librería de B. ü&illiere, plaza Sania Ana número 10..

Por la casa editorial de los-Sres. E. Gongora. y  Compa
ñía se ha publicado el A nuario  del estud im fo^ m o  II, cur
so de 1877-78;. obra de suma utilidad para las familias y  
que contiene noticias del mayor interés. En el A nuario  se 
contiene la nueva legislación sobre enseñanza en Ultra
mar, noticias de las- Academias así centrales como provin
ciales, Bibliotecas, Archivos y Museos, Establecim iento  
hidrográfico. Observatorios, Instituto geográfico y esta
dístico, Jardín Botánico, Gabinetes científicos, Ateneos y  
Sociedades, Presupuesto de instrucción pública, Estable
cimientos privados de enseñanza, Escuelas Fias, Escuelas 
industriales,. Institución libre de enseñanza, Academia es
pañola de bellas artes en Roma y validez académica de los 
estudios hechos privadamente. Gomo apéndice se insertan 
las principales disposiciones oficiales de interés cara el es
tudiante desde Octubre de 1876: á igual fecha de 1877, y  
las órdenes modernas sobre* matrículas y  pagos á los es
tablecimientos de enseñanza. Es de presumir que el nue
vo M anual obtenga el mismo éxito que tu vo  el del año anterior.

L a  prim era  en  ̂la frente: asi se titula una obra cóm ica  
en tres actos, original de D. Luis Pacheco, que se estreno 
anteanoche en el lindo teatro de la Comedia. El argumen
to, por demás sencillo y escaso de originalidad, entretiene 
sin embargo ai público por la novedad y gracia con que 
se le presenta. La comedia, escrita con correcta prosa y  
dialogada con facilidad, fué interpretada en esmero por 
las Sras. Valverde y Tubau, la señorita Ballesteros y los señores Mario y Aguirre.

A petición del escogido público que llenaba el salón, se 
presentó el autor en escena ai final del últim o acto.

A N U N C IO S

|  EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 22  
l-i de Abril y publicada en la Gaceta del 28 del 
mismo mes de este año.— Edición oficial. Se halla de 
venta en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

VEN TA  d e  a r t e f a c t o s  HARINEROS y  o t r a s  f in c a s .—d e
* acuerdo con la comisión de acreedores del finado D. Antonio Or- tiz Vega, se venden en pública y extrajudiciai subasta, y  por el orden que se anotan, las fincas siguientes:

Tres fábricas de harinds y un molino con su cauce y presas correspondientes.
Una hermosa huerta y plantíos de árboles de construcción en té rmino jurisdiccional de Melgar de Fernamental, provincia de Burgos.Una heredad de fincas labrantías de prim era, segunda y tercera calidad en el mismo término de Melgar de Fernamental.Y otra heredad también de (incas labrantías en término de Cas- trojeriz, provincia citada de Burgos.
Tendrá lugar dicha subasta el dia 28 del próximo mes de Octubre , á las doce de su mañana, en esta ciudad, plazuela del Salvador, número 4 0, escritorio, en donde pueden enterarse del pliego de condiciones los que gns'en interesarse en aquella.Valladolid 28 de Setiembre de 4 8 t8 .= E l Depositario, Dámaso M ár- cos.=Por conocimiento, Manuel M. Vena. X—452—2

SEMINARIO ECLESIÁSTICO DE AGUIRRE.— DON FRANCISCO ‘ Antonio de Saeaz de San Pedro, Rector del Seminario eclesiástico de Aguirre.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el término de 36 dias, que se contarán desde esta fecha, á los que se crean con derecho á las becas y dotaciones instituidas por el limo. Sr. D. Domingo Ara-« brosio de Aguirre.
Las solicitudes, documentadas en form a, se dirigirán á esta Rectoría; y para que llegue á noticia de todos los interesados firmo el presente edicto de acuerdo con el patrono de sangre D Telesforo An- día y Martinez de Kguía.Vitoria 1.° d* Setiembre de 4878 =E1 Rector, Francisco Antonio Saenz de San Podro. X —863—4

SANTOS DEL DIA.

Santos Angeles Custodios; San Saturio, confesor; San Teófilo  ̂
monje, y San Olegario, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Francisco.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—El semejante 
á sí mismo.—-Bañe.—Herir por los mismos filos.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— Un 
cuarto des alquilado.—La primera en la frente.—B aile.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A lasocho y media .—E l hijo de la Bruja.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Receta contra la b ilis—Específico moral.—Un joven simpático.—El 
marido y la mujer.

TEATRO SALON-ESLAVA.—A las ocho.— El ramillete 
y la carta,—El vestido azu l—Dos suicidas.—Baile.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho.—Doña Concordia.—Ropa 
blanca.—Una casa de fieras.—Suma y sigue.—Baile.

CIRCO DE PRICE.—(Compañía-de atletas rusos).—A Jas ocho y media. — Gran función en la que tomarán parte varios- artistas, y E. Daniel Boon.e con sus leones amaestrados.


